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2 PERIODICO OFICIAL 

ACUERDO por el.que se emite-el Clasificador por Objeto del Gasto. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ANTECEDENTES 

25 de Enero de 201 O. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización_; para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalizacióñ de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economia y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la 
Federaéión, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos poli)ico-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para 
la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas 
por el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y 
financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, .a través de las modificaciones, adiciones 
o reformas a su marco jurídico, lo cual podr_ía consistir en la eventua_I modificación ·a expedición dé leyes y 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. 
El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicyu dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple Con la finalidad de proporcionar a la población una 

·herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que _las entidades 
federativas que no estén al corriente- en sus Obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en 
las actividades de armonización para que cada uno de sus munis;ipios logre cumplir con los objetivos que dicha 
ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la coop_eración y asistencia necesarias a 
los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones 
que alcance el CONAC. · 

Asimismo, es ·necesario considerar qúe-el presente acuerdo se emite con el fin de establecer _las bases para 
que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligació~es que les 
impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para _cumplir _con dichas 
obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 
contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la 
Federación, entidades estatales de Fisc81ización,_lnstituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 
Instituto Mexicano de Cóntadores Públicos, Federación Nacional de 18 Asociación Mexicana de COntadores 
Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al'Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto 
de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en el articulo 6, 1o. párrafo y el artículo 9, fracción 1 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Objeto del. Gasto a que hace referencia el articulo tercero 
transitorio, fracción 111 de la Ley de Contabilidad. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

A. ASPECTOS GENERALES 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la 
administración financiera guberna·mental, registrará de- manera armónica, delimitada y específica-las operaciones 
contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, as_í como otros flujos económicos. 

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad. las normas y lineamientos qu'e émita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimien-tos, criterios e informes, estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados. a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e 
interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, -modifican la 
situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el s_istema: 

• Refleje la aplicación de los postulados básicos, 1lormas contables generales y específicas e instrumentos 
que establezca el CONAC; 
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25 de Enero de 2010. PERIODIGO OFICIAL 

• Facilite el reconocimiento de las operaciones d¡¡ ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los 
· entes públicos; 

• Integre en fórma · automátiCl! todo el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la · 
utilización del gasto y el ingreso dev.engado; 

• Permita .que los registros se efectúen consid~rañdo la base acumulativa para la int~gración. de .la 
información contable y presupuestaria; 

• Refleje ·un registro congruente y ordenado -dJ ccic:ta -operación- que--gerle_re d"erechos y obligaciones 
deJivados· de la gestión económico-financiera qe_lo~ entes ~úblicos; 

. . 

• Genere, en tierlipo real,_estados financieros, de ej~cüción presupuestaria y otra información. que coadyuve 
a la toma de decisiones, a ·1a transparencia, a la programación con base e(I resultados, a la evaluación y 
a la rendición d~ cuentas, y 

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contábilización de las . 
transacciones de gasto se_ hará conforme a la-fecha de-~u reali.Za~ión, independientemente~~ la de su pago. 

Para er registro único de_ li3s operaciones presupuestarias y conta,b_les,_ los entes públicos. dispondrán de 
clasificadores presupuestarios. listas de cuentas y catálogos de bienes o irístrum.entos similares qué permitan su 
interrelación automática., · 

En el marco anteripr, el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de las erogaciones, 
consistente eón criterios int6ri10ci0n-al0s y con crtterios: contables, cfáro, preciso, .inlegral y útil, que posibilite un 
adecuado registro y exposición de las operaciones, y que facilite ·1a interrelación con_ las cuentas patrimoniales. 

El propósito .principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registn:i de los gastos que se realizan- en el 
proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta ros gastos programados· en el presupuesto, de acuerdo con 
la- naturaleza de los bienes, servicios, activos y :pasivos financieros. Alcanza a todas_'·ias transacciones .que 
realizan los entes.públicos para obterier bienes_y selvicios que se utilizan.en la prestación de servicios público's Y 
en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

La clasificación por objeto del gasto reúne .en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos 
descritos e incluye los activos financieros y pasivos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuentas donáe cada ~ómponente destaca aspectos concretos d~I presupUesto y _suministra 
información que atienqe a necesidades· diferentes pero enlazadas, ·permitrendo el vinculo con la contabilidad. 

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado cbn un nivel de desagregación que permite el registro 
único de las transacciones eón incidencia económico~financiera ·que realiza un ente públíco, en el marco del 
presupuesto. 

Por ser un instrumento que permite la obtención de información para _el análisis y -seguimiento qe I~ gestión 
financiera gubernam·ental, es considerado la clasificación operativa que -pern1ite conocer en qué se gasta, (base 
del registro de las transacciones económico-financiera~) y a su vez -_permite _cuantificar la d~manc;ia de bienes y 
servicios que realiza el Sector Público. 

B. OBJETIVOS 

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad: 

• Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público. 

• Permitir identificar con claridad y transparencia los- bienes y servicios que se adquieren, las transferencias 
que se realiZan y las aplicaciones pre\,listas en el presupuesto. 

• Facilitar la programación. de las adquisiciones .de· bienes y servicios, _y otr_as acciones relac_ionada_s_ ·con 
administración de bienes del Estado. · 

• . En el marco del sistema de cuentas gubemameritales, integrados e interrelacionados, el clasificador por 
Objetó del Gasto es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas. 

• Facilitar el ejercicio del control interno y ext~rno de las transacciOnes.de los enteS públicos.~ 

• Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público. 

• Permitir el análisis de los efectos del gasto públi'7' y la proyección del. mismo .. 

c: ESTRUCTURA DE CODIFICACION 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un niyel de desagregación que permite que 
sus ·cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones cori incidencia económica-financiera y en esta · 
primera fase;, se realiza la armonización a segundo nivel formándose Con la siguiente e~trúctura: 

CODIFICACION 

·.Capitulo 
xooo 

Concepto 
xxoo 

Capitulo.- Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 
servicios requeridos por los entes públicos. 

Concepto.- Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma especifica, producto de la desagregación 
de los ·bienes y servicios, induidos en cada caPítulo. · 

- -La partida, que _es el' nivel de -agregación más específico, sia armonizara po_steriormente y se define como: las 
expresiones concretas y detalladas de los bieR_es y s_erviC?ios que se adquieren. 
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4 PERIODICO OFI IAL 25 de Enero de 201 O. 

Las unidades administrativas o instancias competentes e~ materia de Contab1hdad Gubernamental y de 
Presupuesto de cada orden de gobierno, acordarán con base en sus necesidades, desagregar las partidas, 
conservando la estructura básica, con el fin de mantener la arml1 

nrzación con el Plan de Cuentas Lo anterior se 
aplicará en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emita lo conducente. . 

D. RELACION DE CAPITULOS Y CONCEPTOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 Remuneraciones al personal.de carácter permanente 

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 

1400 Seguridad Social 

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 

1600 .Previsiones 

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 

1800 lmpUesto sobre nóminas y otros que se deriven de-una relaci_ón laboral 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 Materiales de administración, emisión de docUmentos y articules oficiales 

2200 Alimentos y utensilios 

2300 Materias primas y materiales de propucción y comercialización 

2400 Materiales y artículos. de construcción y de reparación 

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 

2800 Materiales y suministros para seguridad 

2900 Herramient~s. refacciones y accesorios menores 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 Servicios básicos 

. 3200 Servicios de arrendamiento 

3300 Sérvicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 

3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 

3600 Servicios de comunicadón social y publicidad 

3700 Servicios de traslado y viaticas 

3800 Servicios oficiales 

3900 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 Transferencias internas y asignaciones al sector público 

4200 Transferencias al resto del sector público 

4300 Subsidios y subvenciones 

4400 Ayudas sociales 

4500 Pensiones y jubilaciones 

4600 Transferencias a fideicof"!liSos, mandatos y otros análog.bs 

4900 Transferencias al exterior 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 Mobiliario y equipo de administración 

5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio 

5400 Vehículos y equipo de transporte 

5500 Equipo de defensa y seguridad 

5600 Maquinaria, otros equipos y herramíentas 

5700 Activos biológicos 

5800 Bienes inmuebles 

5900 Activos intangibles 
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25 de Enero de 2Q1 O. PERIODICO OFICIAL 

6000 INVERSION PUBLICA 

6100 Obra pública en bienes de dominio público 

6200 Obra pública en bienes propios 

6300 Proyectos productivos y acciones de fomento 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7100 Inversiones para el fomento de actividades productivas 

7200 Acciones y participaciones de capital 

7300 Compra de títulos y valores 

7400 Conce~ión de préstamos 

7500 Inversiones en_fideicomisos, mandatos ,Y otros análogos. 

7600 Otras inversiones financieras_ 
1 

79QO Provisiones para contingencias y otras erogacio"nes espe~iales 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8100 Participaciones 

S300 Aportaciones 

8500 Convenios 

9000 DEUDA PUBLICA 

9100 Amortización de la deuda pública 

9200 Intereses de la deuda pública 

9300 Comisiones de la deuda pública 

9400 Gastos de.la deuda pública 

9500 Costo por coberturas 

9600 Apoyos financieros 

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

E. DEFINICION DE.CAPITULOS Y CONCEPTOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio: de: los entes públicos,: tales -como: sueldos, Salarios, 
dietas, honorarios asimilables al salario, -prestaciones y gastos de seQuriPad social, obligaciones laborales y o_tras 
prestaciones derivadas de 1.1na relacióíl raboral; .pudiendo ser de carácte_r-permanente_ o transitorid. 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
- ' - . . 

Asign~:ú;:_io~es destinadas a cu~rir las percepciones correspondientes al pe~sonal de carácter permanente. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

Asi.gnaciones destinadas a cubrir las percepciones_ correspondientes al personal de cará-cter eventual. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y eSp"eci.ales, así como ·las gratificaciones qu_e se 
_otorgan tanto ~I personal de carácter peFmanente como transitorio. 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir la parte qüe corresponde a los ente·s públicos Por concepto de prestaciones 
de seQuridad Social y primas de seguros, en·beriefiCio d81 personal a·su servicio,·tanto de ·carácter permanente 
como transitorio. 

15000TRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de aCuerdo 
con las disposiciones l_egales vigerites y/o acuerdos coiitréctuales respectivos. 

1600 PREVISIONES 

Asignaciones elestinadas a cubr"tr las medidas de incremento én percepciones, prestaciones económicas, 
creacióñ d~ plazas y, en su- caso, otras medidas salarialeS y económicas que se aprueben én el Presupuésto de 
Egresos. Las partidas de este concepto no se ejercerán en forma directa, sino a través de las partidas que 
correspondan a los demás conceptos del capitulo 1000 'Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de 
estos recursos. ' 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

Asignac;iones destinadas a cubrir_ estímulos _€conór¡n~cos a los servi9ores públicos de __ -mando, enlace y 
op_erativos de. los entes- públicos, que ·e~tablezcán las di$posiciones aplicables, derivado del desempeño ··de sus 
funciones. -

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 

Asignaciones pestinadas a cubrir los pagos del, Impuesto sobre Nóminas y otros que Sé deriven de una 
relación laboral a cargo de los.entes públicos en los téi"minos de las leyes correspondientes. 
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6 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 O. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y sum.inistros requeridos para 
la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las activid8des administrativas. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de .oficina, limpieza~ impresión y reproducción, 
para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, asi como el material estadístico, geográfico, de apoyo 
informativo y didáctico para centros de enseñanza_ e investigación, así como las destinadas a la adqui$ición de 
materiales requeridos para_ el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población, tales como: 
pasaportes, certificados especiales, formas valoradas, -placas de control vehicular, lic_encias de conducir, ehtre 
otras. 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

Asignacicines destinadas a -la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de 
alimentación en apoyo de las actividades -de los servidores públicos y los requeridos en la préstación de servicios 
públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por 
alimentación previstos eri los conceptos 3700 Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 Servicios Oficiales. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

Asignaciones destínadas a la adquisición de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas 
o semi-transformadas de naturaleza vegetal; animal· y mineral que -sé utilizan en la operación de los entes 
públicos, así como las· destinadas a cubrir el costo de los ·materiales, suministros y mer~ncías diversas que los 
entes adquieren para su comercialización. 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DEREPARACION 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la construcción, 
reConstrucción, ampliación, adapta~ión, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO . 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos_ químicos y farmacéuticos de aplicación 
humana o animal; ~sí como toda clase de materiales y suininistros médicos y de laboíatorio. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lUbricantes_ y aditivos de todo tipo, necesarios para 
el funcionamierito de vehículos de transporte terres_treS, aé!eos, marítimos, latustres y fluviales_; así como de 
maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS D.E PR01ECCION Y ARTICULOS DE~ORTIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus ac.cesorios, blancos, artículos -deportivqs; así 
como prendas de protección personal diferentes· a las de seguridad. 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

Asignaciones_ destinadas a la adquisición de materiales, Sustancias explosivas y prendas de protección 
personal necesarias en los progra_mas de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Asignáciones destinadas a la adquisición de toda clase de refa-cciones, accesorios, herramientas menores, y 
demás bienes ·de consumo del mismo· género, necesarios para la conservación _de los bienes- muebles e 
inmuebles. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de_ todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el d~sempeño de 
actividades vinculadas con la función pública. 

3100 SERVICIOS BASICOS 

Asignaciones destinadas a cubi"ir -erogacion_es peí conc_epto de servicios básicos necesarios- para el 
funcionamiento de lós entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía 
eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaCiones y otros ·análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por con_ceptO de arrendamien_to de: edificios, -loca1es, terrenos, 
maquinaria y equipo, vehículo~. intangibles y otros análogos. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir· erogaciones por contratación de personas fisicas y mofales para la 
prestación de servicios· profesionales i_ndependientes tales como informáticos, de asesoría, consultoría, 
capacttació_n, estudios e investigaciones, protección y seguridad; incluye los servicios subrogados que se 
contraten; excluyen los estudios de preinversión previstos en el Capítulo de Inversión Pública,- así como los 
honorarios asimilables a salarios. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Asignaciones· destinadas a cubr~r el costo -de servicios tale-s como: fletes- y maniobras; almacenaj~, ·embalaje y 
envase; así como servicios bancarios y financieros; seguros patrimoniales; comisiones por ventas y-diferencías 
cambiarias. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

AS:ignaciones -destinadas a cubrir erogaciones ·no capitalizables p'or _ contratación de servicios para la 
instalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los 
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de_ducibles ·de seguros, así como lós servicios de lavandería,-limpieza, jardi-nería, higi.ene y fumigación. Excluye 
los·gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. · 

. - ' - 1- - -
3600SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

_Asignaciones destinadas a-cubrir los gastos de realjzación y difusión de mensajes y campañas para ·informar 
a la población sobre los programas; servicios públicos y el q1:1ehacer-gub6r'namental en general; :así como la 
publicidad· comercial de. los productos y servicios que generan ingresos para los. entes públicos. Incluye la 
contratación· de servi_cios de-impresión-· y public~ción f de información; -así como ar· montaje- cte __ espectáculos 
culturales y celebraciones que demanden los entes públicos. · · 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

. Asignaciones déstinadas a cubri.r los servicios de traslado, instálación y viáticos del personal, cuando por el 
desempeño de SUS labores propias O comisi_<?nes de tr~bajOlJequieran tr~sla:darse a ___ lugan~s distintos al de SU 
adscripci~n:. - ' 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir. los servicios relacionados con la ce1ebración de actos y ceremonias oficiales 
realizadas por los entes públicos; a_sí como los gastos de representación y los necesarios pa~a las oficinas 
establecidas en el exterior. Y 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los ·servicios. que correspondan a este cBpítulO, no previstos expresamente 
en las partidas antes descritas. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público,-privado y externo, organismos y 
empresas paraestatales y apoyos como ·parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y 
prioridades de desarrOllo para -el sostenimient<? y desempeñ_O de !?LIS actividades. 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

Asignaciones destinadas, en su caso,· a _los entes públicos contenidos én-ei PfesUPueSto _de Egresos con el 
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.· 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

Asignaciones destinadas, en su caso, .a entes públicos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar gastos -
in~e~ente_s_a_ sus a.tribuCionei:;. 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

AsignaCiones que se otorgan para el desarrollo de activid~des prioritaria_s,de interéS gen8ra1.a través-de !os 
entes públicos a los diferente_s sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener 
los niveles en· los _pr'eCiós; apoyar "el Con_sumo, la diStribución y é::orTierclaliZación de los bienes; motivar la 
inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecñológi"c8; así tomo p8ra el fomento de las 
actividadés agropecuarias, indystriales o de servicios. · 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población 
para propósitos sociales. 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

Asignaciones para el pago. a pensionistas y -jubilados o· a sus familiares; que cubre el Gobierno Federal, 
"Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme af régimen legal 
establecido, así como los pagos adicionales deriva.dos de compromisos contractuales a personal retirado. 

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 

Asigna·ciones que- se otorgan a fideicomisos~· marid8tos y otros é:Ínálogos -para· que por cuenta -de -los entes 
-públicos eje_cuten·acciones que éstos les.han encomendado. 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

Asignaciones. que se otorgan para cubrir cuotas. y··apórt.acioÍles a institutiof1es y· órganos interñacibnal_es. 
Derivadas d13 acuerdos., convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Agrupa -las -asignaciones destinadas a la adquisición de tOda clase de bieries muebles, inmuebles e 
intangibles, requeridos en el _desempeño de· las actividades d0 los .entes- públicOs. Incluye Iris pagos por 
.adjudicació~=· exp_ropiación e in_demnizaCi~n_de bienes.ínuebles e inmuebles a, favor del Gobierno. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

Asignaciones destinadas a;la adquisición de toda clase dé mobiliario, equipo de administración;· bienes 
informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos 
coleccionables. Así como también las_ refa_cciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación-e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno: 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

, Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionale.s y recreativos, tales como: equipos y 
aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. ln~luye.refacciones 
y accesorios mayores. correspondientes a este conce_pto:, 

• ' - - -- - - - ! 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratoriti requerido para 
_proporcionar -los servicios médicos, hospital~rios y _demás -actividad~s- de salud e_' investigaci9n cielítífica y 
técnica, Incluye refacciones y acGesorios mayores correspondientes a esta partida.· -
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5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas. a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, 
aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones .y accesorios may<?res 
correspondientes a este concepto. · 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquiriaria y _equipo necesario para el desarrollo de las 
funciones de seguridad pública. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en los 
conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial, de 
comunicaciones y telecomunicaciones y demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye la adquisición 
de herramientas y máquinas-herramientas. Adicionalmente comprende las refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto. 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

Asignaciones étestinada~'a la adquisición de toda _clase de especies animales y,otros seres vivos, tanto para 
su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción. 

5800 BIENES INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos derivados de 
actos de _su adquisición, adjudicación, expropiación e _indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los 
Proyectos de Prestación de se-rvicios relativos cuando se realicen por causas de interés público; 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

Asignaciones para la adquisición de.derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, 
intelectual y otros, como por ejemplo: software, jicencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias. 

6000 INVERSION PUBLICA 

Asignaciones destinadas a obras y -proyectos productivos Y- acciones de fomento: Incluye los gastos en 
~~tudios de preinversión y preparación del proyecto. 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

Asignaciones para construcciones en bienes de dominio público· de acuerdo con lo establecido en el art. _7 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de preinversión y 
preparación del proyecto. 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

Asignaciones-para construcciones en bienes inmuebles propiedad de-los entes públicos. Incluye los gastos en 
estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMEN.TO 

Erogaciones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de desarrollo productivo, 
económico y social y otros. Incluye el costo de la preparación de prqyectos. · 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

Erogaciones que realiza la administración pública en la adqui_siciólÍ de acciones, bonos y otros títulos y 
valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de 
capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento d'e 
obligaciones del Gobierno. 

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Asignacioñes destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa o mediante fondos -y fideicomisos a 
favor de los sectores social y privado, o de los municipios, para el financiamiento de acciones para el impulso de 
actividades productivas de acuerdo a las poríticas, normas y disposiciones aplicables. 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

Asignaciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores 
representativos de capital a entidades paraestatales· y empresas privadas; así como a organismos nacionales e 
internaciQnales. 

7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

Asignaciones destinadas a·financiar la adquisición de títulos y valores representativos de_deuda. Excluye los 
depósitos temporales efectuados. en el mercado de valores o de ·capitales por la intermediación de instituciones 

. financieras. · 

7400CONCESION DE PRESTAMOS 

Asignaciones destinadas a la concesió_n de préstamos a ·entes públicos_ y al sector privado. 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS · 

Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar su patrimonio. 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

Asignaciones destinadas a inversiones financieras Ílo comprendidas en conceptos anteriores, tale:s como: la 
inversi_ón en. capital -de trabajo en instituciones que se ocupa_n de actividades comerciales como son las -tiendas y 
farmacias del ISSSTE e instituciones similares. 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
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Provisiones presupuestarias para ryacér frerite a laS erogaciones que se deriven de contingencias o 
fenómenos climáticos, meiteorológicos o económicos, con el fin de prevenir-o resarcir daños a la población o a la 
infraestructura públi~; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes púbricos: 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los 
municipios. Incluye las asignaci.anes d~stinadas a la ejecución de programas federales a través de las entidades 
federativas, mediante la reasign_ación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los 
convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas. 

8100PARTICIPACIONES 

Recursos que corresponden a los es_tados y municipios que se derivan del_Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, de con1ormidad a lo establecido por los capítulos 1, 11, 111 ylV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como 
las que correspondan a sistemas estatales _de coordinación fiscal determinados_ por las leyes correspondientes. 

8300 APORTACIONES 

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

8500 CONVENIOS 

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de convenios para su- ejecució __ n. 

9000 DEUDAPUBLICA , 

Asignaciones destinadas a ci.Jbrir obligaciones dél Gobierno--por conCeptó de -deuda Pública interna y externa 
derivada de ___ la co_ntratación- de _empréstitss; -incluye __ la =_amortiza¡_:;ión, los intereses, gastos y co_misiones de la 
deuda pública, aSj c;omo las erºgac_iones relaciona9as _COfl_ la-emisión y_/o contratación de deuda. Asimismo, 
incluyélos adeudos de ejercicios·fis-cales anteriores (AOEFAS). · 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del printipal derivado de los diversos créditos o firlanciamienfüs 
contratados--a _plazo. Con __ instituciones _nacionales y extranjeras,_· privadas _y __ mixt_a_s de cré9ito- y con otros 
acreed.ores, que sean. Pagaderos en el interior y exterior dSLpais en_ moneda de curso legal. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA. 

Asignaciones destinadas a -Cubrir el pago de- intereses der1Vados de los diversos-créditos o financiamientos 
contratados ·a- plazo con iilstitucibnes na_cionales y ·extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros 
acreedores1 que sean-pagaderos eri él--rnterior y exterior del país erl moneda -de curso legal. 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 

- _Asi_gnaciones -destinadas a cubrir las comisiones: defivadas de los dlverso_s crédüos o financiamientos. 
autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, ·pagaderos en el. interior y exterior del país, tanto en 
moneda naCional como extranjera. 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

_ Asigliacio_nes_ tjestiñadas a c_ubrir los gastos_ derivados._de __ los diversos créditos o fina-nciárriientos autórizados 
o ·ratificados por er Congreso de la Unión,- pagaderos en el inter'ioi- y exterior del país:,· tanto en moneda nacional 
como e:Xtranjera. 

9500.COSTO POR COBERTURAS 

Asignacion~s- déslinadas a·cubrir los irilporte-s generados por las variaciones en· el tipo de cambio o-en las 
tasas de interés en el' Cumplimiento _.de las obligaciones de deuda interna o externa; así' como la contratación de 
instrúmentos financierOS denórhinados como futuros o derivados. · 

. 9600 APOYOS FINANCIEROS 

Asignaciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de Ja bancá y del saneamiento- del sistema 
financiero nacional - · · 

9900 ADEUDOS DE EJERCl.CIOS FISC_ALES ANTERIORES (ADEFAS) 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejerciclo 
fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de 
lo-s entes públlcOs, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disporiible al cierre del ·ejercicio 
fiscal eri que se d~vengaron. 

SE(3UNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejécutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 
deberán ádoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por 
Objeto del Gasto a .más tardar, el 31 de diciembre de 2010, cons_iderando lo señalado en-el acuerdo tercero del 
presente doCumento. Lo anterior,_ a efecto de construir junto con -los elementos técnicos y normativos que el 

· CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el 
cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma· 
periódica bajo _las clasificac_iones administrativas, económica, funcional y programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Objeto del Gasto, las 
autoridades_ en materia de contabilidad gubernamental y PresUpuestal que correspondá en los poderes ejecutivos 
federal, locales y municipales establecerán la forma en que_ las entidádes paraestat8:1es· y paranlunicipales, 
respectivamente atendiendo a su naturaleza, se _ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de 
Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En· cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de. Contabilidad, los 
ayuntamientóS de los municipios y. IOs órganos político-administrativos de las demarcaciones_ territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo· por <;>I que se emite .el 
Clasificador por Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir 
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junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y 
estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, Íos gobiernos de las entidades 
federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía. la adecuación de sus marcos 
jurídicos, lo cuaL podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposii:iones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades 
federativas deberán coordinarse con IOs gobiernos municipales para que lbgren contar· con .. uri marcó _contable 
armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 
regiStro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal re:alicen para la- adopción e impl_ementación del presente 
acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, lo$· .municipios y las demarcaciones_ 
territoriales del Distrito Federal remitirán al-Secretarió Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha 
información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac..:_sriotecnico@hacle_nda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

OCTAVO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios sólo 
podrán inscribir sus obligaciones en el -Registro de Obligaciones y Empréstitos_ si se encuentran al corriente con 
las obligaciones 'contenidas en la Ley de Contabilidad. ·· 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el 
Clasificador por Objeto del Gasto será publicado en el Diario Ofrcial de la Federación, así como en los medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcacibnes territoriales 
del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:00 horas del dia. 1 de diciembre del año dos mil nueve, 
el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre. la· Gestión Pública de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 24 fojas útiles denominado Clasificador. por 
Objeto del Gasto, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 
de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el articulo 
11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y regla 20 de la Reglas de Operación del Consejo Nacional 
de Armonización Contable.- Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde 
Virgen.- Rúbrica. 
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CLASIFICADOR por Rubros delngresos. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Annonización _Contable. 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

ANTEyEDENTES 

El 31 de diciembre de.2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán ·1a 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de-información financiera de los entes públicos,· con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el -registro y la fis9c3lización de_ -los- activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economia y eficiencia del gasto e.ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de Ja administración pública paraestatal, ya 
sean federales, .estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, 

El órgano de coordinación para la armonizac_ión· .de la contabilidad gubernamental es el Consejo· Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto lá emísión de las normas contables y lineamientos para 
la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y·propuestas 
por-el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y 
financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, .adiciones 
o reformas a. su marco juridico., lo cual pódría consistir en la _eventual ·modifica_ción _o. expedición de 1.eyes y 
disposiciones administrativas de-_carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumpliniiento de l~s decisiones de dicho cuerpo colegi8do. 
El Secretario. Técnico del CONAC: realizará el reg,istro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. · 

El Secretario Técnico será el encargado de public~r dicha información, as~gl.Jrándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso. a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre ·el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 

-'federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos . 

. En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Feclerativas deberán asumir una· posición estratégica en 
las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre' cumplir con los objetivos que dicha 
ley ordena. Lo~ gobiernos de las Entidades Federativasdeben brindar la cooperación y asistencia necesarias a 
los gobiernos de sus municipios, -para que éstos logren armonizar sU ·contabilidad, con· base en las __ decisiones 
que alcance el CONAC. 

Asimismn, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las baSes para 
que los gobiernos: federal, de. las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les 
impone _el articulo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el· entendido de que los entes 
públicos de Cada nive'J de gobierno- deb_erán realizar" las accio"nes necesarias -p~ra- clirilplir- ·Con ,dichas 
obligaciones. . _ . 

El presente acueido fue sometido a opinión del ComÍté Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 
contando con la participación. de representantes de entidades federativas, municipios, Audrtoria Superior de la 
Federación, entidades estatales de Fiscalización, lnstiMo para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 
Instituto' Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto 
de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rúbros de Ingresos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.-· Se éIT!ite .;I Clasificador por Rubros de Ingresos a que hace referencia el articulo tercero 
transitorio, fracción 111 de la Ley de Contabilidad. 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

A. ASPECTOS GENERALES 
. - - - . - 1 ' . . - - - - -

El Sistema de· Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizara como instrumento de la 
administración financiera gubernamental, registrará de manera armónicai, delimitada y específica las operaciones 
contables y presupuestaria_s derivadas de la gestión p.ública, así como otros flujos económicos. 

Cada. ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; .así como del 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Conta~ilidad, las nórmas y lineamientos que emita el Consejo 
Nacio.na.1 de Armoniz.ación Contable (CONAC). · 

El sistema estará conformad.o por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados 
sobre la base_ de principios _técnicos Comunes de~in_ados a_ captar, valuar; .registrar,_ clasificar, informar e 
interpretar, las transacciones, transformaciones'y eventos que, derivados de la activid~d económica, modifican la 

e situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. . 

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 
. - - ' . -, 

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y específicas e instrumentos 
que establezca el CONAC; · 
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12 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 2010. 

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, paSivos y patrimoniales de_ los 
entes públicos; 

• Integre -en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización 
del ingreso y gasto devengado; · · 

• Permita. que- los registros se efectúen considerando _la base acumulativa para la integración de la 
información contable y presupuestaria·; 

• Refleje .un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 
derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; -

• Genere, en tiémpo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve 
·a Ja toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y 
a la rendición de cuentas, y 

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 

Los registros contables de Los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las 
transacciones de ingreso se regtstrará cu_ando exist_a jurídicam'ente el derecho de cobro. 

Para el registro único de las ·operaciones presupuestarias y contables, los el)tes. públicos dispondrán de 
clasificadores presUpuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos simllares que permitan su 
interrelación automática. 

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos 
presupuestarios de los· entes públicos acorde c_on criterios lega-les, internacionales y contables, claro, preciso, 
integral y útil, que posibilite un adecuado Tegistro y presentación de las operaciones, que facilite la interrelacióh 
con las cuentas patrimoniales. ' 

Los recursos -públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las actividades propias de los 
entes públicos, atender las obligaciones de pago de la deuda pública o efectuar transferencias que requieran 
otros ámbitos o niveles de gobierno. 

De su captación y disposición no. sólo depende la existe_ncia misma de los_ entes públicos, slno que además 
es necesario conocer los efectos y reacciones que provoca·n en -el resto de la economía las distintas formas que· 
asume eSa captación, por lo que es relevante llegar a conocer su origen, sÍJ naturaleza y las transacciones que 
permiten su obtención. 

En este sentido, la 8decuada clasificación de los recursos resulta sumamente importante, su trascendencia en 
materia de la obtención de las cuentas nacionales, en especial en lo referente al análisis de la generación, 
distribución y redistriQució'1 del ingreso. 

A fin -de obtener esa información resulta necesario organizar las transacciones en categorías homogéneas, 
que pennitan la correcta interpretación de los hechos que les dieron origen y sus rePercUsiones. En 
consecuencia, las clasificaciones de los -recursos, identifican las características distintivas de los medios de 
financiamiento, agrupándolos a fin de medirlos y analizar sus efectos. 

B. OBJETIVOS 

!-as clasificaciones de los ingresos públicos-tienen por finalidad: 

• Identificar los ingresos que los en.tes públicos captan en función de la actividad que desarrollan. 

• Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones_ de los entes públicos. 

• · Contribuir a la definición de la política presupuestaria de·ün período determinado. 

• Procúrar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los distintos sectores de la 
actividad económica. 

• Determinar la elasticidad_ de los ingresos tributa_rios con relación a variables que co_nstituyen su base 
imponible. 

• Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del Sector público. 

• Identificar los medios de financiamiento originados en variación_ de saldos de cuentas dél activo y paSivo. 

C. ESTRUCTURA DE CODIFLCACION 

El CRI" ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter 
de las transacciones que le dan origen. 

Así, en el CRI se distif1guen los que provienen de fuentes tradicionales como los impue.Stos, -los 
aprovechamientos, de·rechos y productos, las transferehcias; los que proceden del patrimonio público como la 
venta de activos; de titulas, de acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la dismihuCión de 
activos y fihanciamientos. 

Además, identifica los ingresos públicos corrien-tes que _se refiere~ a aquellos recursos que. significan un 
aumento del efectivo del sector público, como result8do de Sus operaciones normales, sin-que provengan de.la 
enajenación de sus activos; también en los casos de píoductos y aprovechamientos, principalniente, se 
presentan ingresos de capital, que son aquellos recursos provenient~s de la venta de activos fijos (tales como 
inmuebles, muebles y equipo). 

El_ CRI permitirá el registro analític6 de las transacc_iooes de _ingresos, siendo el instrumento que permite 
vincular los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de dos d.ígitos: 

Rubro: 

El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos 
. en función de su dife'rente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. -
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Tipo: 

Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es intermedio. 

Las unidades administrativa.s o instancias coinpete'ntes en materia .de Contabilidad Gubernamental y de 
Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, en 
clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a partir de la estructura básica que se está presentando (2 dígitos), 
conservando la armonización- con el Plan de Cuentas. 

2 

3 

4 

D~ RELACION DE RUBROS Y TIPOS 

11 

12 

13 

. 14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

31 

39 

41 

42 

43 

44 

45. 

49. 

lr:npuestos 

Son las Contribuciones ·eStablecídcfls en ·1ey que deben -pagar las=:·pl!rsonas 
físicas y morales que se encuentran en la .situación juridica o ·de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de la_s aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.' 

lmpuestós sobre los ingresos 

Impuestos sobre el patrimonio 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las tfansi:lpciones 

Impuestos al comerdo exterior 

Impuestos sobre· Nóminas y Asimil3bles 
. ' 

Impuestos Ecológicos 

Accesorios 

Otrós lrnpi.Jestos 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
e1erc1c1os fiscales ante_riores pendi~ntes de liquidación o __ pago 

Cuotas y Aportaciones de seguridad social 

Son las contribuciones establepidas en ley a cargo de personas que son 
sustituidas pbr el _Estado en el Cumplimiento dé-Obligaciones fijadas por la 
ley en materia -de seguridad social o a las personas que se beneficien en 
forma especial por servicios de-seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado. 

Aportaciones para F6nd~s de V1V1knda 

Guatas para el Seguro Social 

.Cuotas de Ahorro p_ara el Retiro 

Otras Cuotas y ~portaciones para la seguridad social 

Accesorios 

Contribucion-es de mejoras 

Son las estable"cidas en Ley _a cargo de las personas fisicas y morales que 
se _beneJ'.icien de manera directa1 por obras públicas. 

Contribución de mejoras por Obras-públicas 

Contribuciones de Mejoras- no comprendidas en las fracciones de fa Ley de 
Ingresos causadas-en ejercicios fiScales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

Derechos 

Son las contribuciones establecitlas en Ley por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta 
él Estado en sus funciones.de derecho público, exc.epto-cuando se presten 
por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no ~e encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las 
contribuciones a cargo de-los qrganismos públicos descentraUzados por 
pr~star servicios exclusivos del Estado. 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
~úblico· 

Derechos a Jos hidrocarburos 

Derechos por prestación de seivicios 

Otros Derechos 

Accesorios 

Derechos no comp_rendÍdos ·en·las fracciones de-la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales antefiores pend:ientes de liquidación o pago ' · 
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91 
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Productos 

Son -contraprestaciones por los serv1c1os que preste el Estado en sus 
funciones de derecho .privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes del dominio privado. -

ProdUctos de üpo carÍie"nte 

Pro_ductos de capital 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendieiites de liquidación o pago 

Aprovechamientos 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público 
distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos. descentralizados y 
las empresas de participactói:i estatal. 

Aprovechamien_tos-de tipo corri_ente 

Aprovechamientos de capital 

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de- Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

Ingresos por ventas de bienes y servicios 

Son recursos propios -que obtienen laS diversas entidades ~ue conform-an 
el sector paraestatal y gobierno central por sus actividades de producción 

·y/o comercialización. 

Ingresos por ventas'de bienes y servicios de organismos descenti"alizados 

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresari.ales 

Ingresos por ventas ·de bienes y servicios producidos en establecimiento$ del 
Gobierno Céntral 

Participaciones y Aportaciones 

Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las 
entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a 
la ejecución de programas federa_les a través de las entidades federativas 
mediante la reaslgnación ' de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno 
Federal con éstas. 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Recursos destinados en forma directa o indirecta a los-sectores público, 
privado_~y externó, organismos y empresas paraestatales y apoyos como 
parte de su politica económica y social, de acuerdo a las estrategias y 
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y_ deSemperto de sus 
actividades. 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto def Sector Público 

Subsidios y ~ubvenciones 

Ayudas sociales 

Pensiones y Jubilaclohes 

Transfereñcias a Fideicomisos. mandatos y análogos 

Ingresos derivados de Fin~nciamientos 

Son los Ingresos obtenidos por la celebración de .en1préstit0s internos y 
externos, autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión y 
Congresos de los Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Siendo principalmente los créditos por instrumento de-emisiones en los 
mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros 
intemaclonales, créditos bilaterales y otras fuentes: Asimismo, incluye los 
financiamientos derivados del rescate y/o aplicació_n de activos 
financieros. 

Endeudamiento interno 

Endeudamiento externo 

25 de Enero de 201 O. 

SEGUNDO.- En ·cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 
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25 de Enero de 201 O. PERIODICO OFICIAL · 

deberán adoptar é implementar, con cárécter .obliga!Í:irio, él Acuerdo por el. qÚe se emite el. Clasificádor por 
Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, _considerando lo señalado en el acuerdo tercero 
del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 
CONAC deba .emitfr para 2009, la matriz de conversión y estar en. posibílidad de cumplir :ccin lo señalado en el 
cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de. infqrmación contable y presupuestaria en formá 
periódica-bajq _las clasificaciones admihistr~tivas, económica, _funcion_~I y .. programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto ·en el presente Clasificador por Rubros de Ingresos; las 
autoridades en materia de contabilidad gubernamental y de Ingresos en los poderes ejecutivos federal, locales y 
municipales establecerán la. forma en· que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente 
atendiendo. a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización 
Contable emite lo conducente. · 

CÚARTO.- En cumplimiento con. los articulos Y y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, lós 
ayuntamientos de los municipios y los. órganos politice-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter· obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior; a efecto de construir 
junto con los elementos técnicos y normativos que el i::;oNAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y 
estar en posibilidad de cumplir cog lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contal:!ilidad. 

QUINTO.- De conformidad con los articulos 1 y 7 de la Ley de Coniabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC,. via la adecuación de sus marcos 
juridicos, lo cual podria consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán coordinarse con· los gobiernos mUnicipales para qué logren contar eón uh marco contable 
armonizado; :a través del intercambio de ·información y- experiencias entre ambos -órdenes de· gobierno. -

SEPTIMO.- En términos de los articulas 7 y 15 d!! la Ley.de Contabilidad, el_ Secretado Técnico llevará un 
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente 
acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario l:écnico la información relacionada con dichos actos, Dicha 
información deberá .ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx; dentro de un 
plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

OCTAVO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios sólo 
podrá_n i_nscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y En:ipréstüos si ·se encuentran al C9rriente con 
las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. · 

. NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el ,artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el 
Clasificador por Rubros de Ingresos será publicado en elDiario Oficial de la Federación, asi como en los medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federatiVas, rTiunicip_ios y demarcaciOneS- territ_oriales 
del Distrito Federal. · · 

En la. Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las' 14:40 horas del día J de diciembre del año dos milnueve, · 
el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de 
Hacienda y Credito Público, en ll1i calidad. de Secfetario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 12 fojas útiles denominado Clasificador por 
Rubros de Ingresos, corresponde con los textos aprobados por el .Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismos que estuvieron a la vista de los integrantes· de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 
de diCiembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes. con fund.amento en· el articulo 
11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y regla 20 ·de las Reglas de Operación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable.- Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
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PLAN de Cuentas. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

PIAN DE CUENTAS 

ANTECEDENTES 

25 de Enero de 201 O. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publieada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuaqa armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalizaCión de los aCtivos, paSivos, 
ingresos y gastos Y .. en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación: entidades federativas; los- ayuntamientos de los muni6ipios.; los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano .de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para 
la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente ·formuladas y propuestas 
por el--Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una 'función única debido a que Jos instrumentos normativos, contables, económicos y 
financieros que emite deben ser implementados-por los entes-públicos, a través de las modificaciones, adiciones 
o reformas a su· marco ju_rídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de l'eyes y 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que-informe el grado de avance en· el cumplirTiiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. 
El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secreta_rio Técnico será el encargado de publicar dicha información,· asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 
federativas_ que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir µna posición estratégica en 
las actividades de armonización para: qu'e cada uno de sus municipios logr~ cumplir con los objetivos que dicha 
-1ey ordena. Los_ gobiernos de las entidades federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 
gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contal?ilidad, con base_ en_ las de_cisiones que 
alcance el CONAC. 

Asimismo·, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con_el fin de establecer las bases para 
que los gobiernos: federal, de las Entidades Federativas y municipales, Cumplan con las obligaciones que les 
impone el articulo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido· de que los entes 
públicos de cada nive_I de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, .el cual integró distintos grupos de trabajo, 
contando con la. párticipación de representantes _de _entid~des federativas, municipios, Auditoría Superior de la 
Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de· la Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto 
de Acuerdo por el que se emite el Plan de Cuentas. 

En virtud de lo anterior y con fuodamento en los articules 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

. PRIMERO.- Se emiten el Plan de Cuentas al que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción 111 de 
la Ley de Contabilidad. · 

Plan de Cuentas 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la 
administración-financiera gubernamental, regiStrará de manera armónica, delimitada y específica-las operaciones 
contables y presupueStarjas derivadas de la Qestión pública, así como otros flujos económicos. 

Cada ente público- será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; cisí como del 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental (ley de Contabilidad), las 
normas y lineamientos que emrta el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, Glasificar, informar e 
interpretar, las transacciones; transformaciones y -eventos que, derivados de la actividad económica, modifican Ja 
situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y específicas e instrumentos 
que establezca el CONAC; 
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• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, ppsivos y patrimonio de -tos 
entes públicos; 

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización 
del ingreso y del gasto devengado; 

• Permita que- los registros se -efectúen- considerando ·1a -baSe a~umuléitiVa - Para· la -integración -de ·:1a 
información contable y presupuestaria; · 

• Refleje un registro congruente y ordenado .de capa ~péración que genere derechos y obligaciones . 
deriva.dos de Ja gestión económico'-financiera de· loS entes públicos; 

- - - • 1 - -- - " ' 

• Genere, en tiempo réal·, estados fin~ncierOs, de· ejecUción presupL!eStaria- y ptra intormacióri -_que· cOadyuve 
a .la toma de decisiones, .a la transparencia, a· 1a pi"bgramaCión- con base en-resultados, a·1a. eValuaci-ón y 
"a-la lendiCión d~ cuentas, y . 

• -Facilit6 el re-gistro ~ CorÍtrol de los inventados de IOs bien~S ~uebl-~s ·e in.muebles-de los .ent~S púb.li~qs. 
Los registros contaoles de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las 

transacciones de gasto·se hará conforme a la fecha de-su realización, independientemente de la de su pago, y la 
del ingreso se· registrará cuandc;> exista jurídicamente el ·derecho de cobro. 

Para et re_gistro únicó de las operaCiones presupuE;!St~rias y contables, los entes públicos· .dispondrán de 
clasificadóres·p·resupuestarios, listas .de cuentas y catálogoS de bienes. o instrumentos similares que·-permitan su 
interrelación· automática·. - · 

1. Aspectos Generales 

El Plan de Cuentas, tal- como lo define la Ley de Contabilidad, comprende los dos primeros agregados a· los 
que deberán alinearse las listas de·cuentaS que formularán 1os entes públicos, la cual permitirá.regiS:trar todas las 
transacciones de tipo financiero.patrimonial que.ocurran en ·los mismos. 

Para la elaboración del Plarl de Cuentas .se tomó en- .consideración las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (lnternational Public Sector Accounting Standards Board, lnternational Federation Accounting 
Committee) y las Normas de Información Financiera '(NIF) del Consejo· Mexicano· .para la .·Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). · 

El objetivo· del Plan de .Cuentas es proporcionar a. loS entes- piíblicoS, los -elemehtos necesarios que leS 
perhlita coritabtlizar sus operaciones, proveer información_ útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por 
parte de los· responsables de administrar las finanzas· pública$, para garantizar- el control del patrimonio; así·como 
medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones 
relacionadas con ef control, la transparencia y la rendición.de cuentas. 

En este sentido constituye una herrariiienta básic~ para e1 registro-de las qperaciones, que otorga 

con.sistencia· a la· presen_tacióíi de loS ~esultado_s d91 ejerciciO y facilita su.'.interpretación, proporcionando- las' bases 
para consolidar bajo criterios armonizados la información contable·. -

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de_. cuentas ordenadas sistemáticaniente. e 
identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las 
transacciones. 

Al diseñar el Plan de Cu~ntas se han tomado en consid_~ración los sigyientes aspectOs contables: 

• Cada cuenta debe reflejar el registro de .. un tipo d.é transacción definida; 

• Las-transacciones iguales.debe·n registrarse. e-n la misma cuenta; 

• El. nombre _asignado~l3 cada cuenta debe ser claro y'expresar Su conteílido- a fines de eVita'r·confusio.nes y 
facilitar 18 interpretaciórJ de los estados financieFoS a IOs usuarios de-la informacíón, aún que éstos ·no 
sean expertos en Contabilidad Gubernamental; · 

• Se adopta un, sistema numérico par;:i codificar"clas cuentas, el cual es ·flexible para permitir la ~ncorporación 
de otras cu·entas que resulten necesarias a los propósitos perseguid~s. 

Para el registro de las .. operaciones contables y presupµestarias, los entes públicos deberán ajustarse·a sus 
respectivos C-lasificadores por Rubros de l'í1gresbs y ObjetP del .Gasto al Plan de ·Cuentas, mismos· que estarán 
armonizados, tanto conceptualmente como en sus principales agregadcis, para 10 cual se consideró la propuesta 
respecto al Plan de Cuentas, del Comité Consultivo en la octava reunión ·del· 27 y 28 de agosto de 2009 en 
relación·a considerar los siguientes· niveles de agregación: Un primer nivel conformado por género, grupo y rubro; 
y un seQundo. nivel integrado por la ct..ienta. 

Para tal propósito, se tomarán en consideración· las necesidades de admlnistr"ación financiera de los en.tes· 
públicos·, así -comó las de Co'ntrol y ·fiscalización, pudiendó desagregar las ·cuentas, al nivef que se consideren 
adecl.¡adas ffara cubrir las necesidades internas de los. m,ismos, denominándose subcuentas de primer orden, 
subcuentas de segundo orden, etc. · · 

La Lista de Cuentas alineada al Plan de Cuentas, será aprobada, por la unidad administrativa ci insfancia 
competente. en materia de. Contabilidad Gubernamental' de cada orden de gobierno, quienes· autorizarán la 
desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está 
presentando (4 dígitos). · · 

· 2. Base de Codificación 

_El c.ódigo de cuentas. ha sido diseñado· con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, orderiada y 
pormenorizada· de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se utilizan para el registro contable de las 

. operaciones. La estructura presentada en el presente documento, permite· formar agrupacio"hes que van de 
conceptos generales a conceptos. particulareS;, la cual se .conforma de 4 niveles de clasificación y de ·4 dígitos 
como·,sigue: 

__ Género 
' . Grupo 

PRIMER AGREGADO 
1 . 

1.1 

Activo 

Activo Circulante 
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Rubro 1.1, 1 Efectivo y Equivalentes 
SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1 .1. 1 Efectivo 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. . . 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, 
permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor. 

3. Definición Conceptual del Primer y Segundo Nivel del Plan de Cuentas 
1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificaqos, cuantificados en términos monetarios y 

de los que se esperan, beneficios económicos futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han 
afectado económicamente a _dicha entidad. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Recursos, propiedad del ente público de fácil realización, tales como efectivo, 
cuentas bancarias, inventarios, -cuentas por cobrar Y- demás recursos cuyo flujo normal de realización no exceda 
de un año, a partir de la fecha de emisión de los estados financieros. 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o 
disponibilidad con un período de tiempo superior a un B.ño, como inversiones financieras a plazo mayor ·a ún año, 
los bienes muebles, agricolas y forestales, activo biológico y b_ienes inmuebles, entre otros. · 

2 PASIVO: Obligaciones presentes de la entidad, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en 
términos monetarios y que representan una disminución futura -de beneficios económicos, derivadas dé 
operaciones ocurridas en el pasado que han afectado económicamente a dicha entidad. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento se producirá dentro de un año 
o en el ciclo normal -de las operaciones, cuando éstas sean mayores a un año. Deben liquidarse dentro del 
periodo de doce meses a partir ~e la fecha de emisión de los estados financieros. 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento sea posterior a un año o al 
ciclo normal de las·'operaciones, si éste es mayor a un año. 

3 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Representa el importe de .los bienes y derechos que son propiedad 
del ente público. 

3.1 PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones del sector privado, público y externo que 
incrementan el patrimonio del ente público, adicionales al saldo inicial. 

3.2 PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de ejercicios anteriores, 
incluyendo las aplicadas a reservas asi como el resultado del ejercicio corriente. . 

3,3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO: Representa el beneficio o la 
pérdida neta del ente público durante un periodo, como consecuencia de la posición monetaria ·por la fluctuación 
en elpoder adquisitivo del dinero. 

4 INGRESOS: Representa el aumento del patrimonio durante el ejercicio fiscal proveniente de los ingresos de 
gestión, transferencias, SIJbSidios, aportaciones recibidas y otros ingresos. 

4.1 INGRESOS DE GESTION: Representa el .monto de los ingresos devengados durante el ejercicio fiscal 
correspondientes a las contribuciones, pro~ucto~, aprovechamientos, asi..~mo la venta de bienes y seivicios. 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS: Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los 
municipios. Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de las entidades 
federativas y los munit;;ipios mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los 
términos ·de los convenios que celebren con el Gobiem.o Federal. Además de los reGursos que se destinen para 

_ el sostenimiento y desempeño de las actividades de los entes públicos. 

4.3 OTROS INGRESOS: Se derivan de transacciones y de otros eventos inusuales, es decir, que no son· 
propios del objeto del ente público. 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Este grupo representa el monto de los hechos contables que disminuyen 
el patrimonio neto del ente públiCo, incurridos por gastos dé funcionamiento, intereses transferencias otorgadas, 
otras pérdidas de la gestión y extraordinarias. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende las erogaciones destinadas a financiar los servicios 
personales, ·materiales y suministros y -los seiviCios no personales necesarios para producir los bienes y seivicios 
a cargo de los entes públicos 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Asignaciones destinada_s en 
forma directa o indirecta_ a los sectorés público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y 
apoyos como parte de su politica económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo 
para el sostenimiento y desempeño de s_us actividades. 

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y 
aportaciones para las entidades federativas y los municipios. _Incluye las asignaciones ·destinadas- a la ejecución 
de programas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos p~esupuestarios, en los término's de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas. 

5,4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Asignaciones destinadas a 
cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como 
las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. · 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los flujos de salida de recursos 
incurridos por el ente público, no considerados en los gastos de funcionamiento y sus clasificaciones. Incluyen las 
pérdidas por estimaciones, depreciaCiones, deterioros, amortizaciones y provisiones, las variaciones negativas de 
inventarios, etc. y otros gastos tales como multas, penalidades, pérdidas por responsabilidades, sentencias· y 
resoluciones judiciales, bonificaciones y descuentos otorgados, diferencias de cambio negativas 
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y diferencias de cotización negativas en valores y otros conceptos de gastó; ~o clasificados especificamente en 
apartados precedentes. · · 

Adicionalmente, incluye los gastos por conceptos extraordinarios y otras pérdidas de la gestión. 

6. CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE: Resumen. los ingresos y gastos de tipo corriente que 
refleja el resultado positivo a·negativo del ejercicio en la cuenta ·corriente. · · · 

6.1 RESUMEN i;>E INGRESOS Y GASTOS: Diferen·~ia !"ntre los ingresos y gastos d_e tipo corriente. Su saldo 
permite determinar el resultado del ejercicio. 

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultadó positivo del ejercicio en el estado de actividades. 

6.3 DESAHORRO. DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo del ejercicio en el estado de actividades. 
7. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico­

firlancieros que alteren el ·patrimonio-y por lo _tanto los. resultadós del ente público, informan sobre· circunstanc_ias 
conting.entes o eventuales de im¡jortancia respecto de éste, qu~ en determinadas- _corldiciones, .puede_n producir 
efectos patrimoniales en el mismo. 

·7 .. 1 VALORES: Representan tilulos,. valon¡s y préstamos que aún no conforman pasivos por no ·haberse 
recibido activos relacionados· con los bienes. . _ -

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa er conjunto de valores emitidos y puestos e~ circulación .. 

7.3 AVALES Y GARANTIAS: Corresponde al registro de la responsabilidad subsidiaria o solidaria que 
adquiere un ente público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero. 

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente públi_co contra terceros o 
viceversa. 

7.5 INVERSION PUBLICA: Informe sobre el montó .de los contratos de obra o similares, formalmente 
aprobados y que aún no están en todo o en partes ejecutados. 

8. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Cuentas que se contabilizan por partida doble las 
'?peraciones presupuestarias efectuadas por el ente público y que generan ingresos y egresos durante el periodo. 

8.1 LEY ·DE INGRESOS: Cuentas. en que se contabilizan las operaciones que generan ingresos que se 
perciben en el periodo, establecidas en la Ley de Ingresos. 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Cuentas en que se contabilizan las operaciones que j¡eneran gastos 
que se devengará en el periodo, establecidas en. el Presupuesto de. Egresos. 

9. CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE PRESUPUESTARIO: Comprende las cuentas relacionadas con 
el resultado presu'puestario. 

9.1-SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utiliza cuando los ingresos percibidos superan a los 
gastos devengados · · 

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utilizan cuando los gastos devengados del ejercicio 
superan a los ingresos Percibidos. · 

PLAN DE CUENTAS 

DESAGREGADA AL. CUARTO NIVEL 

1 ACTIVO 

· 1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efe_c;.tivo_y_ECJ!!ivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 

1.U.3 

1.1.1.4 
1.1.1.5 

1.1.1.6 

1.1.1.9 

Bancos!Tesorería 

Bancos/Dependencias y otros 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

Fondos con Afectación Especifica 

Depósitos de Fondos de.Terceros 

Otros Efectivos y Equivalentes 

1.1.2 _Qe~~cftQ_S. ª· u~9il;>jr efe_cjj_V_Q_-9_ ªg11b~§l.le.n_te§ 
1.1.2.1 Inversiones financieras de corto plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 · . Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 
1.1.2.6 

1.1.2.6 

1.1.2.9 

Contribuciones por recuperar a Corto Plazo 

Deudores por añticiposde Tesoreriá a Corto Plazo 

Préstamos otorgados a Co'rto Plazo 

Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Corto Plazo 

1.-1.3 . Qª_r~chos_:a f~_Gib_i_r_Ri_~O~§ OJt8-!Yi9jQ~ 

1.1.3.1 

1.1.3.2 

1.1.3.3 

1.1.3.4 

1.1.3.9 

Anticipo a provee.dores p6r prestación de servicios a Corto Plazo 

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles a Corto Plazo 

Anticipo a_ proveedores por adqaisición de bienes intangibles _a Corto Plazo 

Anticipo a contratistas (obras) a Corto Plazo 

Otros Derechos a recibir bienes o servicios a Corto Plazo 

1.1.4 Inventarios 

1..1.4.1 

1.1.4.2 

1.1.4.3 

IAventario de Mercancías para Reventa 

Inventario de Mercancías Teíminadas 

Inventario de Mercancías en Proceso de Elabora_ción 
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1.1.4.4 

1.1.4.5 

1.1.5.1 

PERIODICO OFICIAL 

lnve~tario de Materias Primas, Materiales y suministros para producción· 

Mercancías en Tránsito 

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

1.1.6 (Estim_ación por pérdidas o deterioro de Activos Circulant!'S) 

25 de Enero de 201 O. 

1.1.6.1 

1.1.6.2 

1.1.6.3 

(Estimaciones para cuentas incobrables por Derechos a recibir efectivo o equivalentes) 

(Estimación para cuentas incobrables por Derechos a recibir Bienes o Servicios) 

(Estimación por pérdidas de Inventarios) 

1.1.9 Otros Activos Circulantes 

1.1.9.1 

1.1.9.2 

1.1.9.3 

Valores en Garantía 

Otros Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 

Bienes -Muebles derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 lr)y~r~iones Financieras a Largo Pl~io 

1.2.1.1 

1.2.1.2 

1.2.1.3 

1.2.1.4 

Colocaciones a Largo Plazo 

Titulos _y Valores a Largo Plazo 

Fideicomisos, Mandatos y-Análogos 

Particípaciones y Aportaciones de Capital 

1.2.2 Derechos a recibir efecj_ivo o equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 

1.2.2.2 

1.2.2.3 

1.2.2.4 

1.2.2.9 

Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

Deudores diversos a Largo Plazo 

Contribuciones a Largo Plazo 

Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo 

1.2.3 Bienes Inmuebles 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.2 Edificios 

_ 1.2.3.3 Infraestructura 

1.2.3.4 Construcciones en proceso (Obra Pública) 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 

1.2.4.2 

1.2.4.3 

1.2.4.4 

1.2.4.5 

1.2.4.6 

1.2.4.7 

1.2.4.8 

1.2.4.9 

Mobiliario y Equipo de Administración 

· Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Equipo de Transporte 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, ·otros Equipos y Herr9mientas 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

Activos Biológicos 

Otros Bienes Muebles 

1.2.5 Activos Intangibles 

1.2.5.1 

1.2.5.2 

1.2.5.3 

1.2.5.4 

1.2.5.9 

Software 

Paten.tes, Marcas y-Derechos 

Concesiones y Franquicias 

Licerlcias 

Otros Activos Intangibles 

1.2.6 (_[)_epreciaciones, Detei"iorc:' y Amortizaciones Acumuladas de Bienes) 

1.2.6.1 (Depreciación Acumulada de Inmuebles). 

1.2.6.2 (Depreciación Acumulada Muebles) 

(Deterioro Acumulado de Activos Biológicos) 

(Amortización acumulada de Activos Intangibles) 

1.2. 7 Activos Diferidos 

1.2.7.1 Estudios y Proyectos 
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1.2.7.2 

1.2.7.3 

1.2.7.4 

1.2.7.5 

1.2.7.9 

PERIODICO OFICIAL. 

Derechos sobr? bienes en régimen de arrendamiento Financie:ro 

Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

·Anticipos.ª Largo PlaZo 

Beneficios al Retiro de empleados pagados por adelantado 

Otros Activos Diferidos 

1.2.8 (Eefilimación_¡,Qr_péc<ti<!as o ~te_r[QIQQ~ Ac;tiYQs no CjrcJJJ<trit_es) 

1.2.8.1 (Deterioro de Inversiones Financieras a Largo Plazo) 

1.2.8.2 (Estimaciones para cuentas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo) 

1.2.8.3 (Estimaciones para cuentas incobrables de Deudores Diversos_ por cobrar a Largo, Plazo) 

1.2.8.4 (Estimaciones para cuentas incobrables de Contribuciones.por cobrar a Largo Plazo) 

1.2.8.5 (Estimaciones para cuentas incobrables de Préstamos·Otorgados a Largo Plazo) 

1.2.8.9 . (EStimaCiones para otras. cuentas, incobrables _por_ Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo) 

1.2.9 OJrn_s_AQ!ivgs no CircuJªntes 

1.2.9.1 

1.2.9.2 

1.2.9:3 

2 PASIVO 

Bienes en Concesión_ 

Bienes en Arrendamiento Financierp 

Bienes en Comodato 

2: 1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 CJJen!ªs PoI pªg_tn a. CR_rtQ Pla;:a 

2.1.1.1 Servicios Personales por pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por pagar a Corto Plazo 

i 1.1.3 Subsidios, Participaciones y Aportaciones por pagar a Corto Plazo 

2.1.1.4 ·Contratistas por pagar a Corto Plazo 

2:1.1.5 Transferencias otorgadas por pagar a Corto Plazo 

2.1.1.6 Intereses y Comisiones por pagar.a, Corto Plazo 

2.1.1. 7 Retenciones y Contrib~ciones por pagar a Corto Plazo 

2.1 :1.8 Devoluciones de Contribuciones por pagar a corto plazo 

2.) .1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo 

2.1.2 l:Jgc;_urrient0s pQr pagar a, Corto Plazo 

2.1.2.1 

2.1.2.2 

2.1.2.9 

Documentos Comerciales por pagar a Corto Plazo 

Documentos con Co.ntratistas· por·p8gal a Cort6 Plazo 

Otros Documentos por pagar a Corto Plaz_o 

2.1.3 Porción a Corto Plazo .de la DeudaP@lica a Largo_ Plazo 

2.1.3.1 

2.1.3.2 

2.1.3.3 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 

Porción a Corto Plazo de la Deuda pública Externa 

Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financierq 

2.1.4 TitJJIOs y Valores a Corto Plazo 

2.1.4.1 

2.1.4.2 

T_ítulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo · 

2.1.5 P_aJ;ivos Diferidos _a Corto p_laz_o 

2.1.5.1 

2.1.5.2 

2.1.5.9 

Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

Intereses Cobrados por Adelantado a.Corto Plazo 

Otros Pasivos, Diferidos a_ C_orto Pla~O' 

2.1.6 Fondos y Bieñes de Terceros en Administraci_órl y/o en Garantía a CO_rto Plazo 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Análogos a Corto Plazo 

· 2."1.6.5 Otros Fondos deTerceros a Corto F;lazo 

2.1.6.6 · Bienes en Garantía a Corto Plazo 
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22 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 O. 

2.1.7 Proyisiones .a C()rto Plazo 

2.1.7.1 

2.1.7.2 

2.1.7.9 

Provisión para Demandas y Litigios a Corto Plazó 

Provisión para contingencias a Corto P-lazo 

Otras Provisiones a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pas.i.vos a __ Corto P_1ª;:q 

2.1.9.1 

2.1.9.2 

2.1.9.9 

Ingresos por C{¡:Jsificar 

Recaudación por Participar" -

Otros Pasivos Circulantes 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.1 CJJen!iJ~ por P•l9ar ª La1gofi~Q 
2.2.1.1 Proveedores por pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Doc.umentos por pagªr a Largo Plazo 

2.2-2.1 Documentós Comerciales por pagar a Largo Plazo 

2.2.2.2 

2.2.2.9 

D_ocumentos con Contratistas por pagar a Largo Plazo 

Otros Documentos por pagar a Largo Plazo 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo 

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 

2.2.3.2 

2.2.3.3 

2.2.3.4 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 

Préstamos. de la Deuda Interna por Pagar a Largo Plazo 

Préstamos de la Deuda Externa por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero a Largo Plazo 

2.2.4 Pasjvos_PiferidQ§ a L¡¡,rgo f'_lazQ 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.4.2 

2.2.4.9 

intereses Cobrados por Adelantados a Largo Plazo 

Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.5 Fond.os y Bien.es de T ercero_s en Administración y/o en Garan.tía a Largo Plazo 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 

2.2.5.3 Fo.ndos Contingentes a Largo Plazo 

2.2.5.4 • Fon.dos de Fideicomiso5,_Mandatos y Análogos a Largo Plazo 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros a Largo Plazo 

2.2.5.6 Bienes· en Garantía a Largo Plazo 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo 

2.2.6.1 

2.2.6.2 

2.2.6.3 

2.2.6.9 

Provisión para Demandas y Litigios a Largo Plazo 

Provisión por Pensiones a Largo Plazo 

Provisión para Contingenclas a Largo Plazo 

Otras Provisiones a Largo Plazci 

3. HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3.1 Patrimonio contribuido 

3.1.1 Aportaciones 

3.1.2 Revaluaciones del Patrimonio 

3.1.3 Don_aciones d_e Ca_pital 

3.2 Patrimonio Generado 

3.2.1 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/ Desahorro) 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

3.2.3 Superávit o Défic~ por Revaluación Acumulada 

3.2.4 Modificaciones al Patrimonio 

3.2.5 Revalúas 

3.2.6 Reservas 

3.2.7 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores· 

3.2.7.1 

3.2.7.2 

Cambios en Políticas Contables 

Cambios por Errores Con\'a"d1~'!) 

3.3 Exceso o Insuficiencia en la actualización del Patrimonio 

3.3.1 R~_sultado. por posición monetaria 

3.3.2 Resultado por tenencia de Activos no monetarios 
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25 de. Enero de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

4 INGRESOS 

4.1 Ingresos de Gestión 

4.1.1 IJ]1Jl!J~l!t9J; 

4.1.1.1 Impuesto sobre los Ingresos 

4.1.1.2 - Impuestos sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuesto.sobre la- producción, ·el consu.mo y las transacciones-

4.1.1.4 Impuestos al comercio exterior 

4.1.1.5 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

4.1.1. 7 Accesorios 

4.1.1.9 Otros Impuestos 

4.1.2 <:;uo1ª'>.Y Apq_rtaciones qe SeQuJidaJI Social 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

4.1.2.2 Cuotas para el Seguro Social .· 

4.1.2.3 · Cuotas de Ahorro para el Retiro 

4.1.2.4 Accesorios 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

4.1.3 · Contribuciom.s de. MeiQr.as 

4.1.3.1 Contribución de mejoras por ~bras Públicas 

4.1.4 Derechos 

4.1.4.1 Derechos por el uso; goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio públiCÓ 

4.1.4.2 

4.1.4.3 

4.1.4.4 

4, 1.4.9 

Derechos a los hidrocarburo"s 

Derechos Poí prestación de serviciós 

Accesorios _ 

Otros Derechos 

4.1.5 Productos de tipo corriente 

4.1.5'.1 Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de 
dominio público 

. 4.1.5.2 Enajenación de bienes muebles no ;sújetas· a ser inVentariados 

4.1.5.9 Otros productos qu6 generan ingresos corriente.s 

4.1.6 AproyeGham __ i~nJ:9s .qe_tip_o c9rrient~ 

4.1.6,1 

4.1.6.2 

4.1.6.3 

4.1.6.4 

4.1.6.5 

4.1.6.6 

4.1.6.7 

4.1.6.8 

4.1.6.9 

lncentiv~s derivados de la Colaboración Fiscal 

Multas 

lndemnizaciónes 

Reintegros 

Aprovechamiento_s provénieni~ de:obras:públicas 

Apro~echamientos por Participaciones derivadas d.e la aplicación de leyes 

Aprovechanlientos _por Apórtaciones 

Aprovechamientos por Cooperat;;iones 

Otros Aprovechamientos 

4.1. 7 _l_l}gf~$<;>-~_J.>or .'íl~flla._ de eienes y_ ~~rvici9_s--

4.1. 7.1 Ingresos por venta de bienes y servicios· producidos en establecimientos del gobierno 

4.1.7.2 Ingresos por ve_nta de bienes y servicios de organismos descentralizados 

4.1.7.3 Ingresos de operación de Entidade~ Paraestatales empresariales no.fjnancier'a:s 

4.1'.9 C_ontribuciones -no- comprendidas en las Fracciones de la _ley de lngreS-os causadas ·en 
·ejerci_cios Fisca_les ant~rio_res-pendient~_;;, de liquida~ión o _pago 

4.1.9.1 G_ontribuciOnes _no _comp_rendid_as en las F~~Ccione~ de la ley. de ln_gres_os C~usadas en 
ejercicios Fiscales anteriores pendi~ntes de-liquidación o pago 

4.2 Participaciones, Aportaciones, Transferenciás,-A'signiiciones, Stibsidios y Otras Ayudas 

4.2.1 f'articipi;t::iones y Aportaciones 

4.2.1.1 

4.2.1.2 

4.2.1.3 

Participaciones 

Aportaciones 

Convenios 

4.2.2 Jrªnsferencias~ Asjgnaciones, $~1>sidios y Qtras Ayudas 

4.2.2.1 

4.2.2.2 

4.2.2.3 

4.2.2.4 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Transferencias al Resto del Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 
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4.2.2.5 

4.2.2.6 

PERlODICO OFICIAL 

PenSiones y Jubilaciones 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y A_nálogos 

4.3 Otros Ingresos 

4.3.1 _Ingresos fi1J_<!oci~ros 

4.3.1.1 

4.3~ 1.2 

4.3.1.9 

Utilidad por Participación Patrimonial 

lnter_eses ganados de valores, créditos, bonos y otros 

Otros Ingresos _financieros 

4.3.2 e_~ne_fj_QiQ$ __ pQr_YariacJQr1_c,te _l_ny_eJJ1ªIl9~ 

4.3.2.1 

4.3.2.2 

Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías para Reventa 

B_eneficios por Variación de !nventarios de Mercancías Terminadas 

25 de Enero de 201 O. 

4.3.2.3 

4.3.2.4 

Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías en.Proceso de Elaboracjón 

Beneficios por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y suministros 
para producción 

4.3.2.5 Beneficios por Variación de Almacén de Materias. Primas, Materiales y suministros de 
consumo 

4.3.3 O.is.mi.nución d_e Estim~ci9oes, Pr9v_is!ories y Re~.?IVª$ por Exce_so 

4.3:3.1 

4.3.3.2 

4.3.3.3 

4.3.3.4 

4.3.3.5 

DismirÍución de Estimaciones por pérdidas o deterioro de Activos circulantes por Exc~so 

Disminución de Estimaciones por pérdidas o deterioro de Activos no circulantes por 
Exceso 

Disminución de Provisiones a Corto Plazo por Exceso -

Disminución de Provisiones a Largo Plazo por Exceso 

Disminución de Reservas de Capital por Exceso 

4.3.4 Otro• lngr.,fil)s 

4.3.4.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

4.3.4.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

~.3.4.3 Diferencias de cambio positiva en "efectivo y equivalentes" 

4.3.4.4 Diferencias de Cotización positiva en Valores Negociables 

4.3.4.9 Otros Ingresos varios 

4.3.5 [_0_gg~_~Qs E?=Jrªo_rdina_riQ§ 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 Gastos de Funcionamiento 

5.1.1 fülryji;jqs Pers.onales 

5.1.1.1 

5.1.1.2 

5.1.1.3 

5.1.1.4 

5.U.5 

5.1.1.6 

5.1.1.7 

Remuneraciones al Personal de carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de carácter. Transitorio 

Remuneraciones Adici.onales y Especiales 

Seguridad Social 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Previsiones 

Pago de estímulos a servidores públicos 

5.1.1.8 Impuestos sobre Nominas y Otros que se deriven de una relación laboral 

5.1.2 Ma\eriªles y Suministro§ 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 

5.1.2.3 

5.1.2.4 

5.1.2.5 

5.1.2.6 

5.1.2.7 

5.1.2.8 

5.1.2.9 

5.1.3.1 

·5.1.3.2 

5.1c3.3 

5.1.3.4 

5.1.3.5 

Alimentos y Utensilios 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción _Y de reparación 

Producto~ Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

Materiales y suministros para Seguridad 

Herramientas, Refa~iones y Accesorios menores 

Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, Científicos Y- T.écniCos y Otros Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

Servicios de Instalación, Reparaslón, Mantenimiento y Conservación 
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25 de Enero de 201 O. 

5.1.3.6 

5.1 .3.7 

5.1.3.8 

. PERIODICO OFICIAL 

Servicios de Comunicacíón Social y Publícídad 

Servicíos de Traslado y Viátícos 

Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

5.2.1 Trao§f<>leJlci<ts_ lnl\>In_asy!\ajgr@;igne_s ªLS~<O\Ql"P\iblíQQ 

5.2.2 Trn_n_sternncoias aLrestQ cJt'!L§e<;!QcPúl{li_c:Q · 

5.2.3 S\!tl'li<li9.s y_§Mb_v.,,rrcion!)s 

5.2.4 fü!Jr.!aJ>§Q¡:iales 

5.2.5 PensioQIOSYJul?ilaciQ~es 

5.2. 6 Iraosfe!®l'iª-s_a _Fir.!ei9Qmisos, Manc:l_at®Y l\náJQSQs 

5.2.7 . TranJ>f§f<>_nciªs.l!!_~erlor 

5.3 Participaciones Ji aportaciones 

5.3.1 Ea_rticipa¡;ioQ'l_s 

5.3.2 ~Q_rtj!ciOQ!l§ 

5.3.3 cg_oveDJos 

5.4 Intereses, comisiones y otros gastos de ta deuda pública 

5.4.1 Intereses de!a_QeuclaJJúbJic;¡!· 

5.4.2 Comisiones de fa deu_c;!aJl_ú!ilica · 

5.4.3 Gii..st9§_c;!.,,_1aJJ!'M<:la pút¡li.ca 

5.4.4 C.Qstooor.<0obertw¡¡s 

5.4.5 Q_astq~p_qr __ a__p9yq_s fil]a_nc:i~ros 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.1 ~-~Jj_rn_~_gq_Q.~§i.,_Q~rec1ª.1;tqn~~. Rª-t~rjQ(Q§., Pún.ortizac]_qg_~_._Proyi_ajo.n_~_§_y_B,_ª.§ª_Q.'ª~ 

5.5.1.1 Estimaciones de Activos Circulantes 

5.5.1.2 Estimaciones de Activos no Circulantes 

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles 

5.5.1.4 Depreciación de Bienes Muebles· 

5.5.1.5 Deterioro de los Activos Biológicos 

5c5.1.6 Amortización de Activos Intangibles 

5.5.1. 7 Provisiones de los Pasivos Corto Plazo 

5.5.1.8 - Provisiones de los Pasivos Largo Plazo 

5.5.1.9 Reservas de Capital 

5,5.2 Va_ri_ª---Gi_ó_n de lnvei:_iiarip~ 

5.5.2.1 

5.5.2.2 

5.5.2.3 

5.5.2.4 

5.5.2.5 

Variación de-Inventarios de Mercancías para Reventa 

Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

Variación de Inventarios de Mercari·cías erl Proceso de Elaboración 

Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y suministro~ para producción. 

Variación de Almacén de Materiales y Suministrós de consunio 

5.5.3 f'.$r_d_i_dª~ p_Qr__C_oo~tituciQn_ d_e __ E~t.iíD~Gione.s, .O.~teri.QfQ~, __ Pr9vi~io-ne_$ y Re_s~ry~~ 

5.5.3.1 _ Pérdidas por constitución de Estimaciones y Deterioros del Activo Circulante 

5'5.3c2 Pérdidas por constitución de EstimaGiones y Deteríoros del Activo no Circulante 

5.5.3.3 Pérdidas por constitución de Provisiones de Corto Plazo 

5.5.3.4 Pérdidas por constitución de Provisiones ¡le Largo Plazo 

5.5.3.5 - Pérdidas por constitución de Reservas 

5.5.4 Otro§ (¡a~to~ 

5.5.4.1 

5.5.4.2. 

5.5.4.3 

.5.5.4.4 

5.5.4,5 

5.5.4.6 

5.5-4.7 

5c5.4.9 

Penas, MYltas, Accesorios y Acfualízaciones 

Pérdidas por Responsabilidades. 

Sentencias y Resoluciones Judiciales 

Bonificaciones y Descuentos Otorgados 

Díferencias de Cambio Negativas en "Efectivo y equivalentes• 

Díférencias de Cotización negativa-en Valores Negociables 

Res~ltado Integral de Financiamiento 

Otros Gastas varios 
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26 PERIODICO.OFICIAL 

5.5.5.1 

5.5.5.2 

5.5.5.9 

Gastos de Ejercicios Anteriores 

5.5.9.1 
5.5:9.9 

Devoluciones de ingresos ejercicios anteriores 

Otros- Gastos Extraordinarios 

Pérdidas por Participación Patrimonial 
Otras Pérdidas 

6 CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE 

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

6.2 Ahorro de la Gestión 

6.3 Desahorro de la Gestión 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

7.1 · Valores 

7.1.1 V<iJ_ore•um Cy§toiUa 

7.1.2 Cu_sJod_ia __ de Valores 

7 .1.3 Instrumentos de crédito prestados a formadores de mer¡;ado 

7.1.4 Er~st¡;¡rno de instrun:ie_ntos_-de crédito a.formªdores_cl13 mercada y s_u g_ª_rªritía 

7.1.5 ln_sJrumentos de crédito_recipidos en g_arantía eje lqi; formadores de merc.aqo _ 

7.1.6 G-ªf<!l11ía_<!e crédltou~cibid_q_s d~ Lo_s_fQrmadores cie mercªd9. 

7.2 Emisión ·de Obligaciones 

25 de Enero de 201 O. 

7.2.1 .A.!Jtorj~ªcJQn__g_ara l_a en_iis\ó.n ºª _b_o:nQs_, _títulos,_ Véllon?s, _au_toriz~ciones para contratélr _préstamos 
y otras _oblig_a_cj9nes en el m_arco de la ley 

7.2.2 Autoriz_aci_ón pªra firma de préstª--m_os 

7.2.3 J;_mi_s_lQn 9_e_b9_1l_Q!?_Y otro_s vªtoi:ªs Qe la__deuda_Jnt_~rn.a no pues_tos-en circula_ci{>n 

7.2.4 ao_no_sy_o_tro~_vaJQf8$ d_g_~a O_e_1,,1Q¡;1_ interl]C3 em_i_tiQQ_S_p_L!esto~ ~n Gircµl_aG_i_ón 

7.2.5 Emi§iQrr_c;le bonos y otrci.s_valqr"-"- <lfila__cje_uda E!l<!_er_nª ng PJJ!l§!.()s e_n cir~Yl<1c:j@ 

7.2.6 ElOOQ"--Y._O.trQ§ val_ores dgl¡t_ cj<!uda externa ernitiQl)S .Que<;tQs E>n circ;ulación 

7.3 Avales y Garantías 

7.3.1 AulQrLzacic)li de !\vales 

7.3.2 !\vales Firmados 

7.3.3 Registro de Garantías 

7.3.4 13ªrantíai; Registragas 

7.4 Juicios 

7.4.1 PemarJ_dªs Judiciale.§_13.n ProceS:o de R_esoluci_ón 

7.4.2 Resoluci9nes de Demandas en Procesos Judiciales 

7.5 Inversión Pública 

, 7.5.1 Co~trato_s para lnversión_i::>ública 

7.5.2 lnv_<>rsiQ11Pública_ CQDtra!ada 

8 Cuentas de Orden Presupuestarías 

8.1 Ley de Ingresos 

6.1.1 l,ey d_ELln.9resQs Estimada 

- 6.1.2 l!'Ycl<l lnQIEls9"-J1P! Ei!'cutar 

6.1.3 ~e.V pe ln_gres_os r..loJfüicada 

6.1.4 L!'Y (je [Q9r~sós_~vengªda 

6.1.5 l!'Y <:le Jn.9'""-º"--B<>cau¡ladª 

8.2 Presupuesto de Egresos 

6.2.1 Presupuesto de Egresos Aproba_do 

8.2.2 f'r<>ªupuesto_de Egresos por Ejercer 

6.2.3 Presy¡¡u.,_st_o Modifi_cadp 

6.2.4 Presupuesto de. Egresqs Comprometido 

6.2.5 Pr~Ul1!.!esto de Egresqs Jlevenga_clo 

6.2.6 f'res!JpJ,J_e__sto <!<!EJl.reso_s EiE>rcid_ó 

6.2.7 P1esu11.u_e§!q__de E.Qresos Pag_atj_o 
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9 . CUENTAS DE LIQUIDACÍON Y CIERRE PRESUPUESTARIO 

9.1 Superávit Financiero 

9.2 Déficit Financiero 

SEGÚNDO.- En curnplimient~ con los artículos 7 y cuarto·transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes • 
Ejecutlvo. _Legislativo y JudiciaLde la Federación y entid~des federativas; las entidades y los órganos autónomos 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Plan de Cuentas a 
más tardar. el 31 de diciembre de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. 
Lo anterior, a efecto de construir junto con los e.lementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 
2009, 1a matriz de-conversión y ·estar en posibilidad, de cumplir con lo -señalado en el-cuarto transitorio de l_a Ley 
de Contabilidad, sobre la_ emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las 
clas_ific_aciones administrativas, econó.mica, funcionar y _programática. 

- , -

.TERCERO;- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Plan de Cuentas, las autoridades en materia -
de contabilidad gubernamental en los poderes ejec;utivos federal, locales y municipales establecerán la forma en 
que. las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendie_ndo a. su .naturaleza. se ajustarán al 
mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente. · 

CUARTO,- En cumplimiento con los artículos 7 •'Y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos politico-administrativos de las demarcaciones_ territoriales del. 
Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Plan 
de Cuentas a más tardar. el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior. a efecto de construir junto con los elementos 
técnicos y normativos que el CONAC_ deba .emitir para ~009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de 
cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley ce Contabilidad. · 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos_de las.entidades 
federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de .sus marcos 
jurídicos, lo cual _podría C-Onsistir-en la eventual _,modifica_ción ·01 formulación· de leyes o di_spósiciones 
administrativas de Carácter local, según sea el caso. · 

SEXTO.· De acuerdo con lo previsto !'11 el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades 
federativas deberán· coordinarse con los. gobiernos _mu~icipales para que logren contar con un marco contable 
armonizado;. a través del intercambio Oe i!lforrnación y .ex;p~~iencias entre. anibos órdenes de gobierno. 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de cla Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 
registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y dernarcaeiones -territoriales del Distrito Federal realicen para la ado"pción e implementación del presente 
acuerdo: Para tales efectos, los _gobiernos de -las entidades federa\ivas. los municipios y. Jas demarcaciones 
territoriales del Distrito-Federal remitirán a\ __ SeCretario--Técnico la iríformación·relacionada con dichos actos. --Dicha 
inf_ormación ·deberá ser enviada'- a la diíección etectrónica: conac_sriotecnico@h2cierida.gob .. mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y municipios sólo 
podrán inscribir-sus obligaciones en-el Regisitro de-Obligaciones-y Empréstitos si se encuentran al corriente con 
las obligaciones contenidas en la Ley de Contabílidad_ 

. . . 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto porel articulo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el 
Plan de Cuenlas serán .publicadas en el Diario Oficial 

1

de la Federación, asi como en lós medios .ofii:iales de 
difusión escritos y electrónicos de las entid8des feder8tiVas, muni-Cipios y dernarcaciOñes· ·territ_oriales dél Distrito 
Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 hcitas del día 1 de diciembre del año dos mil nueve. 
el Titular dela Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la · 
Secretaría de Haci~nda -yCrédito- PÚhii~.--;,-n ;;;¡-calid~d de-Secretario Téc~ic~ del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consi.stente de 30 fojas útiles denominado Plan de 
Cuentas. corresponde con los textos.awobados por el Consejo Nacional de Armonización.Contable, mismos qUe 
e~tuvieron a la .v_isfa _de_ los. integrantes de dicho_ cónsejO é_n-su- tercera· r_eunión celebrada el pasado _1 de 
diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos 1egales conducentes; con fundamento en el artículo 11 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y regla 20 de la Reglas de Operación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable.- Secretario Técnico del consejo Nacional de ArmoniZé!Cióii Contable, Moisés Alcalde 
Virgen.- Rúbrica, 
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NORMAS-y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

NORMAS Y METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS 
INGRESOS 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (ley de Contabilidad). que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de· los municipios; los órganos político-administrativos· _de 
las demarcaciones territoriales del. Distrito Federal; las entid.ades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales. estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para 
la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas · 
por el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y 
financieros-que emite deben ser implementados por los entes.públicos, a través de las modificaciones, adiciones 
o reformas a su marco íuridico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 
disposiciones ;:idministrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un· mecanism.o 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. 
El Secretario Técnico del GONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. L6 anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante- Ja cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 
federativas que no -estén al. corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obliQacion.es en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en 
las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha 
ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cboperación y asistencia necesarias a 
los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar .su contabilidad, con base en las decisiones 
que alcance el CONAC. · 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para 
que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales. cumplan con las obligaciones que les 
impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró, distintos grupos de trabajo, 
contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la 
Federación, entidades estatales· de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo TécnicO de las Haciendas PúbHcas, 
Instituto Mexicano de Contadores Públicbs, Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto 
de- Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de 
.Jos Ingresos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido to siguiente: · 

PRIMERO.- Se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Ingresos a que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción tll de la Ley de Contabilidad. 

NORMAS YMETODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS 
INGRESOS 

1.- El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la 
administracióri financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 
contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicós. 

11.· Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; asi como del 
cumplimiento de to dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el CONAC. 

111.- El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, 
estructurados sobre la base _de prirlcipios técnicos comunes destinados ~ captar, valuar, registrar, clasificar, 
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones. y eventos .que, derivados de la actividad económica, 
modifican Ja situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

IV.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y especificas e 
instrumentos que establezca el CONAC; 
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Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los 
entes públicos; · 

Integre· en forma automática el ejercicio- presupuestario con- la operación contable, a partir de la 
utilización del ingreso y gasto d<)vengadó; 

Permita que. los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información contable y presupuestaria; 

Refleje un registro congruente y ordenado d1> cada operación que genere derechos y obligaciones 
derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; 

· Genere, en tiempo' real,- estados tfnancieros, de eiécución presupuestaria y- otra información que 
coadyuve a la to-ma de deCisiones, a la transparen.cia, a la programación con base en resultados, a la 

- evaluación y a la rendición de cuentas, y 

Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 

V.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contápJlización de las 
transacciones de irigreso se registrará cuando exista juíidicamente el derecho de_ cobro. 

VI.- El. registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de los entes públicos se 
efectuará en la,¡; cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales deberán reflejar el 
estimado, modificado, devengado y recaudado. 

VII.- El momento contable del ingreso estimado es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
inciuyen los impuestos, cuotas y aportac~ones -de seguridad social, contribuciones de _mejoras, derechos, _ 
productos, aprovechamientos, financiamientós internos -Y externos; así cómo de la venta de bienes_ y servicios, 
además de participaciones, 8portaciones, recursos convenLQos, y-otros ingresos. 

VIII.- El ingreso modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la 
ley de Ingresos é¡ue_resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al:ingreso estimado, previstas en la Ley 
de Ingresos. · 

IX.- El ingreso devengado es el· momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro -qe los impuestos, cuotas y aportaciories de seguridad social, coritribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internas· y externós; -así como de 18 v_enta de bienes y servicios, 
adelÍlás de participaciones, aportaciones, recursos convSnidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 
En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago' en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la 
notificación de la resolución y/o en la firma dél convenio de pago en parcialidades, respectivamente. 

X.- El ingreso fecaudado .es el momento contable que refleja el cobro. en efectivo o cualquier otro medio de 
pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos;- ~sí~como de la venta_ de t;>ienes y servicios, 
además de particip8ciones, aportaciones, recursos convenidos, y Otros ingresos por parte de los entes públicos. . . , ' 

XI.- Cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho imponible, el contribuyente 
y se.pueda- establecer_ el importe de lós impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad soci81, contribuciones d_e 
mejoras, derechos, productos y-aprovechamientos, emitiéndose el documento de pago y señalando la fecha 
límite par~ ._real_izarlo _ qe aC!-Jerdo a los -'plazos establecid6s en las leyes respectivas, se entenderá como 
·determinable. Asimismo, se cOnsiderará .como. autodeterminable cuando corresponOa a los contribuyentes la 
determinación. 

Xlk:J;xce~iQrialmente~ cuanc!9 PQC.~naj_1,1"ªleza d~_·1~908raci_oneJrno seª_P9§i_~le e! reqi_stro consecutivo de 
todos los momentos- cont8bles de los ·-ingresos. se registrarán simultáneamente de acu~rdo a IJ~~-;mie~toi:: 
previamente -definidos -por las ·unidades adminis_trativas o instancias cómpetent~s en .materia de Cont8bilidac 
Gubernamental. 

XIII.- Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de 
cada orden de gobierno, deberán establecer los documentos con los cua_les se registrarán los momento~ 
cantables de los ingresos. . . 

XIV.- LOS criterios de registro generales· para el tratamiento de Jos momentos contables de los ingresos 
· devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO 1, el cual es parte integrante del presente documento. 

XV.- De conformidad con la Ley de Contabilidad en su· artículo 11, fracciones X y XI, corresponde a · 
Secretario Técnico del CONAC emitir opinión-o resolver-consultas en los-asuntos vinculados con la contabilidad 
inte.rpretar las no¡mas_ contables y disposiciones que _son objeto de su función normativa; en tanto se analiza ) 
emite la normatividad necesaria. 

CRITERIOS DE REGISJRO GENERALES PARA EL TRATAMlENJO [)E LOS 
MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

. INGRESOS DEVENGADO RECAUDAD.O 

ANEXOI 

Determinable A l¡;:i emisión del documento Al_ momento de percepci_ón del 
de cobro. recurso. 

Impuestos 

Au~odetermínable- - - Al_momento'de-percepción del· ·recura.o._ 

Al momento de efe"ctuar ~a· devolución-. 
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Compensación 

Cuotas y aportaciones 
de 

seguridad social 

Contribuciones de 
mejoras 

Der~chos 

Productos 

Determinable 

Autodeterminable 

Determinable 

Autodeterminable 

Determinable 

A-utodeterminable 

INGRESOS 

Determinable 

Autodeterminable 

Determinable 
Aprovechamientos 

Autodeterminable 

Ingresos por venta de bienes y servicios 

Participi:lciones 

Aport"aciOnes 

Recursos por convenios 

Financiamientos 

Al momento .de efectuar la compensación. 

A la emisión del docúmento 
de cobro. 

Al momento-de percepción del 
recurso. 

Al momento de percepción del recurso. 

A la emisión del documento 
de cobro. 

Al momento de percepción del 
recurso. 

Al ni.omento de per~epción del recurso. 

A la emisión del documento 
de cobro. 

Al momento de percepción del 
recurso. 

Al monlento de percepCión del recurso. 

DEVENGADO 

A la emisión del 
documento de 

cobro. 

• 

RECAUDADO 

Al momento de percepción del 
recurso. 

Al mo_mento de percepción del recurso. 

A la emisión del Al momento de percepción del documento de 
cobro. recurso. 

Al momento' de percepción del recurso. 

A la emisión.de la factura 
ode Al momento de percepción del conformidad con las 

condiciones recurso por la venta 

pactadas en los contratos de bienes y servicios. 

corre_spondientes. 

Al momento de percepción del recurso de las 
participaciones. 

De confonnidad con los 
calendarios Al momento de percepción del de °pago.y cumplimiento 

de las recurso. 

reglas de operación. 
. 

En la-fecha establecida 
en los Al momento de percepción del convenios y al 

cumplimiento de los recurso 

requisitos. 
. 

Al momento que se reciben los recursos. 

. 

. 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidadl'S y los órganos autónomos 
deberan adoptar e implementar, con caracter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten las Normas y 
Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos a mas tardar, el 31 de diciembre 
de 201 O. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba 
emitir para 2009, la matriz- de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto _transitorio 
de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las 
clasificaciones administrativas, económica, funcional-y prograniática. 

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
ayuntamientos de los municipio_s y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberan adoptar e implementar, con caracter obligatorio, el Acuerdo por el que se.emiten las 
Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos a mas tardar, el 31 de 
diciembre de 2010. Lo c;interior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 
CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el 
quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



25 de Enero de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7-de 1.a Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del -CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
jurí_dicos, · lo cual pcidría cOnsistir en la ·eventual modificación o formulc:iclón de leyes o disposiciones 
·adniinistratiVas· de-carácter Local, según sea el caso. · -

QUINTO., De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
Entidades Federativas _deberán- coordina~se con -IOs gOl:liernos municipales para que logÍ"en_ contar con un marco 
cont_able armonizado_, a través del iriterccimbio _de .inforhlaciOn -y eXperiencias e11tre ambos Ófdt?nes de gobi_erno. 

SEXTO.- Enjérminos de los artículos 7 y .15 de la Ley de Contabilidad·, el Secretario Técnico nevan; un 
registro.público en una página de Internet de los actos, que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
Y demarcaciones terrttoriales _del Distrito Federal realicen para_ -la adopción e implementación del presente 
acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territpriales del Distrito Federal remitii'án al secretario Técnico la inforniación relacionada con dichos actos. Dicha 
informaCióíi. deberá ser enviada. a la dirección_ electróniCa conac~sriotecnito@hatienda.gob.m:X, dentro- de ün 

- plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

SEPTIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades fed!>rativas y municipios sólo 
podrán inscribir sus obligaci.on.es en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con 
las obligaciones contenidas en la Leyde Contabilidad. 

- ,_ -

OCTAVO.- En cumplim_ientQ a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las 
Normas y Metodologia para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos serán publicadas en el 
D'iario Oficiar de la Federación,- así como en -los- mediOs oficiales de difusión esCritos y electróniCos- de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones te_rritoriales.del Distrito Federal. 

En la Ciudadcde México,. Distrito Federal, sien<lo las 14:40 horas del día 1. de diciembre del año dos mil nueve, 
el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernament~I e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito. Público, en mi calidad _de Secretario Técnico del_ Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de t1 fojas útiles denominado Normas y 
Metodologia para Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, corresponde con los textos 
aprobados por el_·Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que esfuv_ieron a la -vis~a de los 
i~tegranfes .de diCho- córisejo' en su-tércera reunión celebrada el ¡)asado- 1 de diciembre_ del presente- año. Lo 
anterior para los efectos legales conducentes, cori fundamento eh el artículo 11 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y regla 20 de la· Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización 

. Contable.·- Secretario Técnico del Consejo Nacional de Arrnonízacióri Contable, Moisés Alcalde Virgen.-
Rúbrica. · -
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NORMAS y Metodología -para la ~misión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros .Básicos 
del Ente Público y Características de sus Notas. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

NORMAS V METODOLOGIA PARA LA EMISION DE INFORMACION FINANCIERA V ESTRUCTURA DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS DEL ENTE PUBLICO Y CARACTERISTICAS DE SUS NOTAS 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regiran la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a Jos entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economia y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos polftico-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal: las entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonjzación de la contabilidad gubernamental es el Canse~ Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para 
la generación de información financiera que aplicarán los-entes públicos, previamente formuladas y propuestas 
por el Secretario Técnico. · 

El CONAC desempeña una función única debido a que Jos instrumentos normativos, contables, económicos y 
financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones 
o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el _caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 
de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. 
El Secretario Técnico del CONAC realizara el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las 
decisiones tomadas por el CONAC en s~s respectivos ambitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener facil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finaLidad de proporcionar a la poblaciónº una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 
federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad. las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en 
las actividades de armonización para que cada uno de sus _municipios logre cumplir con -los objetivos que dicha. 
ley ordena. Los gobiernos .de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias" a 
los. gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones 
que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo' se emite con el fin de establecer las bases para 
que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les 
impone el articulo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 
públicos de cada nivel _de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 
obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 
contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoria Superior de la 
Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto 
de Acuerdo por el que se. emiten las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y 
Estructura de los Estados Financieros Basicos del Ente Público y Características de sus Notas. 

~n_ 'lir:tu_g __ q_e 19 onterior_y -ºPn fundamento en jos artícuJoª_ 6, -párrafo píimero, y 9, _fracción 1 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: - - - - - -

PRIMERO.- Se emiten las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de 
los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas a que hace referencia el articulo 
tercero transitorio, fracción 111 de la Ley de Contabilidad. 

Estructura de Los Estados Financieros Básicos del Ente Público 

El pasado 20 de agosto del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG). 

Dentro del MCCG, se establece: 

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), es la base del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG) para los entes públicos, constituyéndose en el referente teórico que define, delimita, 
interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios 
necesarios para el desa~rollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presenta~ión de información 
contable y presupuestaria, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de 
los usuarios. 

El presente MCCG se integra por los apartados siguientes: 

l. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 
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11. Sistema de Contabilidad Gubernamental; 

111. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 

IV. Necesidades de información financiera de los usuarios; 

V. Cualidádes de la información financiera a producir; 

VI, Estados Presupuestarios,- Financieros y· Econón:iicos a producir y·sus objetivos; 

VII. Oefinicic?n de la estructura básica,y principales_~_le~eritos de los estado_s financieros a elé~borar. -

Dentro de los apartada·s VI y VU; se· definen los. siguientes estados -financi~ros a producir y _sus estructuras 
básicas, como se iildica: 

VI. ESTADOS PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ECONOMICOSAPRODUCIR Y SUS OBJETIVOS· 

La elaboración y presentación de ·estados financieros,: así como otros informes, atienden a los requerimientos 
de los usuarios dentro del marco jurídico que les aplica. , · 

La integración de dichos estados se llevará á cab6 con base en los -datos y cifras gene.radas por el. ente 
público, de acuerdo a sus facultades y características particulares. 

El sistema- contable permitirá la generación periódica de los estados y la información "financiera que a 
continuación se detalla: 

a) Información contable; 

b) Información presupuestaria; 

c) 

d) 

Información programática; 

lnforrTiacióri complementaria para generar las cuentas_ nacionales . y. atender otros-· requerimientos 
provenientes de qrganismos iritemaciÓWales de les que México forma parte. 

Con relación. a los incisos anteriores, tenemos: 

a) Información contable. 

i. E~tado-de Situación Financiera. 

Refleja_ 1.a posición finan<;iera del ente público a un~ _fecha determinada; i·ncluye·-información ·acumulativa·en 
tres·grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública; se formula de-acuerdo con un formato y 
un criterio estándar para realizar el comparativo. de Ja información en distintos -períodos y con _otros entes 
~imilares, apoyando la toma de decisiones y _las funcionés de fiscalización. 

ii. Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

-.Muestra la actividad fina11ciera del ente público y -revela el flujo de recursos recibidos y ejercidos en 
cumplimiento de su cometido durante el ejercicio; incluye las principales modificac,iones que afectaron el rubro de 
la Hacienda Pública. · 

iii. Estado de Flujos de_ Efectivo 

Representa los principales cambios ocurridos en la estructura de los resultados financieros .del ente público 
en_ un periodo determinado, así- como los recursos generados o utilizados" en su operación y Su reflejo final en el 
efectivo o inversiones. -

Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de las c~entas patrimoniales del ente público, de un 
periodo determinado a otro, clasificados por actividades ¡d~ operación., de- inversión y de fina_nciamiento~ 

iv. Informes sobre P.asivos Contingentes. 

Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser confirmada sólo por la 
ocurrencia de uno o más eventos inci~rt~s que no est~_n b,~jo el contr_oJ 9el ente pqblico. 

v. Notas a los Estados FinanCieros. -

Revelan información complementaria de los rUbros y S?ldos presentados en -los estados financieros siendo de 
utilidad para que los usuario_s de la' información financiera _tomen decisiones con una _base objetiva. Esto implica 
que- éstaS no. sean en sí mismas un_ estado financiero, sino que formen parte integral de ellos,- siendo obligatoña 
su presentación. 

Los eleme~tos mínirÍlo~ que deben mostrar son: las bases.de preparación· de los estados financieros, las 
principales políticas de carácter normativo contable, y la explicación de las variaciones más si'gnificativas o 
representativas. 

vi. Estado AnaliÍico del Activo, 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes identificados y cuantificados en 
términos monetarios de que dispone el ente público para el desarrollo de sus actividades, su saldo al inicio dél 
ejercicio, incrementos, decrementos y·su saldo final. 

vii. Estado Allalitico ae la Deuda y Otros Pasivos .. · 

Se presentan Jas obligaciones insolutas del Sector Público, derivadas de la celebración de empréstitos 
internos y externos, autorizados o· ratifitados por el H. Congreso _de. la Unión y _Congresos de los ·Estados y 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y otros pasivos. 

viii. Estado de Resultados, sólo aplica para las entidades empresariales y no· es objeto de esta primera 
emisión de documentos. 

ix. Estado de Actividadesc 

Este estado forma parte de los· estados financieros que elaboran los entes públicos con propósitos no 
lucrativos, tiene como fin informar la variación total del patrimonio durante un periodo, proporcionando- datos 
·relevantes so_bre el resultado de las transacciones que afectan o modifican el patrimonio del ente. ~, 

b) Información presupuestaria. 
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L Estado Analítico de Ingresos. 

Comparación del toti;ll de ingresos estimad~s y los realmente obtenidos durante un ejer,picio, conforme a 
su clasificación en la Ley de Ingresos y al Clasificador por Rubros de Ingresos: 

iL Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

Refleja el comportamiento del presupuesto original autorizado por la H. Cámara de Diputados Federal o los 
congresos locales y la asamblea legislativa del Distrito Federal, las modificaciones autorizadas durante el 
ejercicio, y el ejercicio del presupuesto pagado y pendiente de pago por cada uno de los entes públicos. 

VIL DEFINICION DE LA ESTRUCTURA BASICA Y PRINCIPALES ELEMENTOS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS A ELABORAR. 

La estructura básica de los estados financieros debe contener como mínimo los siguientes elementos: 

a) En los estados· contables reflejar: 

Los activos, pasivos y el patrimonio o hacienda pública, y las originadas por-modificaciones patrimoniales. Se 
deberán de-- distinguir los derechos y obligaciones considere.indo su realización de corto _y largo pl~zo incluyendo 
los de propiedad o a cargo del gobierno, y los que por alguna circunstancia estén a su cargo o custodia. 

Corresponde revelar, a través d_e las notas a los estados financieros, los activos y pasivos- cuya cuantía sea 
incierta o esté sujeta a una condición futura que se deba confirmár por un acto jurídico posterior-o por un tercero. 
Si fuese cuantificable el evento se registrará en· cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afeci:e la 
situación financiera del ente público. 

Se presentarán los ingresos y gastos derivados del ejercicio y ejecución de los presupuestos públicos. 

b) En los estados presupuestarios reflejar: 

Los ingresos derivados de la aplicación de la Ley de Ingresos, considerando principalmente las cifras que 
muestren el estimado, modificado, devengado·y recaudado, su diferencia y apartados de las distintas frru:;ciones 
señaladas en la mencionada ley. 

Los ingresos derivados del resultado final de las operaciones de financiamiento, aplicando fos·--t-opes y las 
fracciones de la Ley de Ingresos. 

Los egresos derivados del ejercicio del Presupuesto de Egresos presentando las diferentes etapas como son: 
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. Dicha información deberá permitir hacer 
_presentación por diferentes niveles de agregación. 

Derivado de lo anterior, se emiten las Normas y Metodologia para la emisión de Información Financiera y la 
Estructura para los Estados Financieros Básicos y Características de sus Notas. 

Estados Financieros Gubernamentales 
La coritabilidad tiene como finalidad generar información acerca de las operaciones qu~ afectan a los entes 

públicos, generándola de manera ordenada y debidamente .clasifi_cada para su correcto entendimiento e 
interpretas:ión. 

Derivado de lo anterior, es necesario formular las estructuras que agrUpen información semeja_nte y que lleven -
a los usuarios a la correcta interpretación de la información financiera de acuerdo a los fines de cada una de 
dichas estructuras. 

Para efectos. contables, las estructuras que ordenan los saldos de las diversas operaciones son los Estados 
- Financieros. 

Los estados financieros gubernamentales son la representación de la información de un ente público; revelan 
de forma concreta el ejercicio del presupuesto, el estado financiero y los resultados de un ente públicci a una 
fecha determinada o· durante un periodo de tiempo. 

Para fines gubernamentales, existen las dos grandes áreas de aplicación de la contabilidád: Los reportes 
financieros y presupuestales. · 

En general, el objetivo de los estados financieros es -revelar de forma co_nsistente, veraz y oportuna, las 
operaciones de cada ente público para _poder cumplir con los cuatro grandes objetivos de la administración 
pública: · 

Dar tra_nsparencia a las operaciones; 

Rendición de Cuentas; 

Facilitar la fiscali_zación, y; 

Evaluación del desempeño de actividades con fundamento en indicad6rés. 

Considerando los diferentes tipos de usuarios de la información financiera gubernamental, se han diseÍiado 
una serie de estados financieros básicos y-sus notas, que respondan -a las necesidades más recurrentes de los 
usuarios en general, y que -a su v~z revelen todas las operaciones de los entes por tipo ·de afectación 
presupuesta! y contable. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de cada 
orden de gobierno, deberán elaborar y presentar los estados del ejercicio del presupuesto de egresos en las 
clasifjcaciones adminis_trativa, económica y _funcional-programática de acuerdo con los. momentos contables 
establecidos por la Ley de Contabilidad, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo 
conducente. 

Contables: 

Estado de Situación Financiera; . 

Estado de Actividades;. 

Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio; 
Estado de Flujos de Efectivo, y; 

Notas a los Estados Financieros. 
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Presupuesta les: 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestares; 

Estado del Ejercicio del Presupuesto. 

Los estados pr~supuestales revelan en general ér avance de las diferentes asignaciones de recursos para 
.cada ente público. 

Los momentos presupuestares,. tienen por objetiv9 vigilar la súficiencia presupuesta[ y la entrega en tiempo y 
fbrma de los recursos a las diferentes actividades o pnogramas asignados en el Presupuesto de Egresos. 

Es importante señalar que el gobierno debe recaudar los ingr10sos que posteriormente serán distribuidos y 
que el análisis de los momentos ·que-generan dicha recaudación son· de suma impoítanCía,. ei:i término~ de 
min_iStrar a tienJpO los recursos para poder ejercer el presupuesto de egres9S. 

Por lo anterior se hace riecesario al an.álisis de los hJbíos de 1os momentos presupuestales: La generación de 
ingresos, la asignación de_ egresos y-el ejercicio presu:puestal. · 

Estado Analítico de Ingresos Presupuestares: 

Este estado, muestra el monto original estimado para ser recaudada por el ente público, la cantidad 
devengad_a de los ingresos1 es decir la -suma de los ingresos--sobre los que el ente tiene el derecho jurídir..o de 
cobro; y .finalniente; la cifra recaudada p~r ca~a rubro.·~e ingreso. - - -

La finalidad de este estado es conocer el total de ingresos del ente público, el avance de recaudación por 
rubro y los derechos de cobro propiedad.del ente. 

Permite conocer de forma detallada la.ejecución de los ingresos, segmentada de acuerdo al Clasificador por 
RubrO ct·e Ingresos a,rmonlzado: 

Estado del Ejercicio del Pre,supuesto: . 

En :este estado, el usuario identificará de· manera detalla.da, el ciclo presupuesta!, desde el pr13supu~sto 
autorizado hasta el pago de las operaciones. 

Su presentación corresponde a los momentos contables del egreso: original, modificado, comprometido, 
deven9ado, ejercido -y pagado y tier:ie co·mo objetivo priniordi81, rño~trar los avánces-tjel ejerCici_o del presupuesto, 
informando acerca de l~s TecUrsos disponibles, comprometidos, dev_eng-ados y pagados. 

Adicionalmente, muestra el total de ampliaciones y reducciones respecto al original, que indican la variación 
en las necesidades de recursos para financiar los re~yerimientos d_e cada ente público. 

Estado de Situación Financiera: 

Este estado, -muestra la situación de .los _activos, .PaSivos y patriínonio de un ente _a una fecha determinada. 
Refleja la posición financiera del ente pllblico a una fecha determinada; incluye información. acumulativa en ires 
grandes rubros: el activo, 61 pas1v0_y-patrimonio o ha:cienda PUbliCa_; se formüla d_e acuerdO-Con-un.form~to_y un 
criterio estándar para realizar el comparativo de la información en distintos períodos y con otros entes simi~ares, 
ap9yando la forna de decisiones 'iras funciones de fis:Calización. 

Está diseiiado c~tegorizando a los acti~os por su disponibilidad y a los pasivos por su grado de exigibilidad, 
situación. que permita elaborar análisis financieros de riesgos, posiciones.financieras, etc. 

Muestra tanibién en el patrimonio, los resultados del ente público, el patrimonio ganado-y el contribuido. 

Este éstado_ es mostrado de_ forma compar8tiVa, para pode[ hacer e1 ~nálislS_ de un ejercicio a_ otro-· de· los 
movimientos del ente. 

Estado de Actividades: 

Este- tipo. de estado muestra -él .resultado de las-_ope.ráciOnes de ingresos y.· gastos de un· ente durante un 
periodo determinado. - · · · 

Los ingresos están. clasificados- de acuerdo con los criterios del clasificador por rubros de ingresos 
armonizaélo, los objetos dergasto con <JI clasificador f>or-objeto de gasto armonizado y el resultado finál muestra 
el ahorro o desahorro del ejercicio. · · 

Estado de ·Variaciones en· la Hacienda-Pública/Patrjmonio: 

Muestra las variaciones en los rubros de patrimonio contribuido o ganado del ente público y revela de forma 
general los-movimientos de _la Hacienda_Pública/Patrimonio. 

Se hace la distihción entre los térÍninos Hacienda Pública y Patrimonio~ El primero aplica para los bienes del 
Gobierno _Federal integrado por el Pód_er Ejecutivo, P_oder Legislativo, Poder Judicial y Organos Autónomos y el . 
segundo por las entidades públicas distintas al primerp. 

Es~do de Flujos--de--Efectivo. 

Este estado,se .formulara.en té-,minos del fiujo ~e efectivo del ente y revela el origen y aplicación de los 
récursos·dividido~ en operación .. financiamiento_e·inve:r_sión del ente-públi_co. - - · 

C~mb resultad~: de ra-.anterior; se Cano~erá-eJ-de~~mpefib-:general de~- las _administraciones públicas en Cuanto 
al uso_ de_ sus recursos. 

Notas a los Estados Financieros 

Para fines de la elaboración de los Estados Financieros del Ente público, se han definido tres tipos de notas a 
los mismos: -

- De desglose . 

- -De Memoria (Cuentas de. Orden) 

De gestiqn administrativa 
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En el primer tipo, se amplia la información de los saldos de las cuentas, réquiriéndose el desglose -de las 
cuentas especificas de determinados rubros. 

El seguíldo, comprende, todas aquéllas que mantienen al día la memoria de- las operaciones que no han sido 
realizadas, pero que podrían darse en un futuro; asimismo, indican si existen derechos u obligaciones de terceros 
er,-posesión del ente. · 

Finalmente las notas de gestión administrativa, son to.das aquéllas que revelan el panorama general del 
medio económico en _el que se desempeña el ente público, quién_es, a que se dedica, etc. y tien·en como objetivo 
proporcionar al lector un-punto de partida para la interpretación- de los estados financieros. 

A continuación se presentan los modelos de los Estados Financieros Básicos del Ente Público, acompañados 
de sus respectivas notas . 

. " ,,.,¡._ ,-_ '• /-,-t•<l 

. 

-

-

. 

.. ·······-··-········ ;·.·.·····-·-_······-···· ·-.. \¡ ... _ •..•.•• , ••••.. ;> ...•.• :•-•·-··········: •. ) •...••.• 
~~·· ,;•; .. -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



25 de Enero de 201 O. 

''"e:~•*' 

:~~-~-: ::· :.--.,~, ;2: 

.-,.~ '~ 

• 

. .,..,,. 

PERIODICO OFICIAL 

"'~-'""'"'~ ._,,, ''""''# "',,. 
'"'''''"W fG*"'d ""' 

37 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



38 

l 

PERIODICO OFICIAL 

"""--* .. ., __ ........ "'~ "'-~'"""' 
--··'"'*"'"'"""" 1"o'-................ ., .. ;;,_,.,,, .. ~-~-. ... b._ .. _ 
¡..¡.,_.._'"'"--~"·•"""'" .. ,,_,·=:.::~= .. ··. ~ .... ~. __ 
....... ,..._ .. _ 

----·••tl!lhl• ..._ ______ . 
----·"" .. a.~ 
___ ......... ,.,., ... _,, _ _ ..__ _ _.._~ ..... .. 
-u~1 •U• ... •afl'M<-~-

t-'!:::::;:;•~'~-: ---· -· -.. ,;.. ..... -t-... -- .... ..-.... fi ...... 1 .. ,-... ~. ,,_,,_,, .. _...,.!,,..--...... --.... """ 
""""'""-""'u .. c-;..il'o-!O•d"' ,,._,._ 
~-~'""_.. .. ,., ...... ___ .,._ 
--- 'k."''4- ;,,... •• "-'----·· ., ..... _,. ... ··-· ·--· -~--..... -....... , ........ ._ ..... u.e ... ,,_,.., 

_,...,~ .. ~-..-··" ... "'º'"'"'"'1 
---~-<>•~•·•~n_'->...,...._,_.,..,..,,,__ ........ ~-~._. .. ,, .. _........_ .. _ .......... .., .... ,.,.._ ·--........ ..,. .... ., ........ __ , ___ ~_ ---

Off:O'"° .... IHU',,; ... _... .... ..,~ 
----·~· ... ·-··~~,., ........ ... ...., ___ ... . 
.....,._.....,~-..,-·1o1·--·""·--... ................ .,,_, ....... ,,, ••• ~ ... <_.,.,.,.... •. ;.,.,"'''-'"""'º ;.-. .... -., ............... , ......... .,.¡_. 

--~--
n-.-""'""'""~';¡-.,.-.,..,,,.,., '"'""""'' • .,,._, 
10>-"'""""-"'"•"'~-·""' ..., ___ "_...,_..,. __ .._!lo __ __ .. ...._ .. _ 
~-· 

~.,--.... ;,;;.,..,. ...... -:.. .............. ~ 

,,,~....-.,~ ........ Jif>••-'•'• 

''"""--

lbttlll!iN~ 
lil!l••u• e 

. ñ#.11;;"""" !l!J 

~~11,.,..~.t!ld!lía" 

... j ........ d!q&•ú:iaiUIJ'ill!!ri(ire: 

1-CIMi<a4'íNlli:ai~ 

'¡-Qll'rij(lprt !ftllt1;~ __ ,,_, ... ....,.., 
lllOi..n. ..... ,...,...., ....... ....,,. 
1---.. .• r,rú:.D: ~Di9Dro 

z aa~d!!¡Bin'bnoreo 

li'illil1lri:>Moilimdi!I~ 

25 de Enero de 201 o. 

M 77 -

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



25 de Enero de 201 O. PERIODICO·OFICIAL 

fi•·!~> 4:" UH\•~'-''"-" I~" ,., ~,,. ~'!~<'~~ "~ '1:i<• ,-~ d.C" 

"'"ldt 

H'-'i"' )" ~,~~·,~_,;-,,~ IP ;~~H,d:~"'" :..• 1"'''~''"" 
<'1 "ft' ~ 

'"~'.:'°" ,¡,,_ h1Jlhú->,.»"-~,;- io M "I• ~ ,:,' ~I t ·~ ();~,;¡- ~ 1. "1~> ~1,,.._1,.,, • ! t.;~-,-,n~ 

... ~ .; .,:~- ~ 1 .,..,,,; ~·- ,_;, ,, J l t '~ ~ ''~"-- iJ '"'"·""' ... - t ~ J~•· ;~. "' 
~'" [ .. "'- -·, ,;.,_, '"~'"'""'" •. •l ~'"' •_,ü• .. ¡,~ ' ( .. ~, ~ ••• ·~' ... -

Notas a los Estados Financieros 

. A efecto de dar cumplimiento al Art. 46 y Art. 49 de la Ley de Contabilidad, los entes p_úblicos deberán 
acompañar notas a los estados- financieros cuyos rubros así lo_ reql:lieran te_~iendo_ presente los. postulados de 
reve1ació,n suficiente e _imp9rtancia_ relativa con la finalidad, que la informac1on sea "de mayor ut_1hdad para los 
usuarios. 

l. Notas de Desglose: 

1.1 Información contable 

El ente público deberá informar lo siguiente: 

1) Notas al Estado de Situación Financiera 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo Y- mOnto de los í!lismos; de las 
inversipnes financieras ·se revelará sü tipo y monto.-· su clasificación en corto y largo plazo 

separando aquéllas que su vencimiento Sea· menor a 3 nie-s:es. 

Derechos a recil>ir Efectivo y Equivalen~s·y Bienes o Servicios ci. Recibir 

~-2. - Por tipo ... de_ Contribucióíl se informará et montO-qué se _é'nc_uéntre peíldiente-d_e -cobÍ"o y por recuperar 
df:: hasta cfnco·ejercici_oS __ anteíiores_, __ a~imisnlo se deberán -considerar- los montos suj0tos a ~lgún 
tipo de juido con una antigüedad mayof'B la señalada y la factibilidad de cobro. 

3. ·se--él8b0rará, dé h1anera -agrupada, los· derechos- a: recib-ir -éfeciivo_ y equivalentes. y _biéne·s o 
servicios a-recibir; (excepto cuentas por· cobrar de contribuciones o fideicomisds que se encuentran· 
deritro de -inversiones financieras, participaciones y apórtaciones.de capital) erl uña desagregación 
por su vencimiento en dias a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se . 
informará de las características cualitativa~ relevantes que le afectén. a estas cuentas. 
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Bienes Disponibles para su Transforma~ión o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificar-án corno _bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro 
de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso 
de transformación y/o el~boración de bienes. · 

En la nota se informará del sistema de costeo y método ·de valuación aplicados a los inventarios, así 
como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se 
revelará el impacto en la información financiera .por cambios en el método o sistema. 

5. De la-cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la cónveniencia de su 
aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el 
método. 

Inversiones Financieras 

6. De. la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los 
recursos .asignados por tipo y monto, y- características sigilificativas que tengan o puedan tener 
alguna incidencia en las i"nismas .. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de 
capital. 

Bienes. Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Biene-s Muebles e Inmuebles, el monto 
de la deoreciación del eiercicio V la acuinuJada el método de depreciación, tasas. 
aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características 
slgn.ificativas del estado en que se encuentren los activos. · · 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto 
y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 

Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los crite_rios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: 
estimación de cuentas incobr~bles, estimación de inve~tarios, deterioro de activos biológlcos y 
cualquier otea que aplique. 

Otros Activos 

Pasivo 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo de bienes muebles, inmuebles y otros, los 
montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten 
financieramente. 

12. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su 
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365-. Asimismo, se informará sobre-la 
factibilidad del pago de dichos pasivos. 

13. Se informará de manera agrupada los· recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en 
Administración_ y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos -y 
sus características cualitativas sign~ficativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 

14. Se informará de las-cue_ntas de los pasivos diferidos y otrós, su tipo, monto y naturaleza, así como 
las cara·cterísticas significativas que-les impacten _o pudieran impactarles financieramente. 

2) Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio 

1, Se informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 
ncituraleza y monto. -

2. Se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de-los recursos que modifican 
al patrinionio gener~do. 

3) Notas al Estado de Actividades 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, contribuciones· de mejoras, derechos, productos, ap~ovechamientos, 
participaciones_ y aportaciones, y transférencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se 
informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), 
asi como de cualq~ier característica significativa. 

2. Se informará, de manera agrupaQa. el tipo monto y· naturaleza de la cuenta de otros ingresos, 
asimismo s·e informará de suS características significativas. 

Gastos y Otras Pérdidas: 

3. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, 
parti~ipaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y 
gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

Con rll§Pecto a la informació11_de la deuda ~ública esta se inclu.Y? en el informe_9e deuil_a_pú\¡lica 
en la nota 12 "Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda" de las notas de 
Gestión Administrativa. 

4) Notas al Estado de Flujos de Efectivo (antes estado de situación financiera) 
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Efectivo y equivalentes 

1. . El análisis de los saldos iniéial y final que. figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo 
en la_ cuenta de etecuv.o y equivalentes es como sigue: · 

20X2 20X1 

Efectivo en Bancos Tesorería X X 
Efectivo en Bancos- Dependencias X X 
Inversiones temporales (hasta 3 X X 
meses) . 

Fondos con afectación específica X X .. 

Depbsitos. de fondos de terceros y X X 
otros . ... 

Total de Efedivo y Equivalentes X X 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y qué porcentaje de 
estas adquisiciones fueron realizadas 'mediante subsidios de capi_t!Sll d'el sector central. 
Adicionalmente revelar el importe:de los pagos que dura_nte el-periodo-se hicieron por_ la compra de 
los elementos citados. -

. 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación'se presenta un ejemplo-de de la 
elaboración de la conciliación. 

20X2 20X1 

Ahorro/Desahorro antes de rubros X X 
Extraordinarios· 

Movimientos de partidas (o rubros) 
que no afec'tan al efectivo.' 

.. . 

Depreciación . X X 
.. 

Amort.ización X X 

lncreí!lentos en las provisiones X X 
.. 

Incremento en inversiones (X) (X) 
producid~ por revalu_ación 

Ganancia/pérdida en venta 
propiedad, planta y equipo 

de (X) (X) 

. 

Incremento en cueñtas por cobrar 
. 

(X) (X) 

Partidas extraordinarias (X) (X) 

Las cUentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplifiCar el 
·formato que se sugiere para elaborar la n~ta. 

1.11 Información Presupuesta! 

1) Estado del Ejercicio del Presupuesto 

1. Informar del presupuesto. ejercido -Y su variación porcentual con relación a lo aprob_ado en el 
Presupuesto de Egresos, destacando los rubros de gasto que incidieron en dicha variación. 

2. :Se prese-ntarán las-explicaciOnes a las variaciof.¡es--presupuestarias . 

. 2) Estado Analítico de Ingresos Presupuestales 

3. Informar-el monto de los ingresos recaudados y su variación porcentual con· relación al estimado en 
la Ley de Ingresos, destacando los rubros de ingresos· que incidieron en dicha variación, 

4. Se presentarán las explicaciones a las variaciones· presupuestarias. 

11. Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

Las cuent?s- de orden se· ·ut-i-lizan- para_ registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el 
balance del ent_e- contable,· sin embar_go, su incorporación en libros es necesaria :con fin_es de recordatorio 

·contable, de control. y_ en. g~_neral:sobre· !Os asjlectO_s administrativos, o bien para coñsignar·suS derechos o 
responsabilidades_-continge_nteS q_ue-~edan o no .presentarse eñ el futuro. --

Las cuentas que se manéjan para efectos de este documento son las siguientes: 
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42 PERIODICO OFICIAL 

Cuentas de orden contables y presupuestarias: 

Contables: 

Valores 

Emisión de obligaciones 

Avales y Garantías 

Juicios 

Contratos firmados de construcciones 

Presupuestarias: 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos 

25 de Enero de 201 O. 

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y 
cuentas de orden presupuestario: 

- 1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de 
crédito recibidos en garantí~ de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto; tas_a y vencimiento. 

3. Los éoiltratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

No obstante, las cuentas de Avales y Garantías y la de Juicios que se encuentran clasificadas como cuentas 
de orden se pueden reconocer como pasivos contingentes dada la naturaleza.de las operaciones que realizan los:--
entes públicos. · 

Como ejemplos de juicios se tienen de forma enunciativa y no limitativa: civiles, penales, fiscales, agrarios, 
administrativos, ambientales, laborales, mercañtiles y procedimientos arbitrales. 

111. Notas de Gestión Administrativa' 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 
de ra misma,_ al ·congreso y a lo_s ciudadanos. · 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser considerados en la elaboración 
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta ma_nera, se informa y explica la -respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la 
toma de decisiones en periodos posteriores. 

2. Panorama· Económico y Financiero 

Se informará sobre las pi"incipales condiciones econóniico- financieras bajo _las cuales el _ente público estuvo 
operando; y las cuales influyeron en la tom~ de decisiones de la administración;· tanto a n_ivel local como federal. 

-3. Autorrización e Historia 

se-informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

"b) Principales cambios en su estructura 

4. Organización y Objeto Social 

Se informará_ sobre: 

a) Objeto social 

b) Principal actividad 

c) Ejercicio fiscal 

d) Régimen jurídico 

e) Consideraciones fiscales del ente: revela~ el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o 
retener. 

f) Estructura organizacional básica 

g) fideicomisos, mandatos y análogos de_ los cuales ·es fideicomitente o fiduciario 

5. Bases-de Pre:paración de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 
a) Si se ha observado. la normatividad emitída por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada p_ara el recon_ocimiento, valuac~ó~. y re~~lación de los diferentes. ~ubres de 
la información financiera, así como la3 bases de med1c1on ut1l1~ad~.s para la elaborac1on de _los 
estados financieros; por ·ejemplo: costo histórico, v~l~r de -reah~a~1on.'. valor razo~.able, valor. de 
recuperación 0 cualquíer otr_? métodri. empleado y, los criterios de apllcac1on de los mismos. 

c) Postulados básicos. 
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d) Normatividad supletorl!.. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su aiinea_~ión con los PBCG 
y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el . 
Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 

e) Para 1$.s entidades qué por j:>rimer8. vez estén íiriplemen-tando la base devengado de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad, deberan: 

Reve.lar las nue~~s polítiCas de rec~nocimiento; 

Su plan de implementación; 

Révelar los cambios en _las -políticas, la _clasificación y meqiciQn de las .mismas, así corno su 
inlpacto en-la informatióil financiar?. ' 

Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anterrormente utilizada con las 
nuevas políticas. para fines de comparación en la trans1ción a'-la base devengado. 

6. Características dél Sistema de Contábiiidad Gubernamental {SéG) 

El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que .se construyó el SCG de los entes públiéos, determina las 
car~cterísticas de diseño y operación, entre_ las-que se debe revelar si cumple con 1as siQüientes. Características: 

a) Ser único, uniferIT_!e e integrador; 

b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 

c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones; 

d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes; 
,_ - - -

e) Efectuar la interrelación automática los clasificado.res presupuestarios, la lista de cuentas y el 
catálogo· d6 bienes permitirán su interrE!lació-n autoníática; ' 

f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos, 
de éicu8rdo Con lo siglliente: . . . 

En lo relativo al gasto: Debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

En lo relativo al ingreso: Debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, 
devengado y recaudado. 

g) Facilitar el régistro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los entes_ públicos; 

h) Generar, en tiernpo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra informaCión que 
coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con -base en resultados; evaluación 
y rendición de cuentas; 

i) Estar estructurado de forma tal que permita su contatibílización con la información sobre 
récuísos físicOs qüe- generan las. mismas éreas que originan la información Contab!e y 
presupu~staria,· permitiendo _el e_stablecimiento· de relaciones de insumo-pro_ducto y la aplicación de 
indicadores de evaluación del desempeñ~ y_ determinación de costos.de la-píoducció-n __ pública; 

j) Estar diSeñado de forma tal que permit'a sr.J procesamiento y generación de estados financieros 
mediarite el uso de her~amient~s _p_rop_ias ~e ·1a iriforrl'lática; 

. 7. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se iriformará sobre: 

a) ·ActLialización~ se informará del método· utilizado- para la actualización del valor de los -activos, 
pasivos y Hacíenda _Pública y(o patrimoí:iio y _las i"azon·es de -dicha--elecCiOn. -Así como informar de la 
desconexión o reconex-ión inflacionaria. 

b) Informar-sobre la realizáción de opei"a-ciones en el extranjero--y de sus efectos en la infoi-macióM 
financiera gubernamental. 

e) Método_ de valUaCióil de la--·invetSión -en acciones de Compañías- sub~idiarias no -consolidadas y 
asociadas: -

d) Sistema y método de valuacíó~ d~ inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el calculo de la reserva actuaria!, valor presente de los. ingresos 
esperad,os comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios 
actuales como futuros. · 

-f) Provisiones-: objetivo- de su creación; rñontó y plazo'. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios Sn políticas contables y corre.cción de errOres junto con la revelación de los efectos que se 
tendrá en la información financiera del ente pú~lico; ya sea retrospectivos ·o pr,ospectivos. 

i)' Reclasfficacio_nes:. Se deben revelar todos aquetios moviTnientoS: entre -Cl!énfas por ~fectos de 
·cambios en los. tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación ,de saldos. 

8. Posícíc?n en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambíarío 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera 
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b) Pasivos en moneda extranjera 

e) Posi~ión en moned·a extranjera 

d) Tipo de cambio 

PERIODICO OFICIAL 

e) Equivalente en moneda nacional 

25 dé Enero de 2~1 O. 

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre_en los rubros de activo y pasivo. 

Adiclonalmen-te se infórífJará sobre los métodos_ de protección de riesgo por variaciones en el tipd' de cambio 

9. Reporte Analítico del Activo 

Representa los saldos de movimientos por tipo de activo durante el ejercicio y de sus correspondientes 
disminuciones de valor. o revalorizaciones segúíl sea el caso. 

Ádiciona-lmen-te -s~ debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro a· amortización_utilizados en los diferentes Upas.de 
activos._ 

b) Cambio~ en el porcentaje de depreciación o vaJor residual d_e los activos. 

C) Importe-de 16s gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros ·como de investigación y 
desarrollo. 

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activad6 en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter_ significativo que afecten el activo~ tales como bienes en garantía, 
señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa 
del valor de i~versiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contabJes 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de q~e el ente los utilice de manera más 
efectiva. · 

- Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 
comparativos como sigue: 

! 

a) Inversiones en valores.~ 

b) Patrimonio de Organismos descentrnlizados de Control .Presupuestario Indirecto. 

c) lnv~rsiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda. 

La información que debe contener el reporte analítico de activo se detalla a continuación: 

. ·.· 

·.· 

fO. Fideicomisos, Mandatos y Análo·gos 

Se deberá informar: 

a) POr ramo administrativo que los reporta 

. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 
disponibilidades. 

11. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis _del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público" o cualquier tipo ·de 
ingreso, de forma seP,arada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

12. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

Se informará 10 siguiente: 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 
recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años, 
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b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental en la que se considere intereses, 
comisiones, tasa, perfil de vencirniento y otros gastos de la deuda. 

c) Información de manera agrupada de la deuda pública en interna y externa, así como su monto y los 
instrumentos financieros o de cualquier otro tipo que integren el total de esta cuenta. 

La información míhima ·que debe contener el reporte analítico de deuda se de~alla ·a cc;:intinuación: 

., __ .' ,~, 

13. Calificaciones otorgadas 

Tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a. una calificaciqn crediticia. 

14. Proceso de Mejora 

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

15. Información por Segm1¡mtos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera.segmentada debido a la 
diversidad de las actividades y operaciones que se realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona 
información acerca- de las diferentes actividades operativas-en las cuales participa, de los proctuctos o servicios 
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el 
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes 
integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis máS: preciso de la situación financiera,_ grados y 
fuentes de riesgo y crecimiento potencialde negocio. 

16. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público. informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el periodo 
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posterior a.1 que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que te afectan económicamente y que 
no se conocían a Ja fetha de cier·re. 

17. Información Adicional 

a) Fuentes de información. 

b) Direcciones dé Internet. 

c) Datos: teléfonos. dirección. residencia. 

18. Partes Relacionadas 

Se d8be establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa 
sobre la toma de decisiones financieras y t.erativas. 

19. Responsabilidad Sobre la Prese tación Razonable de los Estados Financieros 

Los Estados Financieros deberán_ estar rubricados en cada página de los mismos ·e incluir al final la siguiente 
leyenda: '"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas. son 
razonablemente correctos y son responsa9ilidad del emisor" 

Cuenta Económica (Cuenta Doble) 

Muestra las cuentas públicas ordenadas para realizar el análisis financiero de la gestión fiscal de un periodo · 
determinado, permitien~o a su vez, su integraCión modular con el resto de las cuentas macroeconómicas. 

Los principales usua(ios de este estado, son los responsables· d8 administrar· las finanzas públicas de los 
entes públicos, quienes tienen la responsabilidad ·de preparar las estadísticas fiscales y elaborar las cuentas 
nacionales, así como los analistas económicos-y la_ sociedad civil en general. 

La estructura de este estado financiero y sus cuentas, relacionan los principales conceptos de las 
clasificaciones presupuestarias de ingresos y gastos entre si y con las de financianiiento (fuentes y usos), así 
como con los flujos y resultados de los estados contabies básicos. 

La Cuenta Económica muestra la información más relevante del Sector Público desde el punto de vista fiscal, 
como son los ingresós impositivos, los ingresos corrientes totales, el gasto .público total y su composición básica, 
la inversión física, las transferencias entre entes públicos y las que se realizan con el resto de la economía, el 
superávit o déficit global y el primario, los destinos financieros del superávit o la forma como se financia el déficit. 
el endeudamiento neto, etc. Asimismo permite determinar la aportación del sector fiscal a cada una de las 
grandes variables macroeconómicas. 

La Cuenta Económica se debe formular para cada uno de los entes públicos y luego, mediante 
consolidaciones. sucesivas, las correspondien.tes a los varios agregados institucionales que se determinen para 
cada orden _de gobierno, como por ejemplo: Gobierno Federal, Gobierno General, Sector Público no financiero, 
etc. 

Los montos que correspohden a cada concepto de la cuenta s.e expresan normalmente en moneda corriente y 
en porcentaje del PIB, especialmente en las que corresponden a niveles inStitucionales ·consolidados, con ·el 
objeto de facilitar su comprensión y análisis. 

La estructura de la Cuenta Económica que se está presentando fue elaborada, en general, siguiendo los 
patrones establecidos al respecto por el Manual de Cuentas Nacionales y el Manual de Estadísticas Públicas del 
FMI y corresponde su aplicación a los entes comprendidos en el Sector Institucional Gobierno General. 

Sin duda la disponibilidad de información financiera homogénea y debidamente estructurada sobre la gestión 
financiera que mostrará esta cuenta de cada ente público y de cada nivel de gobierno y sus agregados 
institucipnales, ·coadyuvarán decisivamente a mejorar la calidad de las polilicas fiscales y a incrementar la 
transparencia fiscal. Doc
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· SEGUNDO.- En cumplimiento con tos artículos 7. y .cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emiten las Normas y 
MetOdoloQía para la- Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Fina_ncieros Bá_sicos del Ente 
Público y Características de sus Notas a más tardar, el 31 de diciembre de 201 O, 
coÍlsiderand0-10 Serl8i'ado en el acueídO .. terCerO dél préSente.-documento. Lo ariterior, a efecto de construir junto 
con lós elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de converSión y estar e_n 
posibilidad de cumplir con lo señalado en el _cuarto transitorio de la LeY de Contabilidad, sobre. la emisión de 
información contable y· presupuestaria en forma periódica bajo ·las. clasificaciones administrativas, económica, 
funcional y prpgran;iática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las presentes Normas y Metodología para la Emisión de 
Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del-Ente Público y Características de sus 
Notas, las autoridades en materia de ·contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, locales y 

·municipales. establecerán la- forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales; respectivamente 
atendiendo a· su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo ant'erior, en tanto el Consejo Nácional de_ Armonización 
Contable emite lo conducente. . 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de .la Ley de Contabilidad, los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos político'administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán· adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite las 
Normas y Metodología para la Emisión· de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros 
Básicos del Ente Público y Características de sus Notas a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a 
efecto de construir junto con los elementos técnicos y norm.ativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz . 

_de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto·transitori.o de la Ley--de Contabilidad. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federaiivas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 
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jurídicos, lo cual pÓdri8 consistir eii la eventual modificación . o fOrmulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán coordinarse con los gobiernos m_unicipales para que logren contar con un marco contable 
armonizado, a través ·del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 
registro público en una página de Internet de.los actas· que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territo_riales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente 
acue~do. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los munitipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. -Dicha 
información deberá ser enviada a la dirección el6ctrónica conat_s_riótecnico@hacienda.gob.mx, dentro d6 un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

OCTAVO.- En términos del articulo 15 de la Ley de Contabilidad las entidades federativas y municipios sólo 
podrán inscribir sus obligaciones en- el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con 
las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las 
Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los. Estados Financieros 
Básicos del Ente PúbliC\) y Características de sus Notas será publicada en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. · 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de diciembre del año dos mil nueve, 
el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes soore la Gestión Pública de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de .Armonización 
Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 41 fojas útiles denominado Normas y 
Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados FinaRcieros Básicos 
del Ente Público y Características de sus Notas, corresponde con los textos aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, misrilos que estuvieron a la vista de los integran.tes de dicho consejo en su 
tercera reunión celebrada- el pasado -1 de diciembre del presente año. Lo anterior para los -efectos legales 
conducentes, con fundamento en el articulo 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y regla 20 de la 
Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 
de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el" que se emiten los Lineamientos sobre lo_s indicadores para medir los avances físicos y financieros relacion 
úblicos federales. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo ·Nacional de Armonización Contable. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances fís·icos y finan1 
con los recursos públicos federaleS. · · 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el. Diario Oficial. de la Federación la Ley General de Contabilidad Gu'• 
Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad guberrn¡mental y la en 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su ·adecuada armonizaéión, para faqilitar a los entes públicos· el registn 
los·activo's, pasivos, ingresos y gastos-y, en general, contri_buir a medir la eficacia, economía y efic~encia del gasto e ingres 

La Ley de Contabilidad es de· observancia obligatoria.-para los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la F< 
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos politico-administrativos de las demarcaciones territoriales de 
entidaOes de la adhiinistracjóh pública paraestatal, ya sean- ·fed"erales, estatal_es o municipales y lqs órganos autónomos fec 

El órgano de coordinación para la armonización de Ja contabilidad gubernamental es el Consejo Nación al de An · 
(CONAC), el cual tiene por Objeto ia- emisión de las normas contables y _lineamientos para la generación dE~ inform 
aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el.'Secretario Técnico. • 

El CONAC desempeña una función· úÍlica debido a que los. instrumentos normativos, coíltables, eConórTiicos y financie 
ser implementados, a través de las modificaciones, adiciones o reform_as a su niarcq jurídico, lo cual podría. con: 
modificación-o expedición de leyes y disposiciones administrativas de cBrácter local, según sea el cas9. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la-Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de. seguir 
grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC reali¡ 
actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcac_iones territoriales del Distrito Federal ejec 
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos árt1bitos de competencia. 

El s"ecreiario Técnico será el encargado de publicar diCha información, asegurándose que cualquier persona ¡pueda tf 
misma. Lo anterior cumple.co_n la finalidad de_ proporcionar a la población una herrami.enta de seguimiento, medíante la cuc 
el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley d<l Gental 
las entidades federativas que- no estén al corriente en sus obligaciones; no podrán_ inscribir obligac_iones en el Registr 
Empréstitos: 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica er 
armonización para que cada uno de sus municipios logre' cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los g_obierr 
Federativas d{3ben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus_ mUnicipios, para que éstos 
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

En este contexto, y conforme al artículo Tercero Transi\orio de la Ley de Contabilidad, durante 2009 el CONAC deber 
sobre los indicadores para medir losºav_ances fisico-financieíós relacionados con los recursos feder~les·. 

Asimismo, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley •de Contabilidad, se establece que· a más tardar el 31 de di 
gobierno federal y las entidades federativas deberán coritar Con _los indicadores pa_ra medir los avances físico-financieros 
recursos federales. · ' · -

Al respecto es importante señalar, que el artículo 134 Constitucional· establece que los recursos públicos de que dis¡ 
federativas, los municipios, los órganos político~adm·inistrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así< 
administracion~s públicas paraestata_les o cualquier ente público, de carácter local, se administren con criterios de 
economía, transparencia y honradez, y que -dichos recursos deben ser evaluados por la's instancias técnicas que establez 
cada_ orden de gob.ierno. · · · · ' 

En este sentido, la Ley Federal de ·Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (ley de Presupuesto) establece, en lm 
28, 61, 85, 107, 110 y 111 la obligatoriedad de elaborar indicadores de desempeño para monitorear los avances y evalu 
parte de los ejecutores de gasto: 

En este marco, el articulo Sexto Transitorio de la Ley Presupuesto previó concluir en el ejercicio fiscal 2008, la implan! 
Evaluación del Desempeño para realizar una valoración obJetiva del desempeño de los pro!;framas, bajo _los principios de, 
de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión. • 

. Con tal propósito, a partir del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la· Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, la .A, 
Federal ha adecuado el proceso presupuestario para fortalecer su vincLilación Coh los objetivos de la planeación para el 
para establecer los instrumentos que permitan evaluar el logro de,los resultados esperados. Pára ello, se adoptaron mej 
programática, consistentes en una ~edefi_nición y cl_asificacióíl de _los píogramas, proyectos y -actividades, presupues· 

identificar laS asignaciones y destiño final- del gastó !público fe_deral. Para· ial_ efecto se establecieron pre\iiamer 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales-de la Administración Pública Feideral, asT como posteriormer 
Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Con base en la estructura programática mejorada,· las dependencias y entidades, en los programas presupue 
incorporaron !Jna _Matrizcte l11dicadores para Resultados, ton b~se en la Metodologia de -Marco Lógico. Dicha matriz E 
planeación estratégica que permite la c~nstruccióri order:i~da de indicad_ores _a difer-entes niv_eles de objetivos, lo cu; 
seguimiento y evaluación de dichos programas y del' gasto asignado a éstos. Mediante las Matrices de Indicadores 
alinearon los objetivos y los indicadores d.e los programas presupuestarios con los objetivos del Plan Nacional de Desarrc 
y con los de los programas derivados de éste. · 

Asimismo, durante el ejercicio fiscal 2008 y·de acuerdo con-lo-establecido en las disposiciones aplicables, las entida• 
con~ucto .d~ éstas, los·munici~_ios,· e_n coordinaci_ón con laS d.ependencias del Ejecutivo.Federal corre~pondientes, defin 
para resultados de los Fondos de Aportaciones Federales para Entidades Fe_derativas y Municip_ios. - . 

De igual form·a, el artículo 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal. define que se deberán evaluar los resultadc 
Fondos de Aportaciones Federales, con base en indicadores, en los términos del artículo 110 de la Ley Presupuesto . 

.(11 mismo tiempo, el artículo 85,,fracción 1, de la Ley de Presupuesto, establece la obligación de evaluar los recursos f 
las entidades federativas, los municipios, los. órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distri 
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Sus respectivas administraciones públicas paraestatales o· cualquier ente público d,e carácter local, con base en indicado 
gestión. 

. Asimismo, conforme a l_as distintas disposiciones relativas al ejercicio de. los recursos que se_ tran-sfieren a las en1 
municipios con cargo al Ramo 23 Provisiones salariales y Económicas, para apoyar el desarrollo regional, asi como los d• 
la seguridad pública de los municipios, se deben evaluar los resultados de su aplicación. 

Cabe destacar que, los resultados de las evaluaciones con base en indicadores se deberán informar en los términos e 
la Ley de Coórdinación Fiscal, y 85, fracción 11, de la Ley de Presupuesto, para su entrega al H. Congreso de la Unión, a t1 
trimestrales que remite el Ejecutivo Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y 107, fracción 1, de la Ley de 

Por 10· anterior, es necesariO armonizar las diferentes disposiciones en materia de indicadores para resultados y de 
propósito de establecer criterios homogéneos para la definición de indicadores que permitan medir los avances 
relacionados con los recursos públicos federales. 

En este marco, y con fundamento en los artículos 6, 9, fracción IX y tercero transitorio, fracción 111 de la Ley de Contat 
decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos Sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y Financieros Rt 
Recursos Públicos Federales a que hace referencia la Ley Contabilidad · · 

LINEAMIENTOS SOBRE LOS INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICbS Y FINANCIE! 
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS PUBLICOS FEDERALES 

TITULO PRIMERO.- OBJETO 

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para dar cumplimiento a lo dispuesto en lo 
Cuarto Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a efecto de armonizar los mecanismm 
indicadores que permitan realizar la medición de los avances físicos y financieros, así como la evaluación de 
recursos públicos federales. · 

TITULO SEGUNDO.- DEFINICIONES 

2. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

l. Aportaciones federales: los recursos que se entregan a las entidades federativas y municipios, con cargo 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

11. Armonización: lo establecido en el articulo 4, fracción 1, de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta 

111. Avance financiero: el valor absoluto y relativo que registre el gasto, conforme a los momentos contabl 
relación a su meta anual y por periodo, _correspondiente a los_ programas, proyectos, actividades o for 
conform-e a las cla_sificaci_ones económicá,_ funcional-programática y administrativa. _En el caso-de las en 
municipios, y para efectos de estos Lineamientos, se deberán considerar únicamente los recurSos públic 

IV. Avance físico: el valor absoluto y/o relativo que registren los indicadores de desempeño, estratégicc 
relación a su meta anual y por periodo, correspondientes a los programas, proyectos, actividades o fondc 

V. CONAC: el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

VI. Convenios de descentralización: los convenios que celebran las dependencias y entidades de la Ac 
Federal con las entidades federativas, con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, pn 
federales y, en su caso, recursos h,umanos o materiales, en los términos del articulo 82 de la Ley Fede 
Responsabilidad Hacendaria. 

V11. Convenios de re.asignación: loS convenios que celebran-las.dependencias y entidades de la Administra 
con las entidades federativas, con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proy 
su caso. recursos humanos o materiales, en los términos de los artículos 82 y 83 de la Ley Feder 
Résponsabilidad Hacendária. 

VIII. Dependencias: las dependencias de la Administración Pública Federal definidas en el articulo 2, fra• 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

IX. Entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades f< 
autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los- ayuntamientos de -ios municipios; 
administrativos de las . demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de ·la ac 
paraestatal, ya sean fe~erales, estatales o municipale·s. 

X. Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal definidas en el articulo 2, fn 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad H~cendaria. 

XI. Gobiernos_ locales: los gobiernos de las entidades federativas, los municipios, los órganos político-a' 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas para 

-XII. Indicador de desempeño: la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, correspcindiente. a un indiCE 
fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Esta e 
término indicador de resultados establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Indicador de gestión: Indicador de desempeño que mide el avance y logro en procesos y actividades, es 
en que los bienes y servicios públicos son generados. 

XIV. Indicador estrategico: Indicador de desempeño que mide el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
de los programas presupuestarios que impactan de manera directa en la población objetivo o área de en 

XV. Informes Trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Públ 

XVI. Ley: la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XVII. Ley de Coordinación: la Ley de Coordinación Fiscal. 

XVIII. Ley de Presupuesto: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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XIX. Lineamientos: los Lineamientoª sobre los indicadores para· medir los _avances fíSicos y financieros r 
recursos públicos federales." · · 

XX. Lineamientos del Ramo 33: los Lineamientos generales de. operación para la entrega de los recu_rsos e 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicados en el Diana Oficial de la 
enero de 2008. 

XXI. MIR: a la Matriz de Indicadores para Resultados, construida con base en la Metodología de Marco Lógicc 

XXII. Recursos públicos fed_erales: los recursos de naturaleza federal que ejercen los entes públicos definic 
anterior. · · 

XXIII. Presupuesto basado en _Resultado~: el modelo mediante el cual el proceso presupuestario incerpc 
consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos ¡, 
lograr una mejor calidad del gasto público federal y favorecer la rendición de cuentas._. 

XXIV. PEF: el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

XXV. Programa Presupuestarto: la categoría programática· que permite organizar, en forma representativ; 
asignaciones de recursos para programas, proyectos, actividades y fondos. 

XXVI. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XXVII. Secretario Técnico: el definido en el artículo 11 de la Ley .. 

XXVIII. Sistema: el sistema de información a- que se refiere el artículo 85, fracción 11, de la Ley de Presupuestó. 

XXIX. Sistema de EvaÍuación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que permite realizar ur 
del desempeño de los proQrBmaS bajo los _principios dev:erificación d_el :grado_de-cümplimiento de las rr 
base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los pro! 
conforme lo previsto en el artículo 2, fracció~ U de la Ley de Presupuesto. 

·XXX. · Subsidios: los recursospresupuestarios de naturaleza fed~ral que_ se entregan a lo_s sectores _social y pri 
gobiernos locales, en los términos de los artículos 79 de la Ley de Presupuesto y 1_75 de su.Reglamento 

TITULO TERCERO.- AMBITO DE APLICACION -

3. Los Lineamientos deberán ser observados por los entes públicos que ejerzan recursos públicos federales. 

TITULO CUARTO- INTERPRETACION 

4. El CONAC; con el apoyo del Secretario Técnico y en consulta con las instancias federales competentes., inter¡ 
Lineamientos, en los términos de ·las diSposiciones aplicables, y resolverá ·los· casos no previstos en 1os mi~ 
solicitudes y consultas correspondientes. Asimismo, en su caso, emitiré las disposiciones complementarias y de 
presupuestarios específicos. · -

TITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES 

5. Los e_ntes públicos que ejercen recursos públicós federales deberan contar con indicadores de desempeño par 
físico y financiero, que permitan ·evaluar la aplicación de los ·recursos públicos federales, para efectos de s• 
términos establecidos en IÓs parrales primero y segundo del artículo 134 Constitucional. 

6. El diseño, construcción, monitoreo, actualización y evaluación -de. los indicadores· asoci_ados a los recursos ¡: 
sujetará a los lineamientos específicos que se -eStáblecen en er presente dOcumento -y a las disposicione~ 

. correspoíldientes, entrE! las que s~ encuen.tran las que a continua~ión SE! describen y, en su caso, sus actualizacic 

l. El artículo 27 de la Ley de Presupuesto, en el que se definen los indicadores de desempeño. 

11. Losarticulos 85 de la Ley·de Presupuesto y 49, fracción-V, de la Ley de Coordinación, establecen dis~ 
con el artículo 11 O de la Ley de Presupuesto, con relación a la evaluación de los recursos públicos fe· 
caso) y la de las ·aportaciones federales (en el segundo) que ejercen los gobiernos locales. 

111. El articulo 107, fracción 1, de la Ley de Presupuesto, relativo a la obligación de !lntregar al H. Congr 
Informes Trimestrales, mediante los cuales se informa, entre otros temas, sobre la ejecución del PE 
priricipales indicadores sobre los resultados y avances de los programas y-proyectos-en el cumplimiento 
y de su· impacto social, cori el objeto de facilitar su evaluación. 

Dichos informes también contienen reportes s.obre la ejecución de los recursos públicos federales transfe 
locales, los indicadores de desempeño de los fondos de aportaciones federales y, en su oportunid 
indicadores que se definan para los_ subsidios que se entregan para. fortalecer el desarrollo regiorn 
convenios de descentralización y reasignación, así como los resultados de las evaluaciones-que se prac 
establecido en las disposiciones aplicables. · 

IV, El articulo 1_ 1 O de la Ley de Presupuesto, q~e establece las bases.pára la evaluación del desempeño, qr 
trav_és de la verificación_ del grado de cumplimiento de objetivos.-y metas, con .base en indicadores estratE 

V. Las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

VI. Los Lin~amieritos Generales para la Evalua~ión de los Programas Federal~s de la Ad~inistración Públi~ 
VIL · Lbs artículos 31 y 37 de la Ley Organiea de la Administración Pública F~deral, que establecen 

estratégicos y de gestión deberán concertarse y validarse, por la Secretaría y la Secretaría de la Funciór 
con sus atribuciones. 

VIII. El .articulo 77 de la Ley General de Desarrollo Social, que faculta al Consejo Nacional de Evaluaci 
Desarrollo Social, para la aprobación de indicadores. ·.• 

IX.· . Los Lineamientos del Ramo 33, con base en los cuales se definieron e implantaron ·ras indicadores ce 
aportacíones federales. 

7. Los indicadores de desempeño serán la bEJSe para atender las disposiciones vigentes en materia de mor 
transparencia y rendición de cuentas, establecidas en el Decreto de PEF que 
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corresponda, así como en las demás disposiciones aplicables. 

8. Los indicadores de desempeño para medir. el avance financiero deberán ser congruentes con los momentos conté 
la Ley y con las clasificaciones establecidas en el articulo 46, fracción 11, de dicho ordenamiento. Los gobie1 
ajustes que, en su caso correspondan, deberán atender- la presente disposición, cuando se trate de los recursc 
que reciben. 

9. La medición de los avances físico y financiero deberá_ considerar la información qüe por norma deberán gener. 
que ejerzan recursos públicos federales, conforme a los articules 46, fracciones 11, inciso b) y 111; 47, parrafo prime 

TITULO SEXTO.- MEDICION DEL AVANCE FISICO 

10. La definición de Jos indicadores de desempeño se realizará de acuerdo con la naturaleza de cada coniponente < 

· las clasificaciones establecidas en el artículo 46, fracción 11, inciso b), de la Ley. 

11. La constrúcción de los indicadores de desempefio para medir los resultados de los recursos federales deberá re 
la Metodología de Marco Lógico, utilizando la MIR de los programas presupuestarios, de conformidad con los Lini 
para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, los Lineamientos pa1 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009 y el artículo 27, fracción 1, del Decreto de PEF para el Ejercicio Fisc1 
congruente con las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño, publicadas en el 
Federación el 31 de marzo. de 2008 y con los Lineamientos del Ramo 33. 

En el marco de.I proceso de instrumentación gradual del Presupuesto basado en Resultados y del Sistem; 
DeSempeño, dentro del proceso p_resupuestario, se definirán criterios para aplicar lo anterior. 

12. Será necesario que dentro de la ·estructura programática, se establezca como categoría principal la de "programa 
incluya los programas, proyectos, actividades o fondos a partir de la cual se construya una MIR por programa, 
indicadores. Las distintas unidades responsables que participen en la ejecución de cada programa Pres 
coordinarse para su adecuada construcción y seguimiento. 

13. Para efectos de presentación de los reportes· de transparencia y rendición de cuentas, la Secretaria, en coordi 
públicos que corresponda, llevaré a cabo una selección de aquellos indicadores de desempeño que por la relevar 
cumplimiento miden, tienen mayor repreSentatividad en el conjunto-de los resultados es·perados con la ejecu 
públicos federales. 

14. Los entes públicos que ejerzan recursos públicos federales deberán revisar anualmente los 'indicadores de 
programas presupuestarios, para su mejora y actualiza_ción, tomando en cuenta la información derivada-del m0ni1 
su desempeño, de conformidad con el Decreto de PEF para el" ejercicio fiscal que corresponda. 

15. La actualización y mejora continua de los_ indicadores de desempeño, en su caso .. deberá reflejarse en las 
lineamientos u otras disposiciones que regulen la ejecución de los programas presupuestarios. -Estos .lndic:ador 
monitoreo y_la evaluación del desempe~o. 

16. Será obligatoria la alineación de los_ programas presupuestarios al Plan Nacional de Desarrollo, a los programé 
éste y a los planes. estatales y municipales de desarrollo correspondient.es, para la definición y construcción de lo~ 

1_7. Los indicadores de desempeño para medir el avanCe físico deberán: 

l. Estar asociados al cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios. 

11. Contar con metas. 

111. Contar con una ficha técnica, que incluya al menos los siguientes elementos: 

a) Nombre del indicador; 

b) Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde; 

c) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento; 

d) Definición del indicador; 

e) Tipo de indicador (estratégico o de gestión); 

f) Método de calculo; 

g) Unidad de medida; 

h) Frecuencia de medición; 

i) Características de lás variables, en caso de ser indicadores compuestos; 

j) Linea base; y 

k) Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres años posteriores; y trimestral, de: 
que corresponda·, en caso de indicadores compuestos, deberán incorporarse estas metas para 
componen. 

IV. Los indicadores de desempeño deberán permitir la medición de los objetivos en las dimensiones siguienti 

a) Eficacia, que mide la relación entre l_os bienes y servicios producidos y el impacto que genera 
cumplimiento de los objetivos; 

b) Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de ·los bienes-y servicios- generados y los insumos· 
para su producción; 

c) Economía, que mide la capacidad.para generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros; 

d) Ca~dad, que mide los atributos, .propiedades o características que deben tener los bienes y servicio: 
en la atención de la población objetivo, vinculándose con la satisfacción del usuario o beneficiario. 

1.8. Por lo que s.e refiere a las aportaciones federales, -1os indicadores de desempeño· para medir el --avance físico 
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serán aquéllos que fueron definidos en 2008, en los iérminos de los Lineamientos del Ramo 33, implantados p: 
partir del ejercicio fiscal 2009, mismos que- podrán revisarse de a·cuerdo con la mecánica establecida en las dispo 

Los 'indicadores de desempeño definidos para los fondos de aportaciones federales, podrán ratificarse o, en 
siempre y cuando se observen, en lo conducente,. las disposiciones establ~cidas- en los Lineamientos e 
COIT8Spondiente a 18-COOrdinación intergubernamental, eXpresada ~íl el trabajo conjunto de las dependencias COI 
y los gobiernos de las entidades federativas y, por conducto de éstas, de los municipios;. así como en los presente 

19. En cuanto a los recursos públicos federales qué se entregan a los gobiernos locales con. cargo al Ramo Ge 
Salariales y Económicas, la Secretaría, definirá las MIR y los indicadores de desempeño para cada uno de los 
desarrollo regional vigentes y, en su caso, para aquéllos que se· establezcan en el Decreto de PEF para e 
corresponda. 

Al efecto se deberán te:ner en cuenta 18.s_ disposiciones específiGas contenidas en los linea'mientos, -reglas· de oper. 
relacionados con los recursos que se transfieren a ·1os gobiernos locales cOn cargo al Ramo General 23 Pro 

. Económica~. conforme a1,,,presupueS:to aprobado en cada ejercicio fiscal. 

20. En el caso de los recursos que se'entregan- mediante· los-convenios de descentralización o -
· reasignacíón a que se refieren los artículos 82 y 83 de la Ley de Presupuesto, los indicadores de desempeñe 

acuerden las partes firmantes, en los términb-s de las disposiciones aplicÍ3bles, considerando, -en su caso, los inc 
los programas presupue~tarios inco.rpo_rados_en los p,resupuesto~ de las dependencias o entidades que entr1egan 

21. Los indicadores de desemj:>eño--para medir el avance físico, continuarári reportáridose a través de los sistemas 
fin, para efectos_ de la integración de los Informes' Trimestrales, la_ Cuenta Pública y los. demás info'rmes qu 
Congr~so tje la Unión o_a la H. Cáínara de Diputado~, en los términos de las dispoSiciories aplicables. 

TITULO SEPTIMO.- MEDICION DEL AVANCE FINANCIERO 

22. El avance fiñanciero se re.fiera al valor absoluto y rela'tivo que registre el gasto, _.conforme a los momentós- o:>ntab 
relación a su meta anual y por periodo, correspondiente a los programas, proyectos, actividades o fondos de que 
laS: clasificacion·es económica, funcional-programática y administrativa. En- el-caso de las ·entidades federativas 
efectos de estos ~ineamientos, se deberán considerar únicamente los recursos públicos federales. 

23. La ínformadón de gasto público que generen los entes públicos de la Federación en cumplimiento de los pre• 
será organizada, sistematizada y difundida por la Secretaría. 

. .· 

24. En los términos de lo establecido en el artículo 4 de la Ley y en las normas y metodología para la determinaci 
contables de los egresos, los indicadores 'de d_esempeño para medir el avance finan_ciero se basarán eli la inforr 
se genere, de conformidad con las siguientes etapas del presupuesto: 

l. 

11. 

111. 

v. 

VI. 

Aprobado. Se refiere a las asignaciones presupuestarias anuáles comprometidas en el Presupuesto 
· ejercicio fisCal. · 

Modificado._ Es la asignación presupuestaria que resulta de inCorporaí, en su caso, las adecuacione 
presupuesto aprobado. · 

i 

Comprometido. Refleja 1.a aprobación por auforidad competente de un acto administrativo, .u otro inst1 
formaliza una relaCión jurídica con terceros, para la adquisición de bienes y servicios o:ejecucióo de obr 
obras a ejecutarse o de bienes i¡ servicios 1a recibirse durante varios ejercicios, el com_promiso sérá _re 
que se ejecutará o' recibirá, durantl;;! cada 9jercicio. · · 

Devengado. Corresponde at reconócimientO; de-una. obligaCión de pago a favor de terceros por la rece~ 
de bienes,_ servicios y o_bras oportunamente. contratados, así .como de las obligaciones gue derivar 
decretos; resoluciones_ y sentenci·as definitivas. 

Ej8rcido.'Se refiere a la emisión-de una cuenta por liquídar·certificada o documento equivalente debidam 
autoridad competente. 

Pagado. Refleja la cancelación total de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el deser 
cualquier otro medio de pago. 

25. Los :indicadores- -de desempeño para medir el- avance financiero que se generen,- se- construirán para las clasificc 
establecen, respectivamente, los artículos 28 de la Ley de Presupuesto y 46, fracción 11, b), de la Ley: · 

l. Administrativa; 

11. Funcional-Programática; y 

111. Económica. 

26. Para cada momento _contable -comprometido, devengado, ejercido y pagado- se· deberán construir, en un marc1 
siguientes indicadores con relación al presupuesto aprobado y modificado: 

l. Porcentaje de avan_c~ al periodo respecto_ al presupuesto anual; 

11. Porcentaje de avance a! periodo respecto al monto calendarizado _al periodo; y 

lll. Vai"ia.ción-por-centual, nominal y real, con ·relación al monto registr8do en el m-ismo ·p~ricido del año anterio 

27. El monto calendarizado será aquél que se p~blique en el Diario Oficial de la Federación en los términos del artícul · 
de la Ley de Presupuesto. · · · 

28. Los indicadores anteriores, junto con la información empleada para su cálculo, se difundirán y publicarán· de 
establecido en los artículos 85 y 107, fracciónJ, de. la Lr¡¡y de Presupuesto; 7" fracción IX, de la Ley Federal 
Acce_so a _la Información Pública Gubernamental, y 51 de la Ley. 

29. En el caso especifico de _los recursos públicos federales transferidos a los gobiernos locales, el Sistema medían! 
el ejercicio, destino y resultados. dé dichos recursos, deberá contener, en un marco de gradualídad, los 1 

establecidos en el numeral 24- de los presentes Lineamientos. Los indicadores de avance financiero serár 
corr~spondientes al numeral 26 dé los m!sm6s Lineamientos. 
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30. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero, continuarán reportándose a través de los sistem 
tal fin, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales, la Cúenta Pública y los demás informes q1 
Congreso de la Unión o a la H. Cámara de Diputados, en los términos de las-disposiciones aplicables. 

TITULO OCTAVO.- CONSIDERACIONES FINALES 

31. Al amparo de lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, los gobiernos locales pro 
conducentes ·que les permitan establecer indicadores de desempeño para medir _los avances físic6s y financie1 
sus recursos propios, con una base metodológica compatible a la utilizada por la Federación y-para los recurs( 
transferidos. 

32. Asimismo, los gobiernc;is locales buscarári efectuar-las adecuaciones ,a·su marco jurídico-normativo, con ei"prop1 
implantación de los indicadores_ dé desempeño y- su seguimiento durante el. ejercicio fiscal que correspon · 
cumplimiento a la Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

33. Se .anexan a_ las· presentes Lineamientos, los documentos normativos y metodológicos, relacionados con 
indicadores de-desempeño, en el marco del presupuesto basado en resultadós y el sistema de evaluación del de< 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 
las entidades y los órganos autónomos _de la Federación y las entidades federativas debe_rán adoptar e implementar, con c 
Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances fisicos y financiero 
tos recursos públicos federales a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, lo cual se deberá reflejar en el Presupuest' 
apruebe para el ejercicio fiscal de 2011. 

TERCERO.- En cumplimiento con .los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; deberán adoptar e implementar, cor 
el Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos sobre tos indicadores para medir los avances fisicos y financierc 
tos recursos públicos federales a mas tardar el 31 de diciembre de 2012. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos juridicos, lo cual podria con 
modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto én el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 
coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable horiiogéneo, a través del friterc~ 
y experiencias entre ambos órdehes de Qobierno. 

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro púl 
de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, -municipios y demarcaciones territoriales 
realicen para la. adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidc 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relaciona1 
Dicha información.deberá ser enviada a la dirección electrónica conac~sriotecnico@hacienda.gob.mx dentro de un plaz 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

SEPTIMO.- Las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Oblig~cione 
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los Líne. 
indicadores para medir los avances físicos_- y financieros relacionados con los recursos piíblicos federales se1 
Diario Oficial de la Federación, así como· en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades fede 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de diciembre del año dos mil nueve, el Til 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de.la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mí 1 
Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 82 foja 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y financierc 
los recursos públicos federales, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Ct 
estuvieron a la vista de los integrantes de dicho consejo en ·su tercera reunión celebrada et pasad9 1 de diciembre e 
anterior para los efectos- legales conducentes, con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad Gube 
de la Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- Secretario Técnico del Consejo Nacio1 
Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. · 

ANEXO: 

CONTENIDO 

1. Ll.NEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 Y ANEXOS. 

2. LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS Y LAS REGLAS DE 
PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 

3. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL S170 PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVC 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLÓ RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (EJEMPLO). 

4. OTRAS DISPOSICIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

1. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 Y ANEXC 
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'!liE'CRFfARÍA Of l-IACIF"IDA Y CF<EDIT 

Sl.1BSSCFtETARIA OEEr;iRESOS 
UNIDAD lfE POUTICA Y CONTROL. 

f'RE.SUPU€STARIO 

307 -A.-1142 

IV!exico. o. F., 11 de Agosto de 2005 

CC. Ofioiales Mayores y equivalentes en las 
dependencias de la Administración Pública 
Federal; Director General de Administración en la 
Secretaria de la Defensa Nacional; y Titular de la 
Unidad de Crédito Público 

Presentes. 

SHCP 

Con fundamento en los artículos 3, 4, 6, 7, 13, 16, 17, 24, 25, "26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 41, 42, 45, 61, 110, 1 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto), y dem;.s disposiciones de su Reglamento; 62 del R• 

·la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Secretaría), se comunican las siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DEL PROYECTO _DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2• 

l. MARCO GEN~RAL 

Objeto 

1. Establecer los lineamierltos -generales para· la ilitegiración del Proyecto de Presupuesto de- Egresos de la Fede_ra 
fiscal 2009 (PPEF 2009) 

Ambito de aplicación 

2. Los presentes lin·eamientos son de observan~ia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administració · 

LOs Po_deres Legi_slativo y .Judicia_I y fas- en~e_s- autónomos; se S!.Jjetartin- en lo conducente- a estos Lineamient 
congruencia requerida--en cumplimiento a lo diSpuesto en la Ley de Presupuesto y demás dispo,sicione"s aplicable~ 

Coordinación sectorial 

3. En términos _de lo previsto e~ los artículos 7 de la Ley de Présupuesto, y 7 de su Reglamento, se solicita a los 
equivalentes en las _dependencias de la Administración Pública ·Federal asi como al Director General de , 
Secretaría de la Defensa Naciona~~: tenga_rl a bien-~irar sus _apreciables instrucciones a_ quien corresp:onda, a efe 
de . sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su _coordinación s·ectorial, ·s·e ins~rumenten 
administr_ativos pertinentes para·comunicar y ·cu_mp.lir opo_rtunamente-los presentes Lineamientos. Lo anterior, se 
aquéllas unidade_s administrativas que de acuerdo 8 Sus atribuciones fungen eñ su calidad de coordinadora secto1 

En el caso _de l_os Poderes Legislativo y_- ~udiCial, así -como de los- entes autónomos, se solicita a la DGPyP "J 
Lineámieritos se hagan del co.nocimiento de los Oficiéi"les Mayores o 
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equivalentes en estos órganos. 

Calendario de actividades 

4. Para las act_ividades de programación y· presupuestación del ejercicio fisi::al 2_009, las dependencias y entidades 
calendario de actividades siguiente: 

~lendario de prindpales proce.os y actíllil:lades para la integradon 

Semanal Semana 2 

11 12 13 14- 15 16 17 18' 19 ?f:J 21 22 

ll rn;i n1i .ju ·«i s;a do tu rn;a. ini ju "·í 

_Ap·:~l~~ ~¡~=~~LE~.·~ y_ ~r:~'.P~'=:_a:i~n _ _) __________ . 11 

21 . _C_?~c_e~-~c_ióE _E~t~u_.:!u~~ _P!:_O§r_a!!l§t!c~_(_E_~·'~)- _______ ----""----------""'"' 

Re;..isión EP'::: 1nediante Cuaderno d-e Trabajo 

R-e:uni on e:s: ívl 1 R:- Pp' se in di ca dores _principale :s: 

P.e-.,isión EP·s: en PIPP 

· 11 

11 

11 

.tJ!!1!:!'!ir;_a!f~ !e_::b~s.f'~~F.; __ ...................................... 11 

21 

21 

21-

" _l~t~-r.~~ó~i_P'~E_F_~ ________________________ ------------------' 

Programas y Proyectos de ln-•/eí$ión - Pid-iregas 

Carga ted1os depehderf.:ia 1:fundonalid<id ejecutii,·¡:\t 

Carga Techo:.:: d epe nd en •:i as (1 u-ncionall daQ integral) 

Apertura del sistema PIPP: PBR/SED 

11 

11 11 

21 

15 22 

5. A partir del dia lunes 11 de agosto se encuentra abierto el ciclo 2009 del PIPP: PBR/SED para revisión y e< 
programática 2009, para lo cual se deberá acceder al sistema utilizando las claves vigentes a la fecha. 

Las _dependencias y entidades deberán validar la información pre¡::argada en el PIPP: PBR/SED y, en s 
modificaciones de acuerdo con el flujo de trabajo descrito en estos _Lineamientos. 

11. l'ROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 (PPEF 09) 

Estructuras programáticas 

6. El esquema integra_I de las estructuras programáticas. para resultados a emplear para el PPEF 09 es el siguiente: 
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IJ~,1t~~~ ... ,.~.v<• 
P~1'1$- i!:ii.!~i!on1;1 Job!: 

ll~;~·~,p!a-id:iE~' 
m~0"'~!5'mfm~~e 

d~,...~~!"'etfPl4D!= ,,,,..._ 

¡;¡eae~m~¡¡;11 

~1'~ 

:TCM. 

_O:qd----~~ 

_.......,.~<;,"'!,:. 
i.h"'"~~ 

~w.rq.,_ 

""""'"' 
~Sl!l1orliiltes 

.__.., ;:,-~lildmil 
-:0!!.Phl!stu:tua 

~b: ~ 
~ ~ftl,.,.;E(l~I 
~ 
~~ 
~-1""~~ 

~~ ;tot'i<"""rl;<-~ 
l~>:i11dlV!!"1l>isl""'4¡ 

llt~"~­
f.~F!dttfiM, 

T~,~~>ll!:ln~·1e 
~1%7!-"~'5:Qi ~~ 

-*~~~l:Tie*í 
~-~:·!"'11~°"-Y 
~;:-1"P"l1 

Programas presupuestarios (Pp's) 

PERIODICO OFICIAL 

C~~F~ 

G/UfMlJ~ 
fun<:).:)n~ 

!i~-~ 

;::mfai::4m -~"'1ri:l!< 
Adl'ftl»lli~mtii' 

.._ .. __ \!'l>J 
. ,,__ 

S Siljml:!i-4~1;e~~M 
i..:SIJ~ 
;: $to,qsi;e.~ 

B ~~~::, 

?~"J~J'4~ 
f~f~~ 
~~~f~ 
,;. f~~-=-
.ii'; ~~ 

M ~ie~JC 

o "~ =:"'"*° ~ 

~-~~ ... f'l'l~ n-..,...,.,-.,4,.úi u.tq;.'ii~,.,. 
~¡tj«:J,bi-Nll~-~"'l·"'fll~·~--, 

. ~JN~)!!jl'~~,_epc.ia;;'J~~giciL-JiiitH;ll 

a 

~·--~dtl 
~ .. ~ .. l 
r.e~15 

:tfP 1'1'!!S et , ~ ... e-W!lcciéri4'!•1'R'! 

i. o~,~~.,,., 
~ -t!W;I~ ~*"' !t:i!l:! l'llod--~ #:die 
J ~~-1~~ 

i ~~~'" 
'f f*1WJ~* :~::'<lllid>at• 
z· FmMedelil'o>f~-.-~dl:ftM·t~ 

ilRIJKffn&~~ 

P'rlf!':'I#~--~'" 
N < 

7. A efecto de fortalecer la orientación del presupuesto basado en resultados, se realizaron mejoras en la clasificac 
presupuestarios en la fórma siguiente: 
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CLASIACACD Df PROJRAIAAS PRESU'tJESTAlllOS (Pp s¡ YRELACICflES VAlJ[J¡\S 

G:iupod!:GllStl 

191> &!< ProgrtilllS 
C..•<!ol'll>gn-

Wll'aJ"l!l!il q:::1mc1• f, 
l'ID!!'!!1!1!!fB!!l\R"' -

Subs:ilíDs:_ SKtaes Soocill yPFiwdD<t Eft1idld!sfedi!A1Mis_y~. 

Stjetosil Rl:glas-de-Cperaci'lln s s 
Ot"Qs.51.bsidios; u u 

Oeise1"1el'u:u~e LIS F~s 
PresticiOO d@SeM;iais ~ 

~·ife Bienes~ 
PJaneacén, seg.iírTE·nti r~auaciin.-df,~íZ ~ 

PlttnXOO~~ 
RE9Ul.Jci00 'f Stf?~ 
R11uian-es de las-Fuma5-~ 

~~2! 
- Pq-edOStielmersÜ\3! 

Alhlil~llatiws y d.e-Apoyo 

¡lip7j0ilt~~Llptlf!St<ri:r)'~m$ilria. 
ekienci; ins~..iona! 

~a la ff.n:iOnJUb~'l ~l~i11Íe"IEdE Q",~1[m 

Cnrne ·is.as. tle Gdliemo f ederiÍ: 

~icinM ~ o.rm•iEm dE:resot.ci~ij!ll'iad:iccilnai 
Desastres Nallr.íli!S 

Otrigaci!Rl!I ~C.tbi81'.lllt Federal 

pensJonesy ~ 
Aporlatilnes ¡¡~a 5eg.ri:laa soda 

~ii~d.ieestidzaciOO 
~'i1~0!2h'!e"500 'fl'ee"!i!Nru'il!(e --~~-~ Fod<nl;.,da _ 
Gil:s'b~ 

-li"illl!'Nli!o>s'dc:-
pam:op; .. as a ~~as-y 1n1n DPbs 
Qi6toMoociero, de!Hla o -3~ a deuáofes ~ 
~jeJ.JtiaD:J: 

>&uao-s de Ejerc:OO:. ~cates Mei:ires ?\DEFASJ 

E E 
B g 
p p 

f r 
G G 
A • 
R R 
K K 

M "' 
o o 

L L 
M 

J 
T T 
l 
z 

e 
o 

H 

~UOl 

Sf_p.MiSiJ lm'l1ff 

Sf"'~ll;iiCQ~ 

SE ~ompacia oomtr'f' 

"'"' 

ig_Ui:ll 

se.p~S<l~ 

rum ..,,, 

igaaJ 

f9ilal 
se.p~sa~ 

"S:Ua! 

\Jf1I --"" -~--

~·¡Is 

.,._ 
"'"" 
"" 

1! CO!lbaSi! en n MIR de'c:; Pp'S~ re,¡fmrJOOii~ lii miJs ~e'11!!yrepreS.e:rlili\a ae'nciGJ~ y tl'l!US ¡lflJJmrp:r.lr al l=Pff09 

Si 
Si 

Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

Si 

21 Po2'ii inctir P;:'S, no mm~á«6-f!l las atmáa rno:lilldades, por~ FCNAC (R~ :3), Q.llXils o ~tnes a org¡mis.nws~ im. 
3tuis pr~ctos:O!! lltl.l!ISIOri inau~en 1a i;iJoeraoornienen, mmo~ísila, m n:etiSfÍ.5i.QS penpr~ 

Elementos programáticos: Pp's y MIR 

8. Las dependencias y entidades deberán elaborar obligatoriamente la Matriz de Indicadores para Resultac 
presupuestarios de las modalidades: S, U, E, B, F, G y P, incluyendo la totalidad de Ja información requerida e 
cada indicador. Quedan exceptuados los ramos: 2, 7, 13 y 37. 

En el caso de los programas presupuestarios de modalidad R, las dependencias y entidades, deberán registrar 
PbR/SED, al menos la información siguiente: i) alineación de 

los objetivos del Pp a los del Plan Nacional de Desarrollo 2007 2012 y los programas derivados del mismo; ii) ol 
niveles del resumen narrativo: fin, propósi~o, componente y actividad; iíi) para indicadores de nivel propósito y 1 

del indicador, método de cálculo, unidad de medida, valor de la meta 2009, frecuencia de reporte, dimensión 
verificación, tipo del indicador y enfoques de: transversales, cuando así corresponda. 

Mejora para la medición de resultados 

9. fiara avanzar efectivamente en la medición para resultados, el artículo 27 de la Ley de Presupuesto previó q 
metas de desempeño deberán corresponder a un índice, medida, cociente o fórmula que permita establee 
medición de lo que se pretende lograr en términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y eq1 

En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán revisar las metas de los indicadc 
invariablemente la expresión de las metas en términos relativos; es decir, deberá corresponder a un cocient 
expresado como proporción, razón, tasa, índice, con· las variantes que cofresponden a cada uno de eS:tos taxon 
universalmente aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión pública para la medición de result 
deberá ocurrir para los indicadores y metas que se incorporen en este proceso. (Ver Anexo 3, numeral 7) 

10. Las dependencias y entidades darán seguimiento a las principales mejoras al sistema PIPP: PBR/SED, y d 
criterios específicos para el registro de las MIR de los Pp's, en términos de lo señalado en el Anexo 3 de los prese 

Clave presupu!'slaria y estructura programática para el ejercicio fiscal 2009 

11. Para la integración del PPEF 2009, las dependencias y entidades deberán observar la composición de la clave pn 
categorías programáticas conforme a lo siguiente: · 
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~-f'lil!ilf..,... 

JJ( S.J 
.. ... --"' -_,.. ·- $1!1lOW!<ió• ... -~ 

--1!:1~ 
> l 2 

Herramientas ·comprensivas 

12. Para fortalecer la institucionalización del_ enfoque basado en resultados, los presentes lineamientos incluyen 
integrante de los mismos, que contienen clasificaciones, lineamientos específicos, metodologias y glosario en la_ f• 

H~DlCí: DE lO~ ANEX0"'1 Al OFl-ClG 307-A-1142 

Ten1a 

-~~~!!L~Je~~tl."~;~~~~~~,~~,2~~4~"~;¿~~'~"~'"~~;~1:0;;~"'~·,;~~~~~~m~l~~"~~~~:-~~;~Li~~.~;~-L 
.1 Clasiñcación de los programas presupuestarlos (General) 
2 Clasiñca_ción <le les programas presupuestarios {Gasto prcgrnrnalllel 

-~!,~J!~!!~-~~!~j~~~~W~'';~,,,_,,,,.~;_-,,cci•.-;~>tm1~.\""'1W~-"-'''mi::;;,r~~R~:., -'''"·=''-:~"'"•'•'~·-·'C~·'"w'''''~~"m~;-:~;~~;;~~~¿,~~~-~L~~~'.l~,L~h~~ 
3 Actualiza c:.ión v registro de--·ta Matriz de Indicadores para Re>ulta"dos (~lR) de los 

Program ars pres.up u-estarl:os (P•p's) 

,2~~~~t~-~g~·~X-:~0~~!t!g~~~;;;~~~~~~~?~i;;;;-.,,C;'!\;;1~:i>'c:,¡;:;;;:.r<r:·X::OhY'~ ";:c;;;:.-~~;,:;J;p~f'.;'b),¡:'i']:(';_j~j,1;',;;f,Vi~fY~:;;\twr!,lRt'U~fl(:: 
4 Principal es hatla:zgos y retos en la f-mplem eritación de la MIR -

Meto4!Jl<>gí9" ge~erallis · __ .. . _ _ · . .•. •- .•. -.. _. . . • • .... · . • 
'"~'"°''~"s==·"''"'Sintaxr:s·"para"ti'~recia~cció'.~' ·cré~'ó~b1~·~~osMe,,1;,r~ca ·do'fe'S"Of1é"Ot~'OSd;'-~"SU Ttattosu~"-""'''-'"' ~{,~~~-

6 C_araCterísticas: t-écn icas d'e los-1ndic,ad0res orienta-dos ·a re'sulta.dos 
7 Directrices para el uso de indicadores p.ara resultad os 
8 __ -- Ficha t:écnica-d;e l-o~ incHcar:l·G-res.de l:a M: IR 

,-,~:~~,~~!',~:~~:.~.~P:~,-~;~.~~~: .. ,.-.-:.",-,-_,,,-,.,,.-... -. -.,-,,,,,,,,,,_,.,;-,:--,,,,_"',,-,,,::,.,,,,,;,-,+,,-:--.,oc-,,.,,-,,, ,,.,,,,.,,c:,;,;r:c,,""'w·""'~''""'"'";:,';""'.'-;-,t•r:->;~"''"'"l~'~lltlltrltir1::mmom"i!Mt')1wmnii::" 
9 OperacjÓn de_ io5_Pr'Ogra:~ as pre:sUpue·sta.rio.s {Pp'.s} al Jog-ro· ~é re:S-uftad_os 

·10 . Enfo.Ques transversales en la Matriz de- tnd icacfores para re su-Ita dos 

~~[!'!i!!-~'< .;•;:·';c,,-H 

11 

Cuaderno de trabajo 

ino_s. 

13. En apoyo a las actividades para la integración del PPEF 09, se preparó un cuaderno de trabajo que servirá pao 
las dependencias y entidades de control directo, para realizar una integración del PPEF a partir de los progra 
(Pp's) c:Omo centro y estrategia para el logro de resultados. 

El cuaderno eje trabajo contiene catálogos, esquemas, metodológias, hojas de trabajo, instructivos, entre otrc 
eStructurado como-~igue: · 

E~~!"."!!!~~fe'i!"1'~.!!§i~-
·t;;l ~*'ia~P!Pe-=V ±:is 
E-2 ~P:irog--=peni ~ 
E-3 ~ l"l:r,gMt ~,loro.d!Gllabes 

Íltetodologias 
M-'! ~t;,:cb~l:CI Oilje'tfwo-!l y N9mbJte- ile lro~r 

M·Z s~~ « \iifu~®rl e S~imíeMrl y _E\'aivl!lcióioi'' 

!;_~Jg 
~Ó!'I 

C-1 Visión 2000 
~ Nadorel·• ~ 2007"'201'2 

~rib:ií::t1e'"' 
qe -

~.Sedaifil_~ 
Qi;jeti•-'05 
lnii.- • ::: PD' ~~ Secla íaiie:5 

~rmciórl - --
~ón~fiw. 
~on·F~ 

~.:W...~F'T:e~~1'!»:{Pp''5} 

-~~-!:~,,;;;;;;""'1~~:-~.~:~~Íi~;±~ 
P °'!Ji~6" -~ '"n 

h'T-2 Mi1bK-=.W~,O..'Pp-5y~á~SeGb:nilll 
HI:a; Mabb: de. ~~SedlJMleS.JMU Ol!jelí'WSectariS 
.tlI:!1: Fdia Téa:iica die ln~1bre~ 

lnsbUC'tivos 
t.! Dri~. p-p.•s z¿o;;6.ie' l!l~.;·:·¡.;;;Jffi~;;:-~·j''" 
.i:2 ~~o;:i~ lnli~yVIMM!BGiéln-lli~~f 
N ~171-FLbbízde·~~e 
M • Ficha Tliatkie 
~ F~ Genc"'1-ew.:.bno de il'l!iiejo 

~~~~i.l&Mii<p,;~ >••:c;¿;,;Lé>l.;;;,;;;;:i. 
~~s~~~y~-;bi¡¡?''~2,~,,~;~L~,~,;;~, .. -,.,;.J.;~-,,~~-

lntm11 __ ,,._a.n..nes T..m.·-""' -. · ... • . -· , 
'""""'"''"'"""'"""'"":'-"""."">'=''rn""""º'~~~,"""'~*"'~"'"'"""'W"~1,.,-_,,,;~,,,_,,"""''._.rrn;i,i,;,1, 
N F.:·1 OIP-jriWci~ !~~~ ')' Metti:s _ _p-am-~tHOs '* fpe. Ptcg'51115'5 
--~~~ -- -

l"'.'R·2 ~iem.111,_Pl'l!!~Ye5'B~ ef!ICJli.~G:ari ~inA (R:~wmeA} 

14. Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto de la Subsecretaria proporcionarán, vía electrór 
trabajo a las dependencias y entidades de control directo. · 

·15. En el caso de las dependencias y para electos de la integración ejecutiva del PPEF 09, contarán con el apoyo 
trabajo, el cual es remitido a través del oficio circular número 307-A-1143 de fecha 11 de agosto. 
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Elaboración del anteproyecto 2009 

16. El anteproyecto que deberán elaborar las dependencias y entidades para la integración del PPEF 2009 se real 
fechas establecidas en el calendarib de actividades, y a partir de la comunicación de techos de gasto a través d• 
A-1143 de fecha 11 de agosto. 

17. Para ·las efectos del numeral anterior, s·e deberá observar el nivel de desagregación económica estat 
Particularmente, los ramos administrativos deberán elaborar su analítico de claves· AC 01 Ramos, consideran1 
directo para las entidades apoyadas. 

18. Las dependencias integrarán su anteproyecto en dos etapas: 

a) En los términos y plazos establecido en los presentes lineamientos, en la funcionalidad inte_gral (Sistema PIPF 

b) Una integración ejecutiva que deberá concluir a más tardar al finalizar el dia 12 de agosto, mediante un ej< 
permite la información por programa presupuestario, y sus relaciones con las clasificaciones económica (obj 
funcional (grupo funcional y función). Lo anterior, en los términos establecido en el oficio número 307-A-' 
agosto. 

Presupuesto de servicios per!lonales 

19. La carga del presupuesto de servicios personales para el anteproyecto deberá ser consistente con el presu 
acordado con las áreas competentes de la Subsecretaría· de Egresos de la Secretaria conforme al pr6ceso reali 
En el anteproyecto no deberán considerarse las previsiones salariales y económicas de las dependencias y entid;: 

111. OISPOJilCJPNES FJNALl;S 
Manual de programación y presupuesto y Guías de operación 

20. El Manual de programación y presupuesto, así como las guías de operac1on para los módulos de estructu 
integración del PPEF 2009, podrán ser consultadas en la página de la Secretaría en la dirección electrónica.sigui< 

htmJiWWW.'1Jlart.acjosJ@c.:i~nda.99b.mx/p.res~Jl~.<:l.S19/htmUPrnfllil.!!1J!l'iQD/2009.html 

Difusión por via electrónica 

21. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en la página de Internet.de la Secretaria, en la siguiente e. 

http://www.apartaaos.hacienda.gob.mx/presupuesto/html/programacion/2009.html 

Atención de consultas 

22. Para cualquierduda o aclaración sobre este tema, se-encuentra a disposición de los us~á.rios el siguiente grupo d 
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Interpretación de las normas y lineamientos 

23. La UPCP será la facultada para interpretar los presentes Lineamientos. Generales y resolver los casos específrc 
fines, corresponderá a la Unidad de-Inversiones, en el ámbito de su aompetencia. · 

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y-distinguida consideración. 

C_c_p. C. Subsecretario de Egresos. Prese_nte. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Titular de la Unidad 

Guillermo Bernal Miranda 

Rúbrica. 

C. Secretario Ejecutivo del Conse10 Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Presente 

C. Titurar de la Unidad de de Planeación y Agenda Estratégica de la Presidencia de Ja República. Presente 

C. Titular de la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos. Presente. 

C. Titular de la Umd_ad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Subs~cretaría de Egresos. Presente.­

e. C?irectoi' General de Programación y Presupuesto "A" de la Subsecretaría de Egresos. Presente. 

C. Director General de Programación y Presupuesto "B'; .de la Subsecretaría de Egresos. Presenle: 

C. Coordinador General de Tecnologías de lnforma?ión ·y de Comun·icac1ones. Preser\te. 

C. Coordinador de Asesores del SubseCretario de Egresos. Presente_ 

C. Directores Generales Adjuntos de la UPCP. Presente. 

C. Director General Adjunto de Programación e Integración Presupuestari·a-de la-UPCP. Presente. 
GBM/AMMIRRB . 
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25 de Enero de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

INDICE DE LOS ANEXOS AL OFICIO 307-A-1142 

Anexos · Tema 

Cl.asffic:atio.nes 
lflt!Ii?'.".Vifyi1-':''i<Sj;)'1~;o;;;+ :fi,,svh;;mr~i:irt~~M·-!IJ¡¡¡I·e< ~' '18:'1;Gj.;'11füt :ctr:,,}:'P1· ,,,,.-,. ,_,,,,,_.:-;:;:0'"':1;;:1· "-"~,,~,,-y., ---~ .;,_ .. -._, .• , -, :>,é -":'"'~'~"l--H;,_,,;: -: '"·'-c"':-.:o¡~"\: ,.-,;.•;,;;;1;:0tL:.'<i1"?1':':H;e;é:C-;¡¡i'*''),;¡:fT:.r:;;c•" 

1 Clasificación de los programas presupuestarios 
(General) 

. 2 · Clasificación de los programas presupuestarios (G;;ist 
programable} 

¡_intl!Qrnientos e!ip~litos 
'1t0•/D~1'fN<$(1!IBifrliilZ!_1m¡f'f%Jr~r,.,.,"w-•~. --,,~''''''\°H':,_~,:uu1;p.~1/_ t'•H-\!·'t, 't"' »l:f»-1 _,,,,.,--1---;_,r -:-~:;'.'-';, .·,!h':A•~ ,.,., •• :,, ü.X);'-.1. "'· · '"" :. _.:.'.;-,e,"·-·!,.-, ,,,,,.d---"-'"''H1HJ.1"il"V :>>"< ----r 

3 Actualización y registro de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR} de los Programas 

Diagnóstico y orientación (Coneval) 
>i"1!·.-,·- :·•'<3l0):'"~'-'''°'""'"·'·-'·'-'- · ec.1'-'l-~:O:•'• '' "'' ·;fl¡;.°"h'"li':~",,.,, *""~-.;~"V.'~'-•·'··'' ;:;-"'·,- ~.,,;~·H·_K<JcW>OA, ·c""-'C'f 1~'.--''''·-.{";,,:.;, ¡:.-,',f"','; ··<'·'"'"''•o-:"-,h'-'i'•'·'J",' ''•'0'•"''''·•' ., ' ·:·-•;<;;c,·,,:o~'i 

. 4 Principales hallazgos y retos en la implementación di 
la MIR 

MetcOdologfas generales 
~·········5···-·sintaxisparriaredaccióncie.~i.1jetivos~ei~nciicadores 

orientados a resultados 
6 Características técnicas de los indicadores orientad O! 

a resultados 
7 Directrices para el uso de indicadores para resultado 
8 Ficha técnica de los indicadores de la MIR 

-

Metodología-s·especifitas 
9 · Operación de los Programas presupuestarios (Pp's} a 

·logro de resultados 
10 Enfoques transversales en la Matriz de Indicadores 

para resultados 

Glosario 
~ 

11 Enfoque basad o en resultados: glosario de .principale 
términos ·· 
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62 PERIODICO OFICIAL 

Anexo 1: 

- C'lasificacián de· los Progrclmas presupuestarios (General) 

Cl.ASIFICACIÓN PROGRAfv'AS PRESUPUESTARJOS (Pp's) 

GrLUo de Gasto 
Tipo de Proiramas 

Grupo de Pro ira mas 
Modalidades de Protl'amas 

Gasto Pro11ramable 

Programas Federales 

SUbsiclos: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y fltrrlcipios 
&Jjetos a Peqlas de Cperación 
otros &Jbsid1os 

Desempeño de las Furciones 
Fl'eslación de &lnoicios Füblicos 
Fl'ovisi ón de El enes Fübli ros 
Raneación. seguiniento y evaluación de políticas públicas 
Fl'otmción y torrente 
Requlación v superlJisión 
Funciones de las FuerzasAITll3das 
Espeáf1ros 
Fl'ovectos de lnve rsión 

Administrativos y de /lelo yo 
Apoyo al proceso presupueslano y para rre1orar la eficiencia inslnuciona 1 
Apoyo a la función pública y al rrejoraniento de la geslión 

Compromisos de Gobierno Federal 
Obligaciones de currpliniento de resolución jurisdiccional 
DeS39:res Naiurales · 

Obligaciones de Gobi emo Federal 
Pensiones v ¡ubilaciones 
!IJ:lortaciones a la seQuridad social 
Aportaciones a fondos de eslabilización (art 19. FIV LFPyRH) 
/lportaciones a fondos de i_nversión y reeslructura de pensiones 
(art 19, FV LFPyRH) 

Programas Gasto Federalizado 

Gaio Federali zad o 

Gasto No Programable 

Participaciones a entidades federaiivas v ITTJnicipios 
Coslofinanciero. deuda o apovos a deudores v aho1radores de la banca 
Adeudos de Ejercicios Fiscal es Anteriores (AD EFASl 

25 de Enero de 201 O. 

Clave 
2009 2001 

s s 
u u 

E E 
B B 
p p 

F F 
G G 
A 
R R 
K K 

M M 
o o 

L L 
N 

J J 
T T 
y 
z 

e e 
D D 
H H 
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25 de Enero de 201 O. PERIODICO OFICIAL 

Anexo 2:: 
Clasificación de Jos Programa$ presupue .. tarios (Gasto programable} 

CLASFl:Aai'll DE Pll!IGIWtAS Pl<ESll'lESTARIOS 11' ;) DEI_ GASTO Pll!IGIWM\llLE 

MoelalKB:lea 

SuieW :s:a Re1Jti:s: de ocaeracfon 
ci:ro:s: Subsidios 

- oeeempeño de lill F1.rnc~11ee 

PJ'f.!mciin de se roi:b :s: pútr1K:o:s: 

Prou~i6n de Bienes.PÚblioo:s: 

Pli'lnea ció ir, :s:eguimienb;i, yi1=ua1uaciin 
de polÍ!i;ir:s: pÚblK:ils 

Promoc;iÓn '(fl:imentv 
Regulild:Ín y :s:upe_11.1i:siÓ11 

Rincione:s: de -a-:s: Fuerza:s:-.i1rmada:s: 
EspecÍlt'21:S: 
Proyems de: 1n~r:>ión 

Adminid:ráP,.oe ydeAP,'!'O 

~(l)'(I i!ll prOCl!:S(I pre:s:upues:lilrio y 
_para mejinrlil f!ficie.nGia il:s:ti!Do::i:in,!11 

. ~ f1!0yo_ il 111,fllnción pÚbliGÍ r al 
mejorami1::rlb:i de: 1a ges:tión 

Comi:romieoe de Go Deirno Feaeiral 

et-ioja~;K1ne:s: di!! c;umplinierrb> de 

resolución iurisdi:ckinal 
De:s:am:s: Nillllrali!!s 

O_blix=DllBll de Gobierno Fi3'deral 

• u 

E 

B 

p 

F 

G 

• • 
K 

• 
o 

L 

N 

Pen:sfonies y Jitriladones J 
,Qf(lrtaciQne:s: a ti_ i_~guriia d soCial -.- T 

~ortacio_ne:s: ilfl)Dd(lS de Y 
eslilb~izáción 

- - ,;,,o~ciOnes a~ndos_de. in!Rr:!iÓ~J' - Z 
reestrud!Jra de ~s~ones: - · 

-.~m.~~;~_~@J~ 

- Gil:sto Fedeti!iiZildO 

ca e::terÍll:bai Ge neralel y Eiem@• 

o eiilid.os en el Decreto de PEF r b_s Que :s:e ino:irp-oren en el ejerci:il. 
-Para ~rQar S.ubsi:lio:s: nO sujetos: ¡. reqlils iJ@ 011eración. en su Ciil:S:o, _se otorqan=mediante. 'ºn1,1eilbs. 

Adiiidades: iJel ~'1t:ir púbico, que ruiza_ en fl>rmil di'ei=ta, reguli!ir 'J continua, para :s:~cer demandas de r. 
:;.ocie.dad, de interés genera~ aiteridlendo a 1iis pei's:-onas en-:su Í direre ntes-e :!leras )!rídi:as., atrauifs de lils sigui E 

flnali:lade~ 
1 Rln,i9nes de gobiemo. Por_ejempb;para lil ilhn,ión d~ l_o:s:de rechos: poftico:s:y ciiiles de l~.s-p_erso_nas:: 

población (stgurid"ad púbri:a y nac;bnall grupo-:s: 1,1uherilb1es: l):ire~nción de la dixrlminilciÓn1 pas:apó-llts, 
iíctimils: 9e-del~s: (lll.ilist.e:rio:s: púbico:>}, tlil bajl~lo-re:s: (!rr,unales de condiación 'J albrtrajel ejidillilrio:s: y 
o:imunero:s: (1rlbunille:s: agrari:J:s:\ ,ontrr,uye_ntl!:s: (SPJ', tribunal fix11l), e:r.:tranjuo:s:(:s:eroi:iosm-~rMDrio:s:i im 

tnduye l(l:S:dem'iis seri.icios pÚbli:o:s: en cumpi_mi_errb) il lil:s: ftm,bnes programii1i'.:11s: relilcionildas. 'J atribuc• 
de lil Ley OrgiíniCiil déi1111 P.PF. - · ' -

i~ Rln,ione:s: de de:s:iliri:llo social.- P11rá ilten dónde los dere,noS paira eldesarroo:i si:icia~- cunural y humilno d 
pobliición; pw eJempb: ·eduCiilciÓn, salid, stguridaid s:oda1, :suminiSIJo de aiguai p_otable, :!l!!r1.1i:b sde 11renaj1 
iltantairilildo, 1.1itie.nda, s:eroi:1os:,u1t11rare:s: y d epo11i1,1os. 

¡¡~ Rlncione; d"e de;airol~ eC(l_nómiol1o. Lils:que·re'illiZil lil P.oF par_a prOpon:ii;rn¡¡ryfErdha.r.el de:s:airi:rlo _e,on~1 
d~ la:s:_per:s:(lnaS tf:sicii:s: y morille:s:: p(lr e,ie mpki, :sie:rii'b de energía e~ctriCa, s:eroi:ios:en _rías ~e comuni~1 

Dl!le o:imun i:acbnes:, $eii.tido:s: UJIÍ:s:tiol1os:, pr~o:ión al o:ins:umidor, oorre(ls.-inc1uye los: Pp's:_ de se11.1i:ios: pa 
para deSilrrollo amblénlill "ys:uile.nlilb1e, dentilloo 'J t:F.:cno1ógi:o,.as:í como- el filan,iero;-o1»~amierrt» de- at 
i15eQUlilmierrt» ·y _gariintías. -

Actiiidades que se reilliZiln para 'rea~ fabri:ar 'j/o elilborar bienes que son competericia dii!I ~ctor Púbico ~de 

Acb.lidildes destiladils:al desarrolo de programils: yfi:irmulación, dis:~ño, ejeaJción.y ei.auiación de lils: polÍtiCiils­
públWll s r s:u:s:_~gti_~ ~Sí como paril dteiiar 1a_ inplanlilción ro- pera~ión de 1os:progra rrias r dilr :51!! guínie¡m 
cumplin ie.rrt». · 

Al;ti>idildes destilad~:> a 1~ promodfo y fomento d~ kl-s sectores social r económico-. 
Actj,Jidades destiladilsa 1¡¡ regr.m enlildÓn, 1.1er?Al4lción e inspeo:ió n de lil s:adllidades: económiGi:s: y de li:i:>ilge ·, 
de 1 secttor prilildo, :s:od:il )' pÚbli:o. 
AcüJidade:s:-propiil:s: de las Fu~r2'ils-Plmild ilS 

Solam~nte. actilidil!lés especíllca·s:, diS!intilS: il li!i:s: demás: moda ídades. 
Proyectos: de in...e rsiín s:uji!Ws a .regi:s:b'o en ti e iliti::ra que irrtirigra y ildm ili:stra 1ai Llnidild de ~1,1er:sfone:s: de 1a 
Subse"·etarfo de E~réso.:s:. 

Al;ti>idildes de apoyo- ildm(nistraD.io denrrollildas por lilS: Qflcii11íi1s mayores: (1 áreas n omóbga:s: 

Actj,Jidilde:s:_ qu~ re alza li!ifuli dón p_ÚbliWll Paril el mejoramíento de lil gestión, a's:í oom ~las d'e los órganos de Gon 
audhiria. 

Obl~acione:> i-ela,bnad a:s: con indemniza dones y l)b igiici:ines que s:e deri.ia_n de resollcion~s detil ti"":s:emili~a 
autoñdad i;;omtrEltl:!nte. 

. - : ~ ' ' - ' - -
Obl~acione:s: de leY relil do-nadas: c:on e1 p aQo- de pensiones: y i'uta11ai'i:J nes. 
cib1~acioiie.s: de ley rer. ciOnildils. con _efp ag~ de aportaciones a i.;;$- ramos de segUro del 1M S'S y el ~r1,1i:b méd~ 

-1as fllerza:fanÍla d~sr .de l~:s: pensbni:>tasde 11sssi"E. 
A la:s: aporta,io-nes: PIE!IJi:stl:s: en lil frac,ión IV_delartfoukl-J 9 d~ la _Ley F.e_deriill de _Présu¡me:s:to_y F'i espo- n~trili:lad 
Ha~ndaria . 
. A la:s: _ilporlilciones pre1,1i~s: en lil_flill¿;;¡¡¡n IV det artfoull 19-de ra _Ley Fed_eralde ~esupu_e~'_Y R espi:insabiliiad 
HaOmdilria 

,-.ortilci:mes:fe-deralesreil1izad'a:S:_a errtid'adi!s federatiias.-ymun ~'1 i:i;s: a tralis_del Rilmo $$, a:sí como g¡¡sto:fe.~ 
reils:~nad o-_ íl errtidildes feojera1i1.1as. .-
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Objeto 

PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 O. 

Anexo 3: 

Actualizacíón y reglStrO de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de los Programa!:: 
presupuestarios (Pp's) 

1. Orientar el proceso que deberá ser observado por las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe1 
y actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de cada programa presupuestario (Pp) 1 
PBR/SED, en el marco de la integración del PPEF 09 y para avanzar en la implantación del PBR y SED. 

Consideraciones generales 

2. El registro y actualización de la MIR de cada Pp se deberé realizar de conformidad con: 

a. Las disposiciones establecidas en los lirieamientos y sus anexos; 

b. Las recomendaciones resultado de las evalUaciones ordenadas en te_rminos del Programa Anual de, Evalua1 
su caso, 

c. Las observaciones entregadas a las dependencias por conducto de la Secretaria y el Coneval, mediante Ofi 
.y VQZ.CNEPDS.226/07, respectivamente. 

3. Corresponderá a las dependencias y entidades de la APF asegurar la calidad de la información registrada 
PBR/SED, asi .como verificar la pertinencia y validez de los medios propuestos para comprobar el cumplimien 
metas de los Pp's. 

4. Para efectos del registro y actualización de indicadores de la MIR en el Sistema PIPP: PBR/SED, asi como para 
su caso evaluación, las dependencias y entidades responsables de !os Pp's deberán asegurar su correcta const1 
en conQruencia con los requerimientos técnicos especificados en su .correspondiente ficha técnica. 

5. En el caso de que una o mas unidades responsables (UR) de un mismo ramo presupuestario contribuyan a eje 
asignación de recursos de un mismo Pp, deberán elaborar de manera conjunta sólo una MIR para dicho Pp. 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) o su equivalente en la dependen< 
comunicar a la SHCP, a través del sistema PIPP: PBR/SED, la UR que sera responsable del registro y seguimien 
indicadores. De Igual forma, deberé incorporar como archivo adjunto a la matriz, la relación de las UR participante 

En el caso de que varios ramos participen en un mismo Pp, como en los programas de Empleo Temporal Y- C 
establecerse er'ltre éstos la coordinación pertinente a efecto de que se designe una unidad responsable de 
consolide la información del Pp. Adicionalmente, dentro de la ficha técnica del indicador podré especifie< 
responsables del seguimiento.de cada uno de los indicadores incluido$ en la misma. En caso de que cada ramo 1 

la MIR que le corresponda, dichas MIR deberan tener la misma alineación al PND 2007-2012 y el mismo objeli' 
resumen narrativo. 

6. El procesó de registro y actualización de la MIR podrá implicar mejorar la alineación de los objetivos de los F 
2007-2012 y sus programas,. así como con los estratégicos de las dependencias y entidades; adoptar la sintaxis 
objetivos e indicadores; incorporar gradual y selectivamente enfoques transversales; mejorar la construc1 
orientación a resultados· de los indicadores y establecer.el conjunto de indicadores. que serán incorporados en el F 

Uso de la información para resultados 

7. La inform8ción registrada en el Pi"PP, referente a los resultados alcanzados por los Pp en el ·cumplimiento de suf 
la obtenida de las evaluaciones realizadas a dichos Pp en los ejercicios fiscales anteriores y en curso, serán un e 
para la toma de 

decisiones de asignaciones' de recursos _y ja_ mejora de las pólíticas públicas, de los programas presupuestari 
institucional. 

8. La información registrada en el PIPP sera la base para generar los reportes que se envien al H. Congreso de la l 
trimestrales sobre la economía, las finanzas públicas y la deuda pública, el Informe de Gobierno y la Cuenta Públi 

9. La información de la MIR, registrada en el PIPP, deberé verse reflejada en las reglas o lineamientos de operac 
sujetos a éstas, en términos de lo señ~lado en e·1 anexo 9 de estos lineamiento_s. 

Principales mejoras para el registro de las MIR 

10. Las principales mejoras ai sistema PIPP: PBR/SED para el registro de las MIR de los Pp's, son las siguientes:. 

a) Para avanzar efectivamente en _la medición para -tesultados, el artículo 27 de la-Ley de Presupuesto previó _1 

metas de desempeño deberán corresponper a un índice, medida, cociente o fórmula que pennita estat 
de medición de lo que se pretende lograr en términos cobertura, eficiencia, impacto ·económico y social, Cf 

En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberan revisar las metas de los indicad 
invariablem_ente la _expresión de-las metas en términos relativos; es decir, deberá corresponder a un cocien 
expresado corño proporción, razón, tasa, índice, con las variantes que corresponden a cad8 uno de 
clasificación_ universalmenfe aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión pública f 
result_ados. Igual ~ondición deberá-ocurrir para los indicadores y metas que se incorporen en este pro~eso. 

Para tales efectos, en el sistema PIPP: PBR/SED. se modificó la funcionalidad para solicitar el regí 
denominador y cociente correspondientes al cálculo de la meta que determina el indicador. 

Sólo en casos debidamente justificados y previa aprobación de la Secretaria, las dependencias y entidad 
·metas en valores absolutos, siempre y cuando se demuestre que no corresponde a una relación entre variabl 
de cobertura. 

b) Correspondencia entre la frecuencia de medición de.1 indicador (mensual, trimestral, semestral o anual, entre 
habilitados para su calendarización; · -

e) VincuJación a.utomatizada entre la frecuencia de .medición, y 1as metas del ciclo .o intermedias, según correspo 

d) ·Funcionalidad para que de acuerdo al estatus del indicador; se permita o no su modificación, y 
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e) Requisito de justificación-en caso de modificar el método de cálculo: la unidad d~ medida o ·ra frecuenci;:: 
indicador. 

Criterios específicos para el registro de las MIR _ 

11. Durante el proceso de registro y actualización d_e la MIR de los Pp's, las dependencias y entidades deberán , 
específicos siguierites: 

a) Aplicar la metodología de marco lógico y registrar'la MIR en el sistema PIPP: PBR/SED, según corresponda' 
de que se trate; 

b) El_ nombre. de la MIR no podrá ser el mismo qúe el del Pp. En su caso, podrá referirse al nombre o 
comúnmente conocido dicho. programa; o bier:i denotar alguna particularidad del ·mismo, tal como la ve11ien1 
.dand_? mayor énfasis o ~I área ad_mi'nistrativa resPonsabl~ de. coordinar su regis~ro en__ er s~stem51 PIPI?: PBR/~ 

c) Deberán de incorporarse al sistema PIPP: PBR/SED, como archivos adjuntos a "la matriz, los insume 
construcción de la MIR (Ej. árbol _de problemas _y obJetivos), así_ como 

los productos generados por las áreas involucradas con el Pp durante los talleres o sesiones de capacitación 

d) Utilizar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados, detallada en e 
.Lineamientos; · 

e) lncorpora:r los enfoques tr~nsversales que en-·Su caso correspon'dan,- en. términos de· lo señalado en el 
Lineamientos; 

f) Cada Ml_R deberá contar con un solo objetivo para el nivel de Fin y .un solo objetivo para el nivel de Propósito, 

g) Tratándose de un indic_ador_para un objetivo de nivel_ Fin, éste deberá reflejar un resultado vinculado a la me 
posible, la meta sectorial miSma; · 

h) No.deberá repetirse u_n m'ismo indicador para distintos niveles: de- objetivos del resumen narrativo de la-MIR; 

i) Por indicador podrán considerarse porcentajes, tasas, razones,- proporciones-e :indic.es, en los términos dE 
autorizarse-valores absolutos. 

j) Para el registro _y actualización de los indicadores deberá verificarse si la meta propüesta Se refiere a un vale 
Esta condición deberá ser congruente con el nombre del indicador, el método de cálculo, la.unidad de medi 
valores_ de la seinaforización.y, en su m-omento, con su ~a:lendarización. 

- _, 1 • 

k) !=n caso de_ tratarse de indicadores que hag8n _referericia a un cociente, deberán cargarse en 81 sistema · 
valores del indicad9r, nLimerador y· denoininador. Cuando se trate de_ in.dicadores que r¡o refieran un cae 

- ·-absolutos, se deberá_ registrar la información-en 18 columna de indicador. -

1) Los iridicadores a ser seleccionados por las dependencias y entidades para-_ser incluidos en eL PPEF 2009 ~ 
para ser reportados durante dicho ·ejercicio fiscal, deberán _de contar con metas registradas para el ciclo pres 
el sistema PIPP: PBR/SED. . 

m) En caso de ser necesarias modificacione~ a la información-de.indicádores que están Sierido objeto de seg1 
Congreso de la Unión durante el ejerdcio fistal 2008, dicha modifica"Ción deberá ser acordada con 
correspohdiente o, en su caso, con la UPCP: -~n_a vez aceptada la propuesta dé mejora, deberá de regi~ 
PIPP: PBR/SED. 

n) Deberá cargarse, de_ manera obligatoria, la información' referente al responsable de c8da·uno de los indica_dc 
sistema PIPP: PBR/SED. 

Alineación de los Pp's con elPlan Nacional.de Desarrol'lo 2007 2012 y sus Programas 
.· . 

12. Las dependencias y entidades deberán asegurar la alineación del resumen narrativo de la MIR (objetivo de nive 
política pública, objetivos y estrategias del PND 2007-2012, asi como con los objetivos.estratégicos propim 
señ?lado en el numeral 15 .del-Anexo _UNO "Pirectri.ces Oenerale_s- para avanzar hacia el Presupuesto basadc 
Sis_tema de Evaluación del Desemj:ieño", de loS Lineamientos Generales para-el Proceso de Programación y Pre 
ejercicio fiscal -2008 (LGPPPEF 2008). · 

Dicha alineación deberá ser consistente con los objetivos de los programas sectoriales ·publicados en el-Diario. Ofi 
· y, en su casó, con los de los otros programas qüe se deriven del PND 2007-2012, así como con los indicadc 

hayari sido acordadas con- el EjecUtivo Federal.- · - · 

Pro_ces'o _de Registro, Validación, Revisión y Actualizaci,ón definitiva de la ·información 

13. El Proceso de registro y actualización en el sistema PIPP: PBR/SED de la MIR de cada Pp, se realizará mediar 
descrito en los numerales siguientes .. 

Registrp,_ actf.ializ'ación -Y validación 

14. El registro y la actualización de la MIR y de los indicadores de los Pp's que realicen las dependencias y entidac 
cabo por la UR '[:preferentemente por la DGPOP respectiva o su equivalente. En este último caso, deberán trat 
las unidades encargadas de coordinar dichos prograrTl_as, as_í co,mo con Jas 'áreas de planea~ión y evaluación. Ca 
a la DGPOP respectiva Q su equivalente, calificar a la MIR con el estatus de "información validada", conforme al 
en e[ sistema PIPP:PBR/SED. . -

-Revisión 
. . 

15. Una vez validada la información por la DGPOP respeC:tiva o su equivalente, lasDGPyP's sectoriales y la UPCP p 
recomendaciones. confo.r_me al-mecanismo previsto-e-n e_I· sistema PIPP'. PBR/SED, de conformidcid con -los artíc 
Ley de Presupuesto; 31 de la Ley Órgánica.de la Administración Pública Federal (LOAPF), y 62, 65 y 65A del R1 
la.Secretaría,·así como con los numerales Décimo primero y Décimo segundo'de los "Lineamientos-Generales·¡:: 
los Programas -~ederales de la -APF" (Line_amiento de Evaluación). Dichas recomendaciones deberán se 
dependencias y entidades correspondientes. 

Actualización definitiva 
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66 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 2010. 

16. Concluido el proceso de revisión de la "información validada", las dependencias y entidades deberán considerar 1 
emitidas, pudiendo justificar mediante archivo adjunto a la matriz, la no procedencia de algl!na de éstas. Será r 
DGPOP o su equivalente, tómando en consideración a las unidades responsables de coordinar dichos progra 
áreas Pe planeación y evaluación, la actualizáción definitiva de la información registrada, mediante el e 
"información definitiva", conforme al mecanismo del sistema PIPP:PBR/SED. · 

Selección de indicadores PEF 

17. Una vez que la información de las MIR tenga el estatus de "información definitiva", para efectos del seguimierr 
DGPOP o su equivalente, con la participación de las áreas de planeación y evaluación, deberá proponer una sele 
asociados al gasto programable, preferentemente de carácler estratégico, que denoten el quehacer de los Pp' 
logro de resultados, para ser reportados durante el ejercicio fiscal 2009. 

Los indicadores incorporados al Presupuesto de Egresos 2008, continuarán para el PPEF 09 y sólo podrá 
autorización de la Unidad de Politica y Control Presupuestario (UPCP) de la Subsecretaría de Egresos. 

Para lo anterior, podrá optar por seleccionar hasta 3 indicadores para cada uno de· los principales Pp's, o bien, por· 
15 indicadores de carácter estratégico que sean representativos de todo el sector, dada su relevancia respe 
estratégicos y sus resultados. En -ambos casos, corresponderá a la DGPOP o su etluivalente, ·realizar las cor 
respecto al interior de su sector. 

Debido a que la informac.!ón de_I avance en los indicadores seleccionados se entregará a la H. Cámara de Dipute 
del artículo 42, fracción 11, tercer párrafo, de la Ley de Presupuesto: y a que también se reportará al Congres 

. informes, como los Trimestrales sobre la Economía, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, el Informe de e 
Pública, entre otros; deberá de ser posible seleccionar un conjunto de indicadores que, por un lado, denoten el qt 
su orientación al logro de resultados (preferentemente de nivel propósito, con variación anual o semestral), y 1 
segu_imiento a lo largo del ejercicio fiscal (preferentemente de nivel componente, con variación trimestral, bimestré 

18. Una vez que se cuente con la "información definitiva", así como con la própuesta de los indicadores que por su e 
orientación a resultados fueron propuestos. para su seguimiento y ·evaluación, la Subsecretaría de Egresos, a 
correspondiente y de la UPCP, 

integrará la selección final de dichos indicadores. 

Los indicadores que no fueron seleccionados, también formarán parte de la base de datos del SED, y las instan 
las dependencias y entidades deberán reportar su seguimiento, de acuerdo con la frecuencia de medición de dich 

19. La totalidad de los indicadores registrados en el Sistema PIPP: PBR/SED constituirán la base para el seguimien 
el SED, en los términos de los artículos 78, 110 y 111 de la Ley de Presupuesto. Asimismo, estos indicadc 
concertados y validados, de acuerdo con los artículos 31 de la LOAPF. 

20. El proceso de registro, validación, revisión y actualización definitiva de la MIR y de los indicador~s de los Pp's d· 
. fechas· y términ~s previstas en los presentes_ lineamientos y los que se establezcan a través del sistema. 

Módulo del Presupuesto basad.o en Resultados y Ja Evaluación del Desempeño Versión 2.1 

21: El registro y actualización de la MIR y sus indicadores, así como la selección de éstos últimos -para ~er incorpora1 
realizará a través del módulo específico del Sistema PIPP: PBR/SED, denominado Presupuesto Basado 
Evaluación del Desempeño. 

22. Para facilitar la operación de este módulo, se pondrá a disposición de los usuarios una Guia de Operación d 
PBR/SED, la cual se encontrará disponible en la dirección electrónica http://www.hacienda.gob.mx, en el rubro 
Egresos", apartado de "Actualizaciones y Guías". 

lntrodu,cción 

Anexo 4: 

Principales hallazgos y retos en la implementación de la matriz de indicadores 

(Elaborado por CONEVAL) 

El buen diseño de un programa contribuye significativamente a una buena geslióri y al logro de los resultados es 
existencia de múltiples objetivos, de bienes y servicios que no contribuyen al logro del mismo y la inclusión de actividades 
realización. 

Una herramienta del proceso de planeación que permite fortalecer el diseño y la operación de los programas es la m< 
la cual proporciona u-ria estructura para expresar la -información más importante sobr.e un· programa, facilita el ·monitora 
resultados e impactos, y provee a los tomadores.de decisiones de mejor información y con mayor relevancia. 

Por tal motivo, el CONEVAL y la SHCP han impulsado la construcción de la matriz de indicadores de los programas fe 
la metodología de marco lógico, como mecanismo de mejora para apoyar una gestión para resultados, favoreciend 
monitoreo_como herramiéntas indispensables en la planeación, rendición de_cuentas y la mejor toma de decisiones. 

Antecedentes 
En el marco de los Lineamientos Generales para la Evaluación d.e los Programas Federales de la Administración F 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, en agosto de 2007 las dependencias 
al CONEVAL, Ja SHCP y la SFP, las matrices de indicadores de sus programas federales.(modalidades S y U). 

Siendo el~primer ejercicio de construcción de este instrumento de la gestión PH:ra resultados, se observaron algunas ár· 
que en el periodo de diciembre 2007 y hasta marzo de 2008, se llevó a cabo un proceso de mejora de las matrices de indic 

Como resultado de este proceso de rnejoramien\o y actualización, eri abril del presente año se registraron 389 matric 
programas presupuestarios, de las cuales el CONEVAL en coordinación con la CEPAL, .analizó las matrices de 133 F 
(modalidades S y U). 
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Tabla 1: Matrices de Indicadores de Programas Presupuestarios: Abril de ·2008 (PASH)1 ·· 

r- CLASIFICACION PRESUPUESTO NUMERO DE l 1 MATRICES 
(MDP) i 

! . 

s Programas sujetos a reglas de operación 
' 

186,376.2 ·.· 112 1 

u Otros programas de subsidio 73,267.2 21 1 
. . 1 

B Producción de ·bienes públicos 47,774.5 14 i 
. . . 

125"i E Prestación de servicios públiCoS 494,795.6 
. i 

F Actividades de promoción y !<;>mento 3,065.1 30 ! 
. i 

G .- R~gulación y supervisión 12,967.4 161 
J Pensiones y jubilaciones 

.. 

223,478.2 31 

K Proyectos de inversión 174,999.8 Ji 
.· i 

- ---

91,061.2 
. 

1 l M apoyo al proceso presupuestario. 
' 

o apoyo a la función pública y gestión 4,857.8 01 
. 

. _J 
p Planeación, formulación, - implementación, 33,273.8 351 

seguimiento y evaluación de política~ públicas 
! r----R-- Otras actividides re1eVan:¡es----·-----,,·-"·~ -----

29 1 134,489.3 
! . . . 

Ot[os Gasto Programable 371,744.0 01 
i 

Total Gasto Programable 
. 

1,852, 150.1 389 ¡ 
·_ . . 

. . 
Fuente. Elaborac1on CONEVAL con base en la 1nformac1ón del PASH. 
La elaboración de las matrices de indicadores ha representado un gran avance en la iniciativa del gobierno federaJ p 

gestión b8sada.-en resultados. Con dicha elaboración, los programas han podido' especifiCar con mayor precisión lo;s r~ 
esperados, as[corno los indicadores a través de los cuales medirán su desempeño. Las dependencias y entidades ce 
programas con modalidad presupuesta! S y U son Educación Pública (38), Medio Ambiente y Recursos Naturales (23) y 01 

Tabla 2: Matrices de Indicadores de Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

Fuente: Elaboración CON_EVAL con base en I~ información del PASH. 

Principales Hallazgos 

El CONEVAL, con el apoyo de consultores del ILPES-CEPAL, revisó las matrices de indicadores de 133 programas lec 
encontraban registradas en el PASH durante el mes de abril del presenta año. Para la clasificación de las matrices, 
variables principales: i) el cumplimiento de los elementos de la matriz de indicadores y, ii) la lógica interna del program; 
vertical de la ·matriz de indicadores). De,este an_álisis, las .matrices fueron clasificadas en 3 categorías: -

(19o/o) Matrices de Indicadores consistentes, en las cuales se valida su lógica vertjcal y horizontal, con ne 
menores.2 

(68%) Matrices de Indicadores parcialmente consistentes, en las cuales se valida su lógica 

vertical -perO requieren cambios, principalmente en sus -indiC:adores, P?lr~ fortalecer la coherencia de la lógica hori1 

(13%) Matrices de Indicadores coh insuficiente co~sistencia. Estas matrices presentan problemas en la lóg 
amenazadas por la indefinición de.los objetivos. En ellas se requieren cambios significativos pará fortalecer la co~ 

Figura 1: Sémaforizacióri de las Matric"'! de Indicadores de los· Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) - ' - -

Fuente: Elaboración GONEVAL con base en la información del PASH. · 
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68 PERIO.DICO OFICIAL 25 de Enero de 2010. 

Sin embargo, ai desglosar el·análisis en dos subtemas: el diseño del programa y los indicadÓres seleccionados para 
de los diferente~ niveles de objetivos, se pueden observar los siguientes resultados.3 

Análisis del Diseño 

El. 50o/o de las matrices no cuentan con los componentes (bienes y servicios que produc'e o entrega) necesarios y 
el programa alcance su propósito. 

En el 26º/o de las matrices se identifican múltiples propósitos, y no es claro cuál-es el objetivo esperado en la pobl; 
de la ejecución del programa. 

En el 24% de las matrices no se identifica con claridad la contribución que el propósito hace al fin de.1 programa. 

En el 1 Oº/o el fin no está claramente vinculado con el objetivo-estratégico de la dep_endencia. 

Figura 3: 

Semaforización del Diseño de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

50 

V • 

Análisis de los Indicadores 

General Por Dependencia 
!Absolutos) 

. Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

1 

'•J -· 
1 
L . . .,.", 

El 61o/o de las matrices· no cuenta con indicadores necesarios y·sufrcientes q!-Je perm¡tan medir adecuadamen 
Programa a nivel de Componentes. Esto también se observa en el 55% y 59°/o de las matrices a nivel 
respectiv!=lmente.. -

Las hiatrice.s de indicadores no tienen identificados de manera clara y p_recisa los medios de verificación qui 
verificación objetiva de los indicadores, a nivel de los Componentes (68%), Propósito (59%) y Fin (57%). 

Figura 1: Sem~forización de los Indicadores de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales Abril d 

General Por dependencia 

· (absoluto) 

80 

30 

10 1 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

Comparativo agosto 2007-abril 2008 

Con respecto a .la entrega de agosto de 2007, las matrices de- indicadore~ presentan un avanc·e en cuanto al 
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identificación de sus principáles elementos, 8si como- en ·su lógica interllá: A.· continuaC:ión, s·e-- P.reserita úña figura Ca 
programas que presentaron matriz de indicadores tanto en agosto de 2007, como en abril de 2008. 

Figura 2: . 

Semaforización Comparativa de las Matrices de Indicadores (98 Programas Federales) 

Agosto de 2007 Abril de 2008 

Fuente: Elaboración .. CONEVAL con base en la informa~ión del PASH. 

Principales Retos en la implementación de la Matriz de Indicadores 

La construcción de la matriz de indicadores ha representado un gran esfuerzo por parte de las dependencias y ent 
hacia un enfoque basado en resultados, sin embargO,-es·nScesario .reforzar illgunos asr:)ectos, entre loS destacan los sigui1 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

Definir mejor los indicadores de resultados, princip~lmente a nivel de propósito, que permitan medir el desempe1 
cambio que, efectivamente, se ha logrado en la población objetivo. . 

Mejorar el planteamiento de los bienes y servicios que otorga el Gobierno a t.ravés de sus Programas Federales (e 

Asegurar la construcción de matrices_de--indicadores por-Programa Federal, cuando en la ej_ecución del program; 
una Dependencia (Ej. Oportunidades, Desarrollo Local, etc.). · 

Fomentar la vinculación _de la Matriz de Indicadores; con las Reglas de Operación de los Programas: 

Avanzar hacia la definición de in_strument~s qüe perinitan vi~cul8í no _sólo. los ,objetivOs, desde. el Programa hasté 
. _Desarrollo, -sino también de los indicadores. 

Difundir la lógica interna del _Programa, es decir que se conozca el vínculo desde las actividades, hasta los Objeti1 

ampli_os, pril}cipalmente entre los operadores del Programa, pero-sin dejar de lado a la ciudadanía en general. 

Prom_over un mayor cOmpromiso por parte ·de los funcionarios de alto nivel en la construcción y ~alidación de la m~ 

Impulsar la implementación gradual y constante en todas sus etapas, reforzando los vínculo son el Sistem• 
Desempeño y el Presupuesto basado Resultados 

Asegurar la clara definíc-ión y eritrega de incentivos que apoyen la institücionalización del _Pfesupuesto baséido en 1 

10) Fortalecer la coordinación entre Coneval, SHCP y SFP, especificando con may:or detalle la utilidad, alcances 
matriz de indicadores en _el presupuesto -basado _en _resultados. 

·Anexos: 

Objeto 
Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados 4 

1. Establecer la sintaxis que deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de, la Administración Públ 
redacción de los objetivos e irídicadores de los distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MI 
presupuestarios (Pp's). 

Redacción de objetivos.e indicadores de la MIR 

2. Para la redacción de los objetivos e indicadores, las dependencias y entidades, a través de las Direcc 
Programación y Presupuesto o equivalentes·, o en su caso, de las unidad_es responsables_- dé la Ml_R ·deberán s 
siguiente: ' - -

a). Objetivos 

Las dependencias-y entidades responsables de los Pp's deberán elim.inar el-uso de siglas en la-redacción de 

--~;;;;::¡;¡;r¡ra;;;¡¡¡;¡;¡;;;;:;¡¡¡--¡,-~·~rw-·-,~~íqífélííaíí...,..~_~º-=-1estl1iiíd0~-~-~-~ 

'~~...,,~~~~-"' ~ ~""""" 
soo pi'OOlgidos de la defi>feslatiill\ 

idwn\,.,;,¡§,1~.~·Pmdlé:§J"'~~~~~~- -I-~ .. v~.aíJJ!!tpfl~--·-~ 
· ijem= · 1nwidl:ls · · ~ooos 

¡:¡en,,. Se!'llOQsAmllillflllllilil pagooos !-· :::W:'::"'"~r·. T'.·vllde:'"'.l.· ""'.&""".·.·· -un-i¡,...--'-~--...,.,....-,.~=·"'"· ··--,_,,nto----~ 

FJ- F'rtnl<r<:itln di! ~as de e""*iÓl'l !Í!l!l$11ll mnS'lfoqlli! !Usie~ 
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b) Indicadores: ' 

Para la redacción del nombre del indicador, las dependencias y. entidades responsables de los Pp's, deberár 
sig,uientes: 

No debe repetirse con el objetivo· 

No contiene el método de cálculo, pero· debe ser cOnsistente con el mismo. 

Debe ser único, corto y claro. 

[].elación artimética - ··~·.-.·-----_,.. __ c_o_m_,p_le_m_e_nt_o _______ =1_·--i_ 
Ejemplos --¡ 

porcentaje 
tasa 

proporción 
indice 

(porcentaje) de polígonos háb[aj atendidos 
(lasa) de ahorro en canasta básica 
(proporción) de alumnos becados en nivel medio superior 
(indice) de desarrollo humano 

Mejoras en la redacción de objetivos e' indicadóres 

3. La redacción de los objetivos e indicadore.s de la MIR será revisada durante el proceso de integración del PPEF 
aprobad~ por la Secretaría, la cual podrá emitir las recomendaciones que considere pert.inentes. 

Las dependencias y entidades deberán atender dichas recomendaciones y realizar las modificaciones en la MIF 
que dichas modificaciones se vean reflejadas en las reglas de operación de los programas presupuestarios suje 
los términos de las disposiciones aplicables. 

4. Las dependencias y entidades deberán registrar en el PIPP: PBR/SED las modificaciones que, en su caso, re• 
sintaxis de objetivos e indicadores. 

Vinculación con el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

5. Los indicadores que se. incorporen en el PBR a la MIR son la base del funcionamiento del SED, retroalir 
presupuestario y permitirán una mejor toma de decisiones, en la estrategia Integral del Enfoque para Resultados., 

Anexo 6: 

Caracter_ístiCas técnicas de los--¡ndiCadores orientados a resultados 

Objeto 

1. Establecer, las características técnicas que deberán tener los indicadores de lós programas presupues1 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a efecto de evaluar de mejor forma el avance y 1 

de los distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

Medición de resultados 

2. Los indicadores desempeñan un papel fundamentalen la vida institucional del país, al proporcionar a las auto 
responsables de las políticas públicas y los Pp's, los agentes económicos y sociales, así como al resto de la ciu 
objetiVa e imparcial, a partir de la cual se pueden tomar mejores decisiones de c;HverSa índole. 

Las decisiones presupuestarias que se toman en el marco del Presupuesto basado en Resultado (PbR) y el Sister 
Desempeño (SED), tienen como insumo básico a los indicadores que en los diferentes niveles de la MIR dan CL 

objetivos y metas de los Pp's. 

Para cumplir adecuadamente con esta función, los indicadores orientados al logro de resultados deben elabo1 
acuerdo con las mejores prácticas internacionalmente re_conocidas, mismas que buscan garantizar el cumpli 
básicos, como son los de imparcialidad, 

fiabilidad, objetividad, independencia cientifica, rentabilidad y oportunidad. 

3. Durante el proceso presupuestario para el ejercicio fiscal 2009, las dependencias y entidades deberán verificar q1 
la MIR de cada Pp, registrados en el Sistema PIPP: PBR/SED, cuenten con las características técnicas siguiente• 

a) Independencia: Los indicadores deben construirse éle forma objetiva e independiente, libres de toda presión 
. otros grupos de interés, en especial en cuanto a la elección de las técnicas, las definiciones y las metodolo 

para garantizar su calidad; 

b) Soportados metodológicamente: Los indicadores dében apoyarse en una metodologia sólida, lo cual 
procedimientos y conocimientos especializados; 

c) Relevancia: Un- indicador debe expresar elementos de importancia o significativos en la medición de los av¡· 
objetivo; 

d) Validez: Un indicador debe ser apropiado para l)ledir exactamente.lo que se quiere medir y no otra cosa; 

e) Oportunidad: Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en el tiempo y lugar en que se requiere 1 

f) Factibilidad: Los indicadores deben, preferentemente, de poder construirse a partir de las condidones cotidié 
un sistema, para ello es necesario que los procesos d_e trabajo gen_eren los insumos informativos ne~sarios; 

g) Claridad: Es conveniente que los ·indicadores tengan una expresión sencilla con el propósito de e 
comprensibles por los usuarios no especializados; 

h) Sintético: Un indicador no explica a un sistema en su totalidad, pero da una buena idea de su estado; 

i) Comparabilidad nacional e internacional: Los indicadores deben permitir realizar análisis longitudinal 
transversales en comparación a sistemas de naturaleza semejante; 
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j) Economía: la información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a un costo razonable; 

k) · Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse·ª una comprobación independiente; 

1) Adecuado: el indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño, y 

m) Aporte marginal: en el caso de que exista_ lllás de un indicador para medir el desempeño en determinado 
indicadordebe proveer información adicional en cbmparación con Jos otros indicado,es propuestos. 

Anexo 7: 

D_ire<?trlées-pal'.3 el ~so de"--indicadoreS para resultados 

Objeto 

. 1. Establecer elementos de referencia que deberán ser aplicados por las dependencias y entidades de la Ac 
Federal, en el marco del .Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación delDesempeño (~ 
construcción y uso de indicadores en los distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MI~ 
presupuestarios (Pp's) a su cargo registrados .en el sistemaPIPP: PBR/SED. 

Definiciones 

2. En vista de que los indicadores, por definición, provienen de relacionar dos o más _datos signifii:atlvos con el pre 
nivel de logro alcanzado por el Pp -en el cumplimiento de sus objetivos, son expresados en números ~elativoS, 
cociente entre un numerador (n) y un denominador (d), siendo los más frecuentes los tipos siguientes: 

a. Proporciones.- Son ·e1 cociente de dos variab.les en donde el numerador está contenido en el denominador. 

mnuerndor---

dei\omí.11aclor---

b. Razones.- Son el cociente de dos variables independientes, es decir, que no hay elementos comunes ent 
denominador. 

n/d 

c. Tasas.-- Son el cociente que expresa la dinámica d_e cambio de una v~riable--que ·mide un número de acantee 
de tiempo (flujo) en_ relación a otra variable existente en ese periodo (stock). · 

n/d 

d.- - Indices;- ·Miden el comportamiento de una-variable en -un cierto tiempo, a partir de un valor tomado como ba~ 
calcula dividiendo a la variable entre un valor base y después multiplicándola por 100. En es.te caso, por cor 
indice para el punto tomado corno base es 100. 

También los índiceS pueden expresar la Combinación de diversos elementos que_ han sido. transformados mi 
homologar sus ca_racterísti~sy permitir su_iiltegración. como en-el írJdice de desarrollO humano: 

Algoritmo 

Jnidicadcr 

Indice de Desarrono Humano 

Una vida 1..-ga 
y saludable 

Esp@'rama -dé 
~(I~ 1,11 niileer 

Conocimientos 

Ta"Sia• 
a1!a1~onzach>11 oo 

"'11111°10:5-

l!!!lí<!! ... 
atcMefizad_º'~tr~ ·.,-

MltflOG -

lM<'I brntade 
1n<:1bicuL.11ció11 

l!l.rF& 11.é- kl tosa _ 
bnltilde 

11"100 IClilaci-Ott 

Un nivel de· 
vida decoroso 

PIB ~r ci~1ta 
~PPA, d ólí111 · EEUU 

71 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



72 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 O. 

iodice del iHdiee, dtl: Esf)ent11Zil de "-' dq 
Componente 

- indic:• d• Des.arrcillo Hum~no ~IDH) 

lndioe del PID 

3. Excepcio•aline•te se podrá• utilizar valores absolutos siempre que exista la justificació• correspo•die•te debid< 

Anexo 8: 

Ficha técnica de los indicadores MIR 

Objeto 

Apoyar la elaboració• de la ficha téc•ica del indicador media•te u• co•ju•to de eleme•tos que describe• de 
características de un indicador-para su mejor comprensión, interpretación y para que cualquier usuario esté ·en posib; 
cálculos de éste. 

La ficha téc•ica es u• i•strumeoto de tra•Spare•cia al hacer pública la forma e• que se calcula• los valores del i•dic 
detalles técnicos que facilita• su compre•sió•. · 

Conte•ido de la ficha técnica 

Los conjuntos de elementos que: comprende la ficha técnica son: 

1. · Datos de ide•tificación del programa presupuestario 

2. Ali•eació• co• el PND y sus Programas 

3. Matriz de l•dicadores para Resultados (MIR) 

3.1. Resumen narrativo 

3.2. l•dicador 

3.2.1. Datos de ide•lificació• del i•dicador; 

3.2.2. Caracteristicas del i•dicador; 

3.2.3. Co•tacto l•dicador 

3.2.4. Determinación de metas; 

3.2.5. Características de las variables (metadatos), y 

3.2.6. Refere•cias adicio•ales 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 

FICHA TECNICA 

Datos de Identificación del Proi:1rama Presupuestario (Pp)1 

Ramo administrativo 1 ·1 

Unidad responsable del Pp 1 ·2 

Clasificación del Pp 1 ·3 

Denominación del Pp 1 ·4 

Nombre de la Matriz 1 ·5 

Alineación con el PND v sus Proaramas 2 

Plan Na_cional de Desarrollo 2·1 

Eje de política pública al que contribuye el Pp 2·1 ·1 

Objetivo de eje de politica pública al que contribuye el Pp 2·12 

Prograi:nas del Plan Nacional de Desarrollo 2·2 . 

Tipo de Programa 2·2·1 1 Programa 2·2·2 

Objetivo del Programa 2·2:3 

Objetivo estratégico de la Depe'ndencia o Entidad 2-3 

Matriz de Indicadores Dara Resultados·3 

· Resumen Narrativo 3·1 

Marque el Fin 
niVel del 

Propósito Objetivo al que corresponde objetivo en 
·el indicador 3-11 la Matriz de Componente 

Marco 
Lógico312 Actividad 
. 
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25 de Enero de 2010. PERIODICO OFICIAL 73 

.· 

lrldicador 3·2 . 

. -·· ·. . 

. Datos-de ·_identificación del-indicádor J-2-1 . 

-Nombre del indicador· 1 
Orden 3·2·1-1 . 3212 

Dim"enSión del indic~dor 3 2·1 ·3 
Tipo de indicador_ para l 
resultados 3·2·1 ·4 

. 

Definición del indicadór 3·2·1 '5 Tipo valor de la meta3:2·1 ·6 
.. 

. 
. 

Método de cálculo 3-2· 17 . Unidad de riledida 3·2·1 ·8 

. . 

-- . 

DesagreQación geográfica 3·2·1·9 Frecuencia de rrledicióri 32·1 ·1·0 

. . 

TransversaHdad 32·1 ·11 

Enfoaue de transversalidad 3 2·1 :11 ·1 . 

Mujeres f Total 1 
Hombres 3 2 1112 321113 32·111-4 

·Serie de Información Disoonible32·1·12 

Información disoonible·3·2·1 ·121 -·· _.· .. . 

. - . 

- Características dél indicador 3·2·2 
.... 

Calificación 
Caracterfstica 32 2·1 . 3·2-2·2 Justificación 3-2·2·3 

Adecuado 3·22·1·1 ·. 

Aporte "marginal 3·2·2·1 ·2 
. . 

Claridad 3·2 2-1_} . 

Com_oarabilidad3·2·2·1 ·4 . . 

. · 

Economia 3·2·2·1 ·5 . 

. . 

-Factibilidad3-2'2-1 ·6 

lndeoendencia3·2-2·1 ·7 . 

. 

Monitoreable 3·2·2·1-B 

Ooortunidad3-2·2·1 ·9 

Rel8vaílciéi 3-·2·2·1:10 . 
-

Sintético3·2-2·1 ·11 . 

. 

. -

Soportados 
_:metodológicamente3·2-2· -----

1 ·12 . 
.. ... 

Validez3-2-2·1·13 --
Contacto indicador 3·2·3 

Apellido "Apellido 
Nombre 3·2·3-1 _ . .paterno-- materno -

3232 3233 ·. 
. 

Area 3·2·3·4 - . -

. 

Puesto32'35 - . 
. -

Corre·o electrónico 3·2·3·6 
.. 

. 

Teléfono 3 2 37 . 

Lada 3-2371 
Teléfono Extensión 

.. · .. 32372-· 3·237·3 ... 

. . . 
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. 

Determinación de n::etas 3-2-4 

.Viabilidad de la meta 3-2-4-1 

Comportamierito FaC:tibilidad 
del indicador de la meta 

Meta acumulable 3-2-4·1 ·1 . i3·2412 32 4·13 

Justificación de la factibilidad 3·2:4-1 "4 

Línea base 3·2·4·2 

Valor 3·2·4-2·2 

Año 32421 Numerador Oenomínador 
Periodo al que corresponde 

Indicador (absoluto) 1 

_- (universo de 32-423 

(relatiVo) 324·222 cobertura)-
324221 . 32422-3 

Justificación linea base 3·2·42"4 

. 

. 

Parámetros de semaforización-3·2·4·3 . 

. 

Tipo de valor 32·4 3-1 . 

Umbral amarillo - rojo 
Umbral verde~ amarillo 3-2-4·3·2 32·433 

Meta sexenal 3·2·4·4 

Valor 32442 

Denominador Periodo al que 
Ano 32441 Indicador Numerador 32-4423 

corresponde el valOI 

324·421 324-422 (universo de 32·443 

(relativo) (absoluto\ · cobertura) 

. 
2012 

Metas intermedias 3·2·4·5 

Periodo al que 
Año 32451 corresponde el valo1 

Valor 3·2-4·5-2 32453 
. 

Indicador Denomfrlador 
324521 Numerador 3·2·4-52·3 (universo de 
(relativo) 324522 (absoluto\ cobertura) 

2007 32·4 5-11 

2008 3245·1·2 . 

2009 32451·3 . 

2010 3·24·51-4 . 

. 

2011 324·51·5 
. 

2012 324·516 

. Metas d!!I ciclo oresuouestario J·2·4·6 -

Valor 32462 
Periodo 3-2-4·6-1 (según 1ª Periodo al que 

frecuencia de medlción) Indicador Denominador cor.responde el valor 

3-2·4·6-21 Numerador 3-2-4·6-2·3 (universo de 32-4·63 

(relativo) 32-4622 !absoluto\ cobertura) 

Periodo 1 (Ejemplo " 

frecuencia trimestran 

Periodo 2 

Periodo 3 

Periodo 4 
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-

Características de las variables 3-z-5 (Se debe u_enar este conj~nto tmt;i ve.ces como nümero· de v11rlables existui) 

---

Nombre 3-2 51 Dest:riDción de la variable 3-2-5-2 

-

Medios de verifiCadón 3·2·5:3 - - - - Unidad de medida 3-25-4 

. - - -- .--

Desaareaación aeoaráfica 3·2·5 5 Frecuencia 3·2·5·6- -
-· - . 

- ---_ 

. 
Método de recopilación de datos 3 2 5 7 Fecha de-disoonibilidad de la informaciórl 3 2 5·8 

1 . -

Referencias adicionales-3·2·6_ 

-_ 

Referencfa internacional 3·2-6-1 Comentario téCniCo 32·6"2 
-

' 
-·· -

Serie estadistica 3·2·5·3 

-

-

Ciclo 3 2-6-31 
Valor Ciclo Valor 

·• 
3-263-2 Periodo 3-2:6-3,3 .. 3-2631 -3-2-63-2 Periodo 3:2·6-3·3 

-

. 

- -

_-_-_ --

_-

. 
- -

---

. 

LLENADO DEL FORMATO 

1. catos de identificación de-1 program·a. 

~ermiten conti::_xtualizar al indicador en el programa presupue~tario (Pp) de referencia y relacionarla· directamente con .el objetivo que 1 

1.1. Ram·o_ administrativo: definido en el articulo 2, fracción XLI-de la Ley Federal de- Presupuesto y Responsabilidad Hacendar! 

1.2. Unidad Responsable del Pp: definido en el articulo 2, fracción LVII de_ ra·Ley Federal de Presupuesto .y Responsabilidad H; 

1.3. Clasificación del Pp: se refiere a las modalidades previstas en los pre·sentes lineamientos. 

1-.4. DeílominaCión del Pp_: definido_en los presentes lineamientos. 

1.5. Nombi"€ de ·1a-Matnz:- Nombre ~orto del Programa. 

2. - Alineación cOn el PNO y sus ~rogramas. 

2.1. - Plan Naci.onal de Desarrollo. 

_ 2.1.1. Eje de polítíca pública_al que contribuye el Pp: S_e-refiere-a alguno de_lo_~ 5 ejes del Plan Nacional de Desarr 
. oblig8tOrio. - -

_75 

2.1.2. Objetivo de- eje de polltica pública 81 qt,1é contribuye el Pp: Relativri a los objetivos del cualquiera de los ejes de·¡ . 
Nacional-de Desarrol!o. Campo de llenado ob'ligatorio. _ 

2.2. Prog~amas del Plart Nac_ional de Des_arroll~. 

2.2.1. .Tipo de Progra~_a_: _LOS; referidos en el' ArtiCulo 22;-de la Ley d~_-Plaileafión. 

2.2 .. 2. · Programa: Se especi~cará el hombre del programa según Ja dasificacióh arri.ba mencio_nad~. 

2-.2.3. Objetivo.de_! Programa: S_e refiere a los objetivos del programa_sef\alado en el inciso-anterior. 

~2.3. Objetivo est~até9ito-dé: la DePe-ridencia O""e-~tidad;. CamPO de .ile_iÍadb 'Obliga_torio. 
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3. Matriz de Indicadores pa'ra Resultadós. 

3.1. Resumen narrativo 

3.1.1. 

3.1.2. 

ObjetivO al que cc:irresPonde el indicador: se obtiene del resumen narrativo de la matriz de indicadores y correspc 
Comporiente_s o Actividad según sea el caso. 

Marque el_ nivel del objetivo en Ja MIR, E=in, Propósito, Componentes o Actividad, según sea el ~so. 

3.2. Indicador 

3.2.1. 

3.2.2. 

Datos de identificación del Indicador. Los indicadores son la especificación cuantitativa que permite ver 
i:llcanzado por el programa en el cumplimiento de sus objetivos. Es una-expresión que establece una rel; 
datos y permite la - - - -

-comp_aración entre distintos.periodos, productos similares o una meta o compromis·o .. 

3.2.1.1. Orden· Deberá anotar el orden en el que desea aparezcan los elementos en el árbol de navegación. 
sistema, si ya existe e·I valor, el sistema enviará un mensaje de error'en la pantalla, por lo que tendr 
número de ·orden: • -

3.2.1.2. Nombre del indicadOr: denominación precisa y única con la que se distingue al indicador. 

3.2.1.3. Dimensión a medir: se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido mediante el indicador. 

Eficacia: mide el grado de cumplimien_to-de los objetivos. 

Eficiencia: mide la relación entre los productos y servicios generados con respecto a los insumo 

Economia. mide _la capacidad del programa o de la institución para generar y movilizar adect 
financieros. 

Calidad: mide los atributos, propiedades o características que deben tener tos bienes y servi 
objetivos del programa. 

3.2.1.4. Tipo de _indicador para Resultados: Se refiere a la naturaleza del indicador que corresponde a cae 
Indicadores para Resultados. 

Estratégico.- Que está orientado a medir los efectos del Pp. 

De gestión.- Que está orientado a medir la forma en que trabaja el Pp. 

Para FIN y PROPOSITO = Estratégico. 

Para COMPONENTE = Estratégico o Gestión 

Para ACTIVIDADES= Gestión. 

3.2.1.5. Definición: expresa al indicador en términos de su significado conceptual Puede desde el punto de v 
al indicador en términos de las variables que en él intervienen. 

3 2.1.6. Tip_o de valor de la Meta.- Indica si la meta es absoluta o relativa. Generalmerite, la mayoría 1 

expresados en números relativos, ya que por defini'clón provienen de rela.cionar dos o más datos sigr 
excepclona!mente se pueden utilizar indicadores referidos en números absolutos, tal es el caso d 
obligatorio, si la opción elegida fuera valor relativo neCeSariamente deberán llenarse los campos de 
denominadcir a nivel _de determinación de ·metas. Si la opción fuera valor absoluto deberán llenarse 11 

y numerador 

3.2.1.7. Método de cálculO: se refiere a fa expresión algebraica del indicador, a la explicación sencilla e 
relacionan las variables y a la metodología para calcular el indicador, esta última se podrá presente 
Campo de llenado obligatorio. 

3.2.1.8. Unidad de medida: magnitud de referencra que permite cuantificar y comparar elementos de la mis 
llenado obligatorio. 

3.2.1.9. Desagregación geográfica: indica los niveles terrrtoriales para los que está_ disponible el indicador: na 
municipal, localidad, etc. 

3.2.1.1 O. Frecuencia de medición: es el penado de tiempo en el cual se calcula .er indicador (bianual, anuc 
mensual, etc.). La frecuencia de medición 

determinará la cantidad de periodos en los que se calendafizarán las metas para el índicador, p1 
precaución al seleccionar la frecuencia de medición: Campo de llenado obligatorio 

3.2.1.11. Transversalidad. Un ·enfoque, transversal es aquel que atiende "una problemática o desequ1hbrio que 
generalizada en diversos 'ámbitos de la vida social, económica o en el medio ambiente. Este enfoql 
las relaciones que se dan entre los elementos o actores que son pa-rte 'de ese desequilibrio y las vías 

3.2: 1.11_1. Enfoque de transversahdad:_ El sistema ofrece las siguientes opciones para identificar ir 
transversal: Capacidades diferentes y enfoque de género. 

3.2.1.11.2. Hombres: Número de hombres atendidos por el objetivo asociado" al indicador. 

3.2.1.11.3. Mujeres: Número de n:iujeres atendidas por el objetivo as~ciado al indicador. 

3.2.1.11.4. Total: total de población atendida por el objetivo asociado al indicador. 

3.2.1.12. Serie de Información disponible. 

3.2.1.·12.1. Información disponible: Describe textualmente al conjunto de mediciones del indicador disponil 
cambios-en la serie por cuestiones metodol~gicas u otras. 

Características-del Indicador. 

3.2.2.1. Características del Indicador: Para cumplir adecuadamente con· la función-de dar soporte a las deci~ 
los indicadores para resulta-dos deben~ elaborarse y difundirse de acuerdo con base en 
internacionalmente reconocidas. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



25 de Enero de 201 o. PERIODICO OFICIAL 

3.2.3. 

3.2.4. 

-3.2.2.1.1-. ~décuado.- El indicador (:leb_erá aportar una_ base s_uficiente par:a, evaluar el desempeño. 

3.2.2.-1-.2. -. Aporte marginal.- En el casb de qué-·eXista más de un indicador para medir el desempel 
de obJetivci, el indlc;ad-or _debe proVeér· información adicional en comparación con • 
propuestos. 

3.2.2.1.3. Claridad.- Es c·anveniente que los· indiGadores tengan una expresión sencilla con el 
fácilmente .. comprensibles Pór los usuarios no especializados; · 

3.2.2.1.4. Co.;,pcirabilidad Naciorial ei Internacional.- Los indicadoreS deben ·permitir realizar anál 
tiempo y transversales en cpmparación-a sistemas de.naturaleza semejante; 

3.2.2.1.5. Economía.- La información necesaria para ·generar el indicador deberá estar disponible e 

3.2.2.1.-6. Factibilidad.- Los iridicadores ·deben, preferentemente, de poder .construirse a par 
cotidianas de operación de !un sistema; Para ello es necesario que los procesos de trabe 
informativos necesariOs; 

3:2.2.1.7. Independencia.- Los indicadorés deben coristi'uirse de forma obje.tiv-a e independiente, li 
grupos políti_cos u otros grupos.de interés, en especial en cuanto a la elección de las téc 
1a·s metodologías más apropiadas para) garant_1zar su calid_ad; 

3.2.2.1.8. Mo~itoreable.- El indicéidor debe -poder sujetarse a una comprobación 

independiente; 

32.2.1.9. Oportunidad.- Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en el tiempo y lu 
torrlar-decisiones: 

3.2.2.1.10. Relevancia- un· indicador debe expresar elementos de .jmportancia o significativos 
avances· y logros de un objetivo: . 

3.2.2.1.11. Sintético.- Un indicador n·o explica a un sistema en su totalidad, pero da una bUena idea 1 

3.2.2.1.12. Soportados metodológicamente.- Los indicadores deben. apoyarse en una_ metodolog 
herra~ientas, proce~irilientos.y conocimientos especializados; 

3.2.2.1.13. Validez.- Un in~ic;ador debe
1 

ser. apropia_do para medfr exactamente lo que s_e quiere rned 

3 2.2 2. Calificación. Se refiere a la valoración de las Unidades Re_sponsables sobre la forma e·n que el indicac 
las CaracterlstiCas antes señaladas - ESta variable. püede asumir .tres valores: No· cumple; cumple 

·Sólo en- el caso de Aporte rv)arginal, es posi~le utilizar1a opción "No aplica". 

3 2.2 3~ Justificación de las características. s_e d~ber-á sustentar la calificación asignada a cada una de las car~ 

Contacto ilidicador.- Se deberá anotar el" nombre--d~I responsable directo de proporcionar informac 
indicador. 

3 2.3 1. Nombre 

~.2.3 2: Apellidó Paterno 

3.2._3.3._ Apellido Mater_no 

3.2.3.4. Área 

3.2.3.5. Puesto 

3.2.3.6. Correo Electrónico 

3.2_.3.7. T~lé_fono (Lada, teléfono y extensión) 

Determinación -de. metas. Se- refiere al proceso ITredia:nte el cual se estiiblecen las magnitudes· y ¡)eriodc 
comprometidos. 

3.2.4.1. Viabilidad de la meta 

3.2.4.2 

3.2.4.1.1. Meta acumulable; Se- debe' rndi'car Si las Caracte_rí_slicas del indicador permiten que los v 
periodos-se sumen o no.·Si se sefiala el indicador como _acumulable, se deberá regi 
va·lor del-indicador para el periodo; el sistema realizar-á "la suma correSporidiente. Pe 
mortalidad _materr:ia, por su algoritm9 no _es acumulable .. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.4.1.2. Comportamiento del indicador. Establece s1 el indicador a lo largo del tiempo tie 
ascendente, descenpente, regular o.nominal. Por ejemplo: La razón de mortalidad me 
comportamiento descendente. 

Ascendente.- si el resultado a lograr s·ignifica in_c.rementar el valor del indicador. 

Descendente.- s1 el _resultado a lograr significa disminuir el valor del indicador. 

R~~ular :~ ?i el- res~-lta-do a l~grar Si~nifica mant~-'.'er el valor del. indicador dentro de e 

Nominal.- se tómará como IJf!.feS_ult~dQjndependiente del hiStorial del indicador. 

3-.2.4 .. 1.3. - Factibilidad de la meta_-· Establece, desde la perspectiva_ de l.;i UR responsable del P 
alcanzar la :me~a; los. valores posibles son alta y media. 

3.2.4.1.4. JustJficación de la Factibilidad.- Establece los argumentos que sirvieron de base para e 
la meta. 

Lirlea Base. 

Un indicador puede adoptar-diVerSos val6res- a lo-largó del tiempo. 

El vator inicial del indicador que se toma como ref~rencia para comparar el aVanée-del_ objetivo se llam 

Si ta prciQramación se establece= para-Una adrriirTistraCión sexenal, la tí-nea base recomendada es e[ Vé 

de la administración anterior. 
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78 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 o. 

3.2.4.2.1. Año de la Linea:Base.- Se deberá anotar_el año que" se toma como referencia para co 
Pp.- Regularmente se recómienda tomar el año 2006, en que terminó la administraci1 
indicador vi.Jelve a cero_ al término de cada ciclo, la linea_ base es O.O porque ese es el-'­
nuevo ciclo. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.4.2.2. Valor. 

3.2.4.2.2.1' Indicador.- Se refiere al valor que tuvo el indicador en el momento de 
referencia. Cuando no se cuenta con líneá base, se deberá anotar O.O y ei 
el campo correspondiente. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.4.2.2.2 Numerador.- Se refiere al valor. que tuvo el numerador del indicador en .el n 
inicial de referencia. 

3.2.4.2.2.3_ Denominador.- Se refiere al valor que tuvo_ el deílominador del indicado• 
medición inicial de referencia. -

3.2.4.2.3. Periodo linea base.- Puede ser que en algunos casos, la línea base esté referida a un 
año.(inicio de cursos, trimestre IJ, semana santa, etc.), en, estas ocasiones deberá espec 

~ 2.4.2.4. Ju.stificación Un.ea. base.- En este campo se deberá. establecer cuando un indicador, por~ 
no ·cuenta con una línea base. En este caso se deberá a·notar aq_ui el año y periodo e 
realizar la primera medición, la cual-será considerada como línea base. 

3.2.4.3. Parámetros de semaforizacióíl.- Se refiere a las desviaciones que la UR del Pp está dispuesta a aCE 
calificar al avance como en semáfOro verde, amariHo o rojo. Los parámetros de semaforización se a~ 
control. Para lo anterior se establecen los ümbrales verde-amarillo y amarillo-rojo, 

3.2.4.3.1. Tipo de valor.- Los Umbrales de semaforizaciqn pueden definirse en términos absolutos e 

3.2.4.3.2. -U_mbral verde-amarillo.- Valor límite aceptab'le en que un indicador se· considera en verde 

3.2.4.3~3- Umbral amaritto..:rojo.- Valor liniite aceptable en que un indicador se cor:isidera en a'mari1 
rojo 

3.2.4.4. Meta Sexenal. Se refiere al valor estimado que deberá alcanzar el indicador al final de la presente ad~ 

3.2.4.4.1. A1"o.- De manera predeterminada el año será 2.012. 

3.2.4.4.2. Valor: si el tipo· de valor _de la meta es relativo necesariamente deberán llenarse los 
numerador y denominador. Si la opción es valor absoluto deberán llenarse los c 
numerador. 

3 2.4.4.2 1 Indicador.- Se refiere al valcir que se prev.é alcanzará et indicador a 
administración. 

3.2.4 4.2 2 Numerador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el dividendo 
administración. 

3.2.4.4.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima a_lcanzará el divisor ; 
administración 

3.2.4.4.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, est~ble~ un momento· particular de 
trimestre 11, semana santa, etc.), en que se mide el i'ndicador. 

Generalmente la mayorla de los indicad_ores se forman mediante un cociente, por ello E 

incorporado los elementos de numerador y denominador que corresponden a las variabli 

3.2.4.5. Metas Intermedias deLsexenio 

El número de periodos de programación de metas esté definido por la Frecuenci8: de Medición. Las 
bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral, anüa,I, bianual, trianual, quinquen_al y sexenal. 

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año deberá registrar la información en 
intermedias del sexenio" 

3.2 4.5 1 Año· Establece los valores que tendrá el indicador en los años de 2_007 al 2012, ~ 

medición. 

3.2.4.5.2. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán Uenarse los 
numerador -y denominador_ Si la opción es valor absoluto deberán llenarse tos c 
numerador. 

3.2.4.5.2.1 Indicador.- Se-refiere al v.alor del indicador en el año correspondiente. 

3.2.4.5.2.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el año correspondiente. 

3.2 4.5 2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzara el divisor en el añ 

3.2.4.5.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento particular de 
trimestre 11, semana santa, etc.), en que se mide el indicador. 

3.2.4.6. Metas del Ciclo Presupuestario en curso 

El número de periodos de programación de metas esta definido por la Frecuencia de 

Medición. Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral, anual, bianua: 
sexenal - · 

En caso de que la frecuencia de medición sea ma:yor a un ·año, estos campos no estaran habilitados' 
"Metas intermedias del sexenio" 

3.2'.4.6.1. Periodo. Asociado a la frecuencia de medición. 

3.2.4.6.2. Valor : 

3.-2.4.6.2.1. ln.dicado-r.- Se refiere al valor del indicador en el periodo correspondiente. 
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Objeto 

3.2.4.6.2.2 Numeradqr.- Se refiere al dividenda·en er periodo Correspondiente. 

3.2.4.6.2.3 Denorii_inador,- se refier~·al valor.que:se_ estima .. _alcanzará el divis0t en el pe 

3.2.4.6.3. Mes al.que corre.sponde el valor. Se _utiliza cuando-el-Valor corres·ponde a un mes diferer 

3.2.5. ·características de las Variables (metadatOsj~ Qo~tiene infOrmación sobre Cada variable' o .elemento del jnd 

Variables: en esta ·sección se registran ·las caractetístlcas ~e--las variables para los indicadores más complejos. 

3.2.5_.1. Nombre: denom}n.a~ión ~e la variable; 

3.2.5.2:· Descripción de la· variable: expresa .a .la variable en -términos de su sighifitado conceptual (opcio 
nombre-de la-variabre··no sea suf!ciente). · 

· 3.2.5.3. Medi9s de verificaci6n: identifica las fuentes-de infOr_mación, a l_a dependéncia-(hasta el nive"l-de Dire· 
o documentos en -donde se origina la información, a efecto medir los indicador'e~ y verificar-que los e 
la fuen_te es. un documento, debe inCluir toda_ la información bibliográfica. Se debe anotar 1a informe 
para·que el.u$ua_rio pueda recupe_ra~ 'ª info[maci6n directamente. 

3.2:5.4 .. 'Unk:lad d~ medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y-córñparar-elementos·de la-mfsma 

3.2.5.5. ·· De_sagregaciól]_geográfica:_ indica los niveles territoriales para los que e$tá_.disponible_la Variable: na1 
municipal. 10c81idad_; etc. ' 

3.2.5.6. Fre_cuencia: es el periodo de tiempo en el cual se calcula-la variable (bianual,· anual, semes_tral, trimesl 

3.2.5.7. Método dé recopílación de datos: indida el método estadístico de recolección de datos, el cua~ puede 
explótación de registros administrativos. · 

3.2.5.8. · Fecha de disponibilidad de- la ·información: se'· refiere -al nioniento-en que la información puede 
usuarios. 

3.2.6. Referencias adicionales. lncluY-e ·elementos adicionales-de información paí8 mejorar la comprensión del i1 

3_:2.6-.1. Referencia interhacional:_ nombre de. la fuente de información qu'e proporciona datos de _paises 
me_todologias permiten la comparac!ón- internaCipnal y_ tiene· una actualización recurrente. Incluye 
Internet correspom;liente. 

3.2.6.2. Comentarios técnicos: considera elementos· que· permitan la ·mayor claridad :sobre _el indicador 
refer~nclas metodológicas sustantivas; marcos concePtu¡:iles o recomendaciones· lnternaCionales sob 
infófTTlación.: lni::luye anotaciones _relevantes para 1a construCciófi e intei'pretación. del indicadc 
incorporadas previamente. 

·3.2.6.3. Serie estadística: va-lores dei:tnd1cador para 8f'i_os previo_S,-inclus? más-allá de la r~nea baSe. 

3.2.6.31 Ciclo serie: af'io al que ~stá referido el dato de la serie: 

3.2.6.3.2 Valor serie: valor del indit:ador. 

3.2.6.3.3 Periodo de la serie: Cua_ndo en -un af'io se realizan diversas mediciones ·del indicador, se 
de ellas <?Orresponde el yalor:'(Ejemplo: matricüla esc:olar. se pu_ede medir a inicio de Cui 

A.ne'\o 9! 

Operación de fas Prograinas Rresupuestarios (f>p's) al.logro de resultados 

1. Establecer los criterios gene.raJes para orientar la operación de los programas presupuestarios (Pp) al logro 
·contexto de una implantación gradual del Presupuesto pasado en Resultados (PIJR) y del Sistema de Evalua 
~E~ . .. 

Orientación a resultado~ _. _ .
1 

,--- _ _ __ _ -· • 

2. Las dependencias y entidades deberán realizar fas. acciones pertinentes a efecto de que 1.os Pp bajo su respons 
el diseño y los procesos operativos que_ les permitan .orientarse al logro de resultados. Tratándose de Pp : 
lineamientos de operación (Pp-RO), este enfoque aebeiá reflejarse en dichas reglas o lineamientos, tomando 
criterios generales siguientes: · · 

i. Orientación a resultados: Los objetivos del Pp· deberán identificar -sü cóntíibucÍón a ·1os ·objetivos estr8té 
corresponda_ y. sus reSultados deberán traducirse en beneficios concretos para la socieda_d. 

li. Gestionar' para resUltadOs:.Los Pp déberánccoricentrarse·en los-resultados y efectos deseados, y·-no salan 
y pro~esos requerido$' para s.u conseCuci<)r'l. _ . · ' 

iii. Flexibilidad: Las reglas de operación deberi brindar flexibilidad de gestión para alcanzar los resultados es¡ 
que dicha ·flexibilidad responda y se sustente en láfogica vertical del Pp. . 

iv. Aprendizaje y mejora continua: ~a intO~maCiÓi1 proven~ente_ de1 __ -·rnonitoreo· y' eval_uación del _Pp, así 
adquirida por los operadores, -deberán utilizarse de manera_ sistemática para el _mejoramiento·co_ntinuo d 
anterior iñlplica revisar:el diseño y-ejecución de los Pp y ajustar; conforme a ros mecanismos que_ se deterni 
lineamientos de operación a las nuevas._neces_idades. · · 

v. Sencillez: La reglas o lineamientos .deberán ser simples, -claros·'y-precisós ·corl el objeto de facilitar la eficieri 
~plicación .de los .. recursos, en- la operaci6Ó_ de-1o_s p_rqgramas_ y- en su_ seguimientq y evaluaci_ón .. 

·\li. Participación: En la _elaboración de- las reglas o los lineamientos de -operación se deberá considerar" la 
involucradas con el Pp (instancia coordinad.ora, unidad responsable, Dirección Genera/· .de Programac 
P(esupuesto o su equiv~lenfü y área_s de planeación,, seguimiento y evaluación). 

Vínculo entre Pp~Ro y Matriz .;te Indicadores para Resultados . 

3. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos de operación de los Pp sujetos 
hacerlas consistentes con-la información de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) registrada en el P 
Secretaría de Hacie.nct"a (SISTEMA PIPP: PBR/SED), a partir de los preceptos siguientes: 
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a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

Objeto 

PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de.2010. 

La problemática específica que_ se atiende con la operación del Pp deberá coincidir con la descrita mediañ 
ma-rco -lógico, utilizando como referente el árbol de problema y objetivos y los resultados de las evaluaciones 

El objetivo especifico del Pp~RO, al establecer el resultado directo a ser logrado por el programa en térr 
ecqnómico y social'° deberá ser el mismo que el registrado en el resumen narrativo, nivel Propósito, de la MIR 

La población objetivo a la que va dirigid? el programa deberá coincidir con .la identificable a_ nivel de Propósitc 

Las características de los apoyos deberán señalar los Corr¡ponentes del Pp y sus atributos de calidad. 

Dentro de la mecánica de· operación del Pp se deberán enunciar lás principales actividades por cada uno de 
programa. Esta información deberá ser consistente con las príncipal€s Actividades identificadas en la MIR. 

Las reglas o lineamientos de operación-d.e los Pp"s deberán contener los indicadores, de nivel.Propósito y_ Co 
registrada en el SISTEMA PIPP: PBR/SED, así como el objetivo al cual están relaeíonados. 

De s6r necesario algún tipo de coordinación interinstitucional para la operación del Pp, .ésta deberá estar ca 
los Supuestos de la MIR. · 

Para aquellas evaluaciones en las que se analice el cumplimierito de objetiv_os y metas, deberá tomarse c 
indicadores incluidos en .la MIR y registrados en el SISTEMA PIPP: PBR/SED, los cuales deberán E 

congruentes ·o coincidentes con los establecidos en las reglas C? lineami·entos de operación. 

En la Operación de loS .pp se _deberá cumplir con las disposiciones eXistenteS_ en_materia de transparencia y r 
respecto de.-los recursos aplicados y lqs resultados alcanzados, especialmente en la población atendida . 

. -\nex_o 10: 

Enfoques transversales en la Matriz de_lndica<,fores para Resultados 

1. Establecer la metodología que- deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de la Administración 
incorporar, en el contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sister 
Desempeño (SED), enfoques transversales en los programas presupuestarios (Pp's) a su cargo y en las correspo 
Indicadores para Resultados (MIR). 

Concepto 

_ 2. Un enfoque transversal-es aquel que advierte un desequilibrio que se presenta -dé manera generalizada en divers· 
social, económica o ambiental. Ayuda a comprender los factores que generan la problemática y sus efectos, con 1 

medios para solventarla. -

Los enfoques transversales se aplican desde la-identificación del_ prOblema que es atendido por el Pp y· se conc 
de objetivos que buscan resolver el citado desequilibrio. Algunos ejempios dé enfoques transversales son: 

Perspectiva de género; 

Eiifoques sobre pobl~ción indígena, jóvenes, adultos mayores o personas con capa_cidades diferentes; 

Sustentabílidad ambiental, y 

Desarrollo regional, ·entre otros. 

Metodología 

3. Las dependencias y entidades, a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupu 
equivalente, o en _.su caso, por medio de las· unidades responsables (UR) de los programas presupue~ 
consideración a las áreas de planeación y 

evaluación, deberén utilizar cuando así corresponda la sigui_ente metodología para la incorporación de enfoques 
programas presupuestarios a su cargo. 

a) Identificar si el objetivo central del programa contribuye a resolver desequilibrfos transversales y reflejarlo en 
(nivel de propósito) de la MIR correspondiente. 

En su caso, formular_ al menos un indicador que mida esta contribución a nivel propósito, con identific 
diferenciados según.la naturaleza del enfoque transversal. 

De conformidad con la lógica vertical de la MIR, deberá identificarse al menos un componente -que ce 
propósito, as'i como,_ de ser p~sible, lás actividad€s-qu~ contribuyan al logro de dicho coínpon_ente. 

En consecuencia, deberá formularse al menos un indicador tanto para ·el componente como, de s 
actividades antes señaladas. 

b) En caso de que el objetivo central de un Pp no sea contribuir a la disminución de deSeqµilibrios transver 
detectado, en su caso a través de un diagnóstico,_ que se beneficie en forma diferenciada a distintos segms 
se afecte el desarrollo sustentable o regional, entre otros, se deberá generar, en la medida de lo posible, a 
de nivel compon~nte que identifique a l9s beneficiarios segúñ el enfoque transversal que le sea .aplicable. 

4. Las dependencias y entidades responsables de programas sujetos a_ reglas de operación, y de Pp con padre 
diferenciarán, en la medida de lo posible, la población objetivo según el enfoque transversal que le sea aplicable, 
que den cuenta de los bienes 'o servi_cios proporcionados o producido_s en la ejecución de los mismos (nivel comp• 

5. Las dependencias y entidades responsables de Pp que no se encuentren en alguno de los· supuestos antes 
incorporar enfoques transversales en términos de lo señalado en este· Anexo. 

Registro en el Sistema PIPP: PBR/SED de los enfoques transversales 

6. El registro en sistema PIPP: PBR/SED de los distintos enfoques transversales de la. MIR de cada Pp, se realizar; 
gradualidad y selectividad que permita el desarrollo de los- sistemas electrónicos necesarios para-estos efectos,; 

. lo dispuesto en el Artículo 4·de la Ley de Presupuesto. 

7. Tratándose.de Pp que incorporen ia perspectiva de género-o' estén orientados a mujeres y a.la equidad de génerc 
entidades responsables éstos deberán registrar en el sistema PIPP: PBR/SED la información correspondiente p< 
anterior a efecto de dar continuidad a los registros administrativos- con que cuenta la Secretaría y que ~1an s 
informar, en términos de las disposiciones apllcables, al Congreso y a la ciudadanía. 
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-,o\nC'XO l f: 

Enf_oque basado en ResultadOs: Glosario de principales térri:-iOos 

Objetó 

2. Dar _a conocer la terminología a ser _empleada en materia presupuestaria, producto de la adopción del· nuevo 
logro de resultados eh el desempeño -de las políticas públicas, los prograrnas presupuestarios y el que 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF:). · · 

Contenido 
. . 

3. -Las definiciones_incluidas en.este Glosario son las utíliZadas por la·comunida_d de enUdades dedicadas al desan 
de evaluadores. Estas definiciones han sido fo~muladas con la intención de uniformar la µtilización de térmi 
implantación gradual del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación Desempeño (~ 
füente's consultadas para este propósito fueron las siguientes: 

Base de datos de la Organización para la Cooperaciói\· y el Desarrollo Económico (OCDE) para Jas práctic 
presupuestarios; · 

Manual de seguimiento y evaluación de. resultados del Progrania de las Naciones Unidas para- el 
Des.arrollo, y · 

Manual de Programación del Programa de la_s Naciones Unidas para-el Desarrollo. 

Glosario de términos 

4. Para efectos de establecer una terminología homogénea que denote la orientación al logro de resultados en las 1 

programas presupuéstarios y el quehacer diario de las dependencias y entidades de la APF, se entenderá por: 
. . . 

. Actividades del-programa: Son las principales tareas que se deben cumplir para el logro de cada uno de los compot 
Las actividades deben presentarse -agrupadas por compo_nente y deben incluir los_ principales insumo_s c.on los que cuer 
.desarrollar_ dichas actividades. , 

Alcance de una -evaluación: El foco de una evaluación -Conside_rando las· cuestion-es a tratar, las limitaciones; io ' 
analizarse. . · , · 

Atribución: Imputación de un vinculo causal entre carnbios observados (o que se espera observar) y una inte 
Repre_senta la medida en que· los _efectos· obseniados pueden atribuirse a una intervención específica o a la actuación- 1 

tenien?o ·en cuenta otras intervencioíles, factores· exógenos (previst~s o imprevistos) o -ct:ioques externos. 

Beneficiarios:- Individuos-, grupos, Organismos_ O -territorio·~ que -se benefician, directa o indirectamente, de una.inte.rv­
no los destinatarios de la misma. 

Cadena de resultados: Estipula la secuencia :necesar_ia para lograr_ los objetivos deseados, comenzando con l. 
componentes, y-culmiaando con el efecto direct~ (propósito) y la retroalimentación. 

Componentes del programa: son los bienes y serVicios públicas que produce o e'ntrega el programa Para cumplir 
componente es un bien y servicio público dirigido al beneficiario final (población objetivo) o en algunos casos, diri¡ 
intermedios; no es una etapa en el proceso de prddücción o entrega del mismó. Cada componente· debe ser necesario pa 
del programa. l\IO deben faltar en el diseño del programa componentes (bienes y servicios) necesarios para lograr el propó 

Conclusiones: -Las co:nclusione~· señalan los factores de éxito y fracaso de la intervención_ evaluada, prestando _ati; 
resultados y repercusiones inte·ncionales O- no y, de· manera más general, a otras- fortalezas Y- debilid_ades. Una concluf 
datos recopilados y en los ~nálisis realizados-mediante una cadena transparente de ·enunciados. 

Costo-efi_cacia: Relación entre los costos (i_nsumos)_ Y los· resultad.os_ producidos por un proyecto. Un proyecto_ es más 
_logra sus resúltados 'con el- menor costo posible, comparado con_proyectos- alternativos con los mismos resúltados previsto 

- . ~ . 

- Datos: Información especifica cuantitativa y cualitativa o hechos que se han recolectado; 

Desarrollo de capacidades: Proceso por el cual personas, grupos, organizaciones y paises desarrollan, mejor 
sistemas, -reéu_rsos -y -conocimie_ntO_s; tod6 ello reflejado en sús caPacidades (individuales. y-· e;olectivas), de desempeña 
problemas, establecer objetivos y cumplirlos. 

Desempeño:· _Medida en que una institución u orga_nización actúa conforme a criterios/normas/dire_ctrices específicos 
de conformidad con metas o planes establecidos. · 

EfectO: Cambio inteocional o no intencional debido directa o indireCtamente a-üna intervención. 

Efecto _directo: Representa el conjunto de resultado$ _a corto y mediano plazo probab_les o lograd.os por . los· c 
intervención.. - · -

, Encuesta: ReC?olección sistemática de Clétos- de- una población determinada; 'ilormalmente a través de entrevi: 
administrados a una muestra representativa de la población (por ejemplo personas, beneficiarios, adultos). 

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los prO'gramas presupuestarios y_ el desempeño ir 
.como finalidad determinar la pertinencia y el logío de.sus objetivos y_ metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, res-ult 

Fin· del programa: Descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a la solución de un prot 
a la consecución .de los ~objetivos estratégicos de la dependencia o entid~d. No implica que el 'programa, en sí' mismo, 
lograr-el Fin,.tampoco establece-si pueden existir otros programas que tambié_n Contribuyen a su logro. 

- .. - - . -

Gestión para Resultados (GpR): Marco conceptual cuya función es la de facilitar a las organizaciones públicas la 
integrada de su proceso de creación de .valor público_, a finr·de optimizarlo aSegurando la _máxima eficacia, eficiencia 
desempeño; la. consecución de los objetivos de-góbierno y el aprendizaje y la ·mejora contin_ua de sus instituciones. 

Hallazgo (Constatación): Un hallazgo (o· una constataciÓn) utiliza evidencias obÍenidas de una o más evalua 
afirmaciones basadas en hechos. 

H~rrarTiientas analíticas: ·Métodos empleados para proce~ar e interpr,etar inf~r·mación durant~ una ~v81uación. 
Herramientas de recolección de datos: Metodologías emp_leadaS para identificar fuentes de inforiTiación· y recopilé 

evaluación. · 
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82 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 O. 

Impactos: Efectos-de largo plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o indirectamente 
intencionalmente o no. ' 

Indicadores de desempeño: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, correspondient~ a un índice, medid< 

que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Dicho indicador podrá ser estraté¡ 

Indicadores para resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y programación para medir la eficienci; 
y calidad, e impacto social de los programas presupuestarios, las políticas públicas y la gestión de las dependencias y enli• 

Intervención: Acción específica o conjunto de acciones-de un gobierno o una organización tendiente a cambiar una Sil 
en un contexto determinado. -Una intervención-puede realizarse, por ejemplo, respecto a un proyecto, un programa o una ¡: 

Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores, mediante la cual se describe el Fin, Propé 
Actividades, así coma· los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno de los diferentes 
niveles de objetivos de los programas presupuestarios. 

Matriz de .Indicadores para Resultados: Herramienta de planeación estratégica que expresa en forma sencilla, arder 
lógica interna de los programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de política pública y obj• 
programas derivados, y a los objetivos estratégicos de las dependencias y en.tidades; y que coadyuva a establecer los indi 
y de gestión, que constituirán la base para el funcionamiento del SED. 

Medios de Verificación: Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir los indicadores y para .verifi 
del programa (resumen narrativo) se lograron. 

Mejores práctjcas: Prácticas de planificación u operativas que han probado tener éxito en circunstancias determ 
prácticas se utilizan para demostrar qué funciona y qué no y para acumular y aplicar conocimientos -sobre cómo y por 
diferentes situaciones y contextos. 

Meta: -Resultado cuantitativo ha"cia el cual se prevé que contribuya una Intervención. Las .metas que se definen 
corresponden al nivel cuantificable del resultado que se pretende lograr, las cuales deben ser factibles, realistas y alcanza! 

Objetivos estratégicos de las dependencias y entidades: .Elemento de planeación estratégica del PbR elaborado 1 
y entidades, que permite· conectar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los objetivos y estrategias 
Desarrollo y sus programas. 

Planeación estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la ordenación sist1 
y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar recursos, responsabilidades y tiempos de 
coordinar acciones_. y evaluar resultados. 

Presupuesto basado en Resultados {PbR): Conjunto de actividades y herramientas que permitirá que las decision• 
proceso presupuestario incorp_oren, sistemáticamente, consideraciones sobre-los resultados obten-idos y esperados de 
recursos públicos, y que motiven a las dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gast 
rendición de cuentas. 

Propósito del programa: Resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de la utilización 
(bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el programa. Es la aportación específica del programa a la se 
Cada programa deberá tener solamente un propósito. 

Recomendaciones: Propuestas-que tienen por objeto mejorar la eficacia, la calidad o la eficiencia; rediseñar los objeti 
recursos. Las recomendaciones deberán estar vinculadas a las conclusiones. 

. Rendición de cuentas: Obligación de demostrar que se ha efectuado el trabajo cumpliendo con las reglas y norn 
declarar de: manera precisa e imparcial los resultados obtenidos en_comparación con los recursos, las funciones-y los plan1 

Resultados: Producto o efecto (intencional o no; positivo y/o negativo) de una intervención. 

Retroalimentación: Transmisión de las constataciones (hallazgos) a las que se arribó en el proceso de evaluación a 
quienes son pertinentes y útiles con objeto de facilitar el aprendizaje. Puede abarcar ia recopilación y divulgació1 

_conclusiones, recomendaciones y leccib-nes de la experiencia. 

Sistema de Evaluación del Desempeño {SED): Conjunto de elementos metodológicos que permrte realizar. una v1 
desempeño de los programas bajo los principios de verifieación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con 
estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los programas y proyectos. 

Supuestos: Factores externos que están fuera del control de la institución responsable de un programa presupuesta 
en el éxito o fracaso del mismo. Corresponden a acontecimientos, condiciones o decisiones que tienen que ocurrir pa 
distintos niveles de objetivos del programa. Los supuestos se expre5an en términos positivos y son lo suficientemente pre 
monitoreados. 

Términos de referencia: Documento que presenta el propósito Y el alcance de la evaluación, los métodos que se har 
con la que se evaluarán los resultados o tos clnálisis que se han de realizar, los recursos y el tiempo asignado', y_los requi: 
de informes. ·A veces se utilizan también las exprestone~ "alca_nce del trabajo" o" "mandato de la evaluación"._ 

2. LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS Y LAS REGLA 

Oficio No. 307-A.-2009 

Oficio No.VQZ.SE.284/08 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 

C<01'"0-~ .- '.l;sc-¡JC•fioir' :t. !.i-ilo.:ilC~i'íll 
\19 :; ?J:JUJ,"';a du O,_;\;¡,:.r.QIJ<Q s~"i;1ai 

SéC~1'tAAYI DE HACIENDA Y CREOITO 
POBUICO 

5.1,JBSECRflARIAOE EGRESOS 

UNJOAO DE POUTICA 'f CONTROL 
l'<\ESUPUESTAAIQ 

-2068, Año de lil Educación 1 
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25 de Enero. de 201 o. PERIODICO .OFICIAL-_ 

México, D. F., a 2· 

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la 
Administración Pública Federal 

Presentes. 

Con fundamento en los articulas 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, 7, 16, 24, 25,: 
cuarto párrafo, y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23, 24, fracción 1 del Presupue: 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 92 y 181 del Reglamento de la Ley Federal-de Presupuesto y Responsabilidao 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y numerales Decimo Segundo y Decimo Tercero 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, se emiten los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACION DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
LAS REGLAS DE OPERACIONOE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES -

l. J..JNEAMlEJ~ITQJ> 

Objeto 

1. Establecer el vínculo entre la estructura de las reglas o_ liileamientOs ·de operación de _los"programas pr~supuest¡ 
tanto de los programas íluevos como de los que se· encuentren vigentes; y los "elementos básicos de la Matriz 
Resultados (MIR), en el contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en Resultados (Pbl 
Evaluación del Desempeño (SED). -- · 

Ambito de aplicación 

2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la Administra 
responsables de programas presupuestarios sujetos a reglas oJineamientós_de operación. 

Calendario de actividades 

3. Para dar cumplimiento a lo señalado en los presentes Lineamientos, las dependencias y entidades deberán ajusti 
los artículos 1, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

11. IMPLANTACION DE1._P!>B_SED 

Orientación a resultados 

4. Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a efecto de que los programas.presupu 
respónsabilidad cuenten con el diseño y los procesos' - - -

operativos qu_e les permitan orientarse al logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o lineamientos d• 
este enfoque deberá refleja~se en dichas reglas o lineamien_tos, tomando- en consideración los criterios señalado: 
Anexo_ 9, de los "Lineamientos para la integración.del Proy_ecto de Presupuesto de Egresos 2009", ernitido el.pas. 
de 200.8, mediante el oficio 307-A.-1142. 

Vinculación entre Pp-RO y MIR 

5. - Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos de operación de los Pp sujetos 
hacerlas consistentes con la información de la MIR, generada a partir de la aplicación de la metodología de man 
en el sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto PIPP: PbR/SED, tomando en consideración la 

Apa~dos·e~ 
Reglas de 
Operación 

Introducción 

. 

contenido general Vínculo cOn la MIR 
_-._ 

Prt?blemática especifica que se atiende con la _ 
operación del Programa: 

La .problemática .especifica que Se atiende con la 
operación del Pp deberá coincidir con la descrita 
mediante la metodologla - de marco lógico, 
Utilizando como referente el árbol de problema y 
Objetivo_s_ y los resultados de las evaluaciones 
exterrías. 

¿Por qué existe el Programa? 

¿Para qué el programa? 

(,Ha6ia qüién va d-irigido?) 

GlosariÓ de términos y definiciones 

. 

- En-su ca-so,- deberá ser coincidente-con la referida 
en- el.diaQ_nóstico del Pp. · 

- Contempla a-demás la alineación del programa 
con los ObjetivOs del Plan.Nacional de Desarrollo 

- 2_007-2012-.Y. tqª P.r:Q9!.?II.f1ªS deriyados del mismo. 
·- - - -

Objetivos·(G~nera/} Establece: el_propósito (i_ntención) dél programa _ 
en términ_os cte-su .impact_o_econ_ómico o social y 
que responden a p~9ceso$ _d_~ __ _p_la_O!!-ª-C.l9JJ (je 

Establece el - Fin identificado en la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 

Objetivos 
(Específico) 

·, 

Lineamientos 
(Cobertura) 

!amq_pl~_i;;Q_, - Debe alinearse con los objetivos deriVados del 
proceso de planeación nacional, así como estar 
~sóciado a uno o hlás indicadores_ y metas. 

Enuilciados que establec_en lo que se d_es~a ·El objetivo especifico del Pp-RO, al establecer el 
ah::¡;¡nzar con el programa. resu_ltado dir~-C~9. ·ª _s_~r lp_g_r_ª_!=!g_QQi:__.e:Lruº-9Iª~ en 

Los objetivos específicos son concisoS', 
alcanzables· y níedibles. su· consecución 
asegura el logro del objetivO general. Se alinean 
con los indicadores de resultados establecidos 
por_el programa. 

términos de su im¡:)acto económico· i¡ social, deberá 
ser único y coincidir con el registrado en el resumen 
narrativo, -nivel PÍ"opósito, de la MIR. 

. 

Ambito geográfico de -·aplicación del programa: Deber ser consistente con la problemática descrita 
nacional, regional o estatal (indicará,· en su mediante Ja metodología de marco lógico, con e~ 
caso, las características de las regiones, diagnóstico del programa y la población objetivo. ~ 
municipios y localidades que abarca)_. 

-· 
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84 PERIODICO OFICIAL 25 de Enero de 201 Q_ 

Lineamientos Especifica las características de· 1a población a Esta población deberá ser consistente con la 
(Población la que va diriQido el programa, entendiéhdose idenfificada a nivel de Propósito en la MIR, 
Objetivo) por población las organizaciones, personas, etc. especificando claramente a quien va dirigido el 

En caso de haber exclusiones, deberán programa y sus pr'incipales atributos. 
seflalarse expresa,mente. 

En el caso de personas, especificar las 
1 principales caracterlsticas sociode~o~ráficas. 

Lineamientos Son las condiciones que deberán cumplir los No-aplica. 
(Requisitos de los solicitantes para tener acceso a los beneficios 
beneficiarios) del Programa. 

Dependiendo de la naturaleza del Programa los 
requisitos pueden estáblecerse para municipios, 
proyectos, organizaciones y/o personas. 

Incluye los trámites a que ha.ya lugar . 

. 

Lineamientos En el caso de que los beneficiaÍios, además de No Aplica 
(Procedimiento de cumplir con los requisitos, deban pasar. por un 
selección de proceso de selección, deberán establecerse los 
beneficiarios} criterios de selección de manera precisa, clara, 

mesurable y objetiva. 

Lineamientos Define los diferentes tipos .de apoyó que se Los tipos de apoyo deberán corresponder, en relación 
(Caracteristicas de ·otorgan, .en efectivo o en especie, señalando uno· a uno, a los Componentes de la MIR. 
los apoyos} montbs o unidades a entregar por benefic1ar·io. 

Tratándose de Pp que provengan de la agrupación de 
Se presenta de manera simple y esquematica más de un programa, o que estén siendo objeto de 
clasificando los tipos, los montos y las modificaciones en su dise~o. los tipos de apoyo 

. condiciones de los apoyos, por tipo de deberán estar relacionados con· los Componentes de 
población objetivo. la MIR. 

Lineamientos Describe las facultades y compromisos que se No aplica 
(Derechos y adquieren al ser benefiGi.ario. 
obligaciones y 

Incluye las· sanciones qu"e se aplicarán en caso sanciones} 
de incumplimiento de las obligaci?nes. 

Lineamientos Ej~c.utor (~s): - La unidad responsable (UR) del Pp deberá· ser la 
(Part.icipantes} 

Identifica el (los) responsable(s) de la ejecución misma que la registrada en el 'PIPP en la sección 

del· programa. (dependencias y entidades así de "Datos de identificación del programa" 

como sus unidades · administrativas, - En caso de que rnás de una UR participen .en el 
organizaciones y personas). mismo, dicha información deberá ser consistente 
Instancia .Normativa: con ta cargada en·et PIPP. 

Señala la dependencia o entidad federal a la - Tratándose de UR que transfieran recursos a 
que le corr.esponde la defin.1c16n de los aspectos terceros, para que éstos entreg'uen bienes y 
que regulan la ejecución del Programa. servicios· a la sociedad, esta condición deberá 

quedar especificada en el PIPP. Doc
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25 de Eneró de 201 .O. 

Lineamientos 
(Coordinación 
-lnstituc;ional) 

Operación 

Auditoría, 
control y 
seguimi_ento 

Evaluación 

PERIODICO.OFICIAL 

Mecanismos de coordinaci.ón necesarios para 
garantizar que los programas y acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades 
con otros programas o acciones dS:I . gobierno 
federal. · 

Podrán establecerse acciones de coordinación 
con los gobiernos de_ las ~ntidades federativas, 
municipales y .locales, en términos de la 
hormatiVidad aplicable. 

Pro~~sq; 

Es la descripción cronológica y genérica de_ las 
etapas que se deben seguir en la ejecución del 
programa identificando actores y tíempos. 

Describe de manera clara y precisa- los pas_os 
que sigue.el beneficiario desde su solicitud de 
ingreso hasta-que recibe el apoyo, y en su caso, 
Ja entrega de reportes_ sobre_ el ejercicio de 
apoyos. recibidos. 

l;.i~~.tJ.GiQIJ: 

- Avances físicos financieros 

- Acta de Entrega-Recepción 

- Cierre del ejercicio 

- Recursos .no .devengados 

Establece los rnecariismo_s- .de revisión de. 
recursos públicos qUe_maneja el P-rogr8ri1a. 

t-nte-rna: 

lnstrunientos diseñados por la instancia 
ejecutora par'a monitorear el desempeflo del 
programa. Incluye indicadores vinculados éon 
los objetivos espe_cificos, de tal manera ·que la 
consecución de las metas_ permita el 

-cumplimiento d_e éstos. ' 

Extern'a: 

Evaluación independiente, realizada por 
instancias especia_lizadas con reconocimiento y 
experiencia ·en ía materia del Pp, en los 
términos de las disposiciones emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 

_la Función Pública. 

En su caso, deberán ser ·consistentes con los 
supuestas· de la -MIR relacionados con la 
Coordinación lnterinstitucional. 

Para aquellos casos 'eli que se -iransfieran 
recursos a_ terceros, para que éstos entreguen 
bienes y servicios a la ·sociedad, deberán 
establecerse los mecanismos de coordinación 
que permitari medir el desempeño del Pp y los 
resultados de la aplicación de dichos fondos. 

Dentro de' la mecánica de--operación del Pp se 
deber~n enunciar las principales actividades.de 
los Componentes del programa. 

Esta infoÍmación deberá ser consistente con las 
principales Activi_dades identifiCadas en la MIR. 

Con base en los __irld_icadores de __ desempeño se 
medir.á, -de manera objetiva y verificable, el avance en 
la consecución de los objetivos esperados. 

Se lleVará a 'cabo conforme a los "Lineamientos 
generales para la evaluación de. los -Programas 
Federales de la Administración Pública Federal" 
y al "Programa -Anual dé EvaluaC:ión" del año 
correspondiente. 

L,~_s __ r~_g_lª§_ -Q_ l]IJ-ªi:l_rfl~_IJ~Q§ __ C!_e. Qpªración de los_ 
!:'P.~ _s __ g~~-~rtuJ c:onte_o_~_r_ l_Q_~ _inQ.ig:i_QQres__y_ __ roetas 
Qe ·nivel Pr_Qpósito __ y __ Cp_m_R_o.Il_~ote,__ de la _1!11_~ 
reg_i~-~r~(i_a _en- .. ~! Pt~P: P~R!_S_l;,Q_, -ªª-'--@[l_Q_ lcis 
Qbj~tiVQS a lo::;_- c_y_al~§ e_s1$_n r_eL~c_(9JJados y __ ~y_ 
fre_cuencia _de medi_ción. 

Para evaluaciones e"n las que se 8rialice _el 
cumplimiento de objetivos y metas, deberá 
tomarse como referencia_ a los indicadores 
incluidos en la -MIR y registrados en el -PIPP: 
PBR/SED (niismciS que-deberán.e-Sta(iiicluidos ·o­
Ser c6incidentes ---con los establecidos en las 
reglas o lineamientos de operaeión de_ los Pp 
sujetos,a é~!~s). _ 
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Transparenc_ia Q[f_us{ón: La información registrada en el PIPP, reflejada en las· 
reglas o _lineamientos de operación de los Pp's sujetos 
a éstas, será la base para infórmar a la sociedad 
sobre er desempeño de los Pp y generar los reportes 
e informes que se envien al H. Congreso de la Unión. 

Acciones para dar a conocer lnforn1ación 
detallada del Pp_ 

Los montos y beneficiarios deberán ser 
publicados en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. · 

Contrato ria. Sqcial: 

A cargo de los miembros de la comunidad, 
busca incorporar a. la ciudadanía en el control, 
vigilancia_ y evaluación de los programas 

_ sociales. 

La instancia operadora promoverá la contraloría 
social con base en la normatividad establecida 
para tal efecto, fomentando acciones que 
transparenten la operación del programa 

Quejas y 
denuncias 

Estableces mecanismos- a través de los cuales No aplica. 
la ciudadanía puede presentar quejas y 

. 

denuncias o notificar de posibles 
incumplimientos, convirtiéndose en supervisores' 
del avance en el cumplimientó de los objetivos 
del programa. 

Transparencia y rendición de cuentas -

6. En la operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones existentes en materia de transparencia y r 
respecto de los recursos aplicados y los resultados alcanzados, especialmente en la población atendida. 

Interpretación-de las normas y lineamientos 

7. Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales "A" y B" (DGPyP) y la Unidad d 
Presupuestario (UPCP) de la Subsecretaría de Egresos, serán las facultadas para interpretar los presentes Lin 
los casos específicos. 

Coordinación sectorial 

8. En términos de lo previsto en los artículos 7 de la Ley de Presupuesto, y 7 de su Reglamento, se solicita a los 
equivalentes en las dependencias de la Administraeíón Pública Federal, tengan a bien girar sus apreciables i1 
corresponda, a efecto de que al interior de sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su coorc 

:lo i_nstrumenten los procedi_mientos administrativos pertjnentes para comunicar y cumplir oportunamente los presen 
anterior, ·se h8ce extensivo para aquéllas unidades administrativas que de acuerdo a sus atribuciones fung1 
coordinadora sectorial. 

Difusión por vía electrónica 

9. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en las páginas de Internet de la Secretaría y del CONEV 
direcciones electrónicas: · 

http)/www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/sistema_evaluacion/mi_reglas_operacion.pdf 

http://www.coneval.gob.mx 

Atención de consultas 

10. ·Para cualquier duda o aclaración sobre este tema, se encuentra a disposición de los usuarios el siguiente grupo d 

NOMBRE AREA TELEFONO CORREO ELECTRONICO . . 
Edgar Maltínez Mendoza · Coneval 54817206 edgar.martinez@ooneval.ggb.mx 
Shakirah Cossens González Coneval 54817206 scossen_s@conev~l_._gob.mx 

. 

Rolando Rodríguez Barceló UPCP .368'84915 rolando rodriguez@hacienda~gol>.mx 

Reiteramos a ustedes la seguridad de nuestra atenta y distinguida consideración. 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE POLITICA Y . 
CONTROL PRESUPUESTARIO 

GUILLERMO BERNAL MIRANDA RUBRICA. 

C.c.p. C. Subsecretario de Egresos. Presente. 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA 

DE DESARROLLO SOCIAL 

GONZALO HERNANDEZ LICONA 

RUBRICA. 

C. Sub$ecretario de la Función Pública. Presente 
C. Titular de la Unidad de Planeación y Agenda Estratégica de la Presidencia de la República. Presente 
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C. Director General de Programación y Presupuesto "A" de la Subsecretaria de Egresos. Presente. 
C. Director General de Programación y PresuPuesto "B" de la Sub.secretaría de Egresos. Presente. 
C. Director General Adjunto de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria de la UPCP. Presente. 
C; Director General Adjunto de Pr~gramación e lntegració~ Presµpuestaria de la UPCP. Presente. 

GBM/AMM/RRB 

3. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL S170 PROGRAMA PARA.LA ADQUISICIÓN DE ACTI\ 
PRODUCTIVOS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENT~ 

• (EJEMPLO). 

Matriz de Indicadores para Resultados del S170 Programa para la Adquisición de Activos Productivos de la Sem 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
. 

Nivel de 
Objetivo 

Fin 

Propósito 

Componente 

. 

Actividad 

Objetivo 

. 

Contribuir ' '"' '°' productores rurales y 
pesqu_eros Incrementen -su 
nivel de ·ingreso _mediante 
la capitalización de '"' unidades económicas 

Productores del medio rural 
y pesquero increrñentan los 
niveles de capltalización de 
sus unidades económicas. 

Apoyos entregados a los 
prOductores del medio rural· 
y pesquero- con material 
genet1co. 

Apoyos entregados - a los 
productores para 
maquinaria y equipo 
productivo _ en proyectos 

lndicildor 

Porcentaje de incremento del 
ingreso neto ·de los productores 
rurales y pesqueros 

Porcentaje de unidades 
·económicas rurales con activos 
incrementados 

Porcentaje de incremento det 
valor _de loS -activos -en las 
unidades económicas rurales y 
pesqueras ·apoyadas por el 
Pro!;¡ rama 

. . 

Porcentaje de unidades 
económicas rurales y pesqueras 
apoYadas con material genéUco 

. 

Porcentaje - de embarcaciones 
menores que modernizan sus 
mo!óres 

_ agropecuarios,- acUícolas y 
pesqueros. 

' 

. 

Porcentaje de superfidi:! con 
sistemas de riego tecnlficado 

Porcentaje de tractores 
apoyados respecto a tractores 
requeridos en el .pals 

_ Porcentaje de unidades 
económicas rurales y pesqueras 
apoyadas con maquinaria y 
equipo 

Apoyos entregadoS a lo_s 
productores para obras. de 
infraestructura - productiva 
en proyectos 
agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros. 

Apoyos entregados a 
productores del medio rural 
para proyectos no 
agropecuarios. 

Definición " '" instrumentos jurídTcos para 
la ejecución del Programa 
en la Modalidad 2. 

Focalización d• '°' recursos en la modalidad 
d• coejercicio "'" '" gobiernos de las entidades 
federativas_ 

Suscripción de Anexos 
. Técn:;cos de los Convenios 

de Coordinación de. 
acciones para lól ejecución 
del Programa en la 
Modallctad 1 (coejercicio). 

Porcentaje de nueva superficie 
establecida bajo ambiente 
controlado con relación a la 
supelficie bajo ambiente 
controlado existente en el país. 

Porcentaje di¡i unidades 
económicas rurales y pesqueras 
apoyadas con infraestructura 
productiva. 

Porcentaje 
productivos 
apoyóldos 

de proyectos 
no agropecuarios 

Porcentaje de instrumentos 
jurídicos: suscritos en la 
modalldéd 2 

Porcentaje d• recursos '" coejercicio (federales y 
estatales) destinados ' productores de b~jo nive1 de 

-aclíilos. 

Porcentaje de Anexos TécnLcos 
suscritos al 30 de junio 

. 

Método de cálculo 

[{Ingreso rieto de los productores rurales y 
pesqueros en el año tO+i I Ingreso neto de 
los productores rurales Y. pesqueros en el 
año !O) -1]'100 

(Unidades económicas rurales con activos 
incrementados f Unidades económicas 
rurales totales)· 100 

[(Valor de los activos en laS unidades 
económicas rurales y pesqueras ¡:.poyadas 
en el año lO +i f Valor de los activos de las 
unidades económicas rurales y pesqueras en 
el año t0)-1r100 

.· 

(NUmeiro de unidades ec;onómicas rurales y 
pesqueras apoyadas con material genE!licol 
Númei"o total de unidS:des económicas 
rúraleS y ·pesqueras apoyadas) • 100 

Tipo de 
Indicador 

Estratégico 

Estr:atégico 

Estratégico 

Gestión 

[((NUmero_ de embarcaciones menores ·que Estratégico 
modernizan sus motores en el ejercicio 
-actual' + Númeto de embarcaciones que · 
modemizarori sus equipos en años 
anteriores) I Número total de embarcaciones 
menores)" 100] 

(Nú~ero de hectáreas Con sistemas de riego 
tecnificado en el pf'io tO+i f Superficie de 
riego viable a leCl)ificar en el año tO)" 100 

(Número de tractores apoyados con el 
programa en el año to+1 I Total de tractores 
requeridos en el país en el año !O)• 100 

.. 

Estra[égico-

Estratégico 

(Número de unidades económicas _rUrales y · Ges~ón 
pesqueras apoyadas con maquinaria y 
eqUipo- I Número total de unidades 
económicas rurales y pesqueras apoyadas) • 
100 

(Número de hectáreas nuevas establecidas 
b_ajo ambiente controlado en el año to+i 1 
Número total de ·hectáreas bajo ambiente 
controlado existentes en el país en el año-tO) 
• 100 

(Número de unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas con infraestructura 

·productiva f Número total de unidades 
económicas rurales y pesqueras apoyadas) • 
100 

[Número de proyectos no agropecuarios 
apOyados I Número total de proyectos 
apoyados de Desarrollo Rural)· 100 

(NUmero de instrumentos jurídicos suscritos 
en . la modalidad 2 1 _Número total de 
pro"yectos autorizados por el COTEN)' 100 

(Recursos '" cciejer-eicio federales y 
estatales ejercidos destinados a productores 
de bajo nivel de activos 1 Total.de recursos 

'" coejercicio federales y estatales 
ejercidos) •100 

(NUmero de Anexos Técnicos suscritOs- al 30 
de junio I NUmero total de Anexos TécniC?s) 
• 100 

Estratégico 

. 

Estratégico 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Dimensión F,recuencia 
de medición 

Eficacia Trianual 

Eficacia Anual 

Eficacia Bianual 

Eficacia Anual 

' 

Eficacia - Trimestral 

Eficacia • Anual 

Eficacia Trimestral 

Eficacia Anual 

Eficacia Anual 

Eficacia Anual 

Eficacia Anual 

Eficacia Semestral 

Eficacia Anual 

Eficacia Anual 
. 
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. 4. Otras disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
Consultar en el Diario Oficial de la Federación (D.0.F.) Los siguientes documentos: . 

5. LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINÜ Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDÉ::RALES TRANSFERI 
FEDERATIVAS (PuBucA.oo EN EL D.O.F. El 25 DE FEBRERO DE 2008). 

6. . LINEAMIENTOS GENERALES -OE OPERACIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33 

APORTACIC?NES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNlCIPIOS.(PUBLICADO EN EL 0.0.F. EL 21 DE ENERO DE 2008). 

7. -ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES GENERALES DEL SISTEMA dE EVALUACIÓN DEL DESEMPEJ\10 (PUBLIC1 
MARZO DE 2008). 

8. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL (PUi 
30.DE MARZO DE 2007). . 
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